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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e isa  nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en el Real 

Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 

portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
El Real decreto sobre provisión de piezas eclesiásti

cas, publicado en la G a c e t a  del dia 3  de los corrientes, 
contiene algunas equivocaciones de copia que convie
ne rectificar, á cuyo fin se reproduce íntegro á conti
nuación.

R EA L DECRETO.
Habiéndose suscitado dudas acerca de la in

teligencia y aplicación de varias disposiciones  
del último Concordato sobre provisión de pie
zas eclesiásticas en las iglesias metropolitanas,  
sufragáneas y colegiales, conform ándom e con lo 
que en su razón, de acuerdo con el M. R. N un
cio apostólico y el parecer del Consejo de Mi
nistros, me ha propuesto el de Gracia y  Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° La alternativa establecida en 

tre mi Real Corona y  los M. RR. Arzobispos  
y RR. Obispos queda interrumpida en la Sede  
vacante, en cuyo tiempo todas las provisiones  
me corresponden, continuándola alternativa en  
el nuevo Pontificado, según el estado en que ha
bía quedado el dia en que .terminó el anteiior.

Art. 2.° Se entiende por promoción el 
tránsito de una pieza inferior á otra de supe
rior categoría ó consideración canónica.

Art. 3.° Corresponde exc lu sivam en te  á mi 
Real Corona la presentación de los Abades,  
Presidentes de los Cabildos de las iglesias co 
legiales y Curas propios á la vez de sus par
roquias, previo concurso especial y  propuesta  
en terna del Diocesano. „ j

Art, 4.° El concurso de oposición se c o n -  j 

voeará por el mismo Diocesano con término al j 

m énos de 30 dias, y se celebrará en la capital j 
de la d ió c e s is , haciéndose los ejercicios en el i 
modo y  forma que se practica para las preben- j 
das de oficio de la iglesia catedral, con asis
tencia de cinco Exam inadores sinodales, desig
nados por el Ordinario,

Art. 5.° Serán requisitos indispensables:
1.° Tener grado mayor en Teología ó Cá

nones.
2.° Ser ó haber sido Canónigo en iglesia 

catedral, de oficio en colegiata , ó Cura párro
co por espacio de ocho años, de los cuales dos  
al ménos en parroquia de ascenso.

Art. 6.° El Diocesano remitirá al Ministe
rio de Gracia y Justicia su propuesta en la for
ma que se practica en la provisión de curatos.

Art, T Q Las disposiciones precedentes se 
aplicarán única y exc lusivam ente en las v a 
cantes que ocurran en las actuales colegiatas;  
y en las catedrales que por el Concordato se  
j inená otras Sillas, luego que esto tenga efecto.

Art. 8.° El Ministro de Gracia y Justicia  
dispondrá lo necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de  
mil ochocientos sesenta y s ie te .= E stá  rubrica
do de la Real m a n o .= E l  Ministro de Gracia y  
Justicia, Lorenzo Arrazóla,

REA LES ORDENES.
Ilmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) se ha servido nom

b ra r  para  el Registro de la Propiedad de Quiroga, 
vacante  por haber pasado á otro destino el que lo 
desempeñaba, á D. Celestino F erre r  y Font, p ro p u e s 
to en la lerna formada por V. 1,

De Real orden lo digo á V. I. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
!8  de Junio de 1 8 6 7 .= A rra z ó !a .= S r .  Subsecretario 
del Minisleiio de Gracia y Justicia,

limo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) se ha servido nom 
brar para el Registro de la Propiedad de Celanova, 
vacante por haber  pasado el electo á otro destino, á 
D. Jacinto González del Castillo, propuesto en la te r 
na formada por V. 1.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguLnles. Dios guarde á \ .  I. 
muchos anos. Madrid 18 de Junio do 186'7.==Arrazó- 
la .= S r .  Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La R e i na  (Q. D. G.) so ha servido nom
b ra r  para el Registro de la Propiedad d * Puebla de 
Sanabria ,  vacante por traslación al de Campillos del 
que lo desem peñaba, á D. Mariano San Román y 
Alonso, propuesto en la terna formada por \ .  1.

De Real orden lo digo á V. I. para los linos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  20 de Junio de 18 G 7 .= A rrazó la .= S r .  Subse 
cretario de este Ministerio.

limo. S r . : La R e i n a  [Q. D. G.) se ha servido n o m 
brar para el Registro de la Propiedad de Alberique, 
vacante por traslación al de Játiva del que lo desem 
peñaba, á D. Félix Orense y Ja lón , propuesto en ja 
terna formada por V. L

f)e Real orden lo digo á V. I. para  h¡s efectos 
oonsiguieníes. Dios guarde  á 1. muchos anos. Ma
drid ¿0 de Junio de Di6 7 . = Arrazóla, '=Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se lia servido nom
b ra r  para el Registro de la Propiedad de Medinaceli, 
vacante por traslación al de Aranda de Duero del

que lo desempeñaba, a D. Lusebio Berganza, pro
puesto en la terna formada por V. 1.

De Real orden lo digo á V. t. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
22 de Junio de 1 8 6 7 . = Ar razóla. =  Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido nom 
b ra r  para el Registro de la Propiedad de Guia, v a 
cante por no haber prestado fianza el electo, á Don 
Gabriel Menacho y Granados, propuesto por V. I.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios gu a rde  á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Junio de 1867. =  A rra z ó la .= S r .  Subsecretario 
de este Ministerio.

RECTIFICACIONES.
En las relaciones que siguen ál Real Decreto de 27 de 

Junio de 1867, publicado en la G a c e t a  del 2 8  del pasado, 
han aparecido las equivocaciones que se rectifican á con
tinuación :

RELACION NÚM. 2 .*
Audiencia de Madrid: donde dice Pascuacobo, debe 

decir Pascualcobo.
Audiencia de Burgos: donde dice Guernicaiz, debe 

decir Guerricáiz.
Audiencia de Cáceres: donde dice Bronzo, debe de

cir Bronco.
Audiencia de Cáceres: donde dice Cabero, debe de

cir Cabezo.
Audiencia de Granada : donde dice Bacares.—Castro.— Poluta, de Castro , debe decir Castro.— Olula de Castro.
Audiencia de Oviedo: donde dice Pola de Allende: 

debe decir Pola de Allande.
Audiencia de Valencia: donde dice Benasán , debe 

decir Benasán.
Audiencia de Valencia: donde dice Galfanes, debe 

decir Gayánes.
Audiencia de Valencia: donde dice Albalat de Els So- re lls , debe decir Albalat deis Sorells.
Audiencia de Valladolid : donde dice Melgar de Y u

so.—Monzon.—San Cebrian de Campos, debe decir Melgar de Yuso.—San Cebrian de Campos.
RELACION NÚM. 3 .°

Audiencia de Sevilla: donde dice Cabra , debe de
cir Montoro.

M INISTERIO DE ULTRAM AR
R E A L E S  ÓRDENES.

Excmo. S r . : En vista de la carta  de V. E . , n ú 
mero 620, fecha 12 de Abril ú lt im o , y de los docu
mentos que á Ja misma acompañan, la R eina (Q. D.G.) 
ha tenido a bien aprobar  con el carácter de definiti
va la adjudicación interina y provisionalmente he
cha por V. E. á favor de los Sres. San Pelayo y Her
r e r a ,  de la H abana, del servicio de un  vapor cos
tanero  con las escalas que expresa el pliego de con
diciones para la subas ta ,  mediante la subvención de 
4.000 escudos m en sua les , ó sean 2.000 por cada uno 
de los dos viajes que ha de hacer en cada mes al 
rededor de Ja is la , y con sujeción á las demás c láu
sulas y condiciones que contiene la escritura de 
contrata .

De Real o rden lo digo á V. E. p ara  su conoció 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde  á 
V, E, muchos años. Madrid H de Junio de 4 8 6 7 . =  
Marfori ==Sr. Gobernador superior civil de la isla de 
Puerto-R ico.

Excmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
carta de V. E , núm. 638, de 27 de Abril último y 
de las copias que á la misma se acompañan, en las 
que aparece probado que son inexactos los hechos 
que denunciaban varios periódicos de esta corte ,  y 
entre  ellos La Reform a  del 4 0 de Marzo del corriente 
año , sobre el mal trato que se suponía dado á unos 
esclavos en la hacienda de D. José María Irisarri,  
departamento de Mayagüez; S. M. ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V. E. que ha visto con sa
tisfacción el celo con que ese Gobierno superior civil 
dispuso que se procediese desde luego á la averi
guación de los hechos denunciados, así como el re 
sultado de Ja expresada investigación.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimien
to y efectos correspondientes.  Dios guarde á V. E. 
muchgs años. Madrid 27 de Junio de 18 6 7 .= M a rfo -  
r i .= S r .  Gobernador superior civil de la isla de Puer
to-Rico.

e x p o s ic io n e s  A s m .
SEÑORA: Lleno de pesar acude el Ayuntamiento 

constitucional de Ludiente ante el Trono de V. M. para 
protestar contra unos cuantos adocenados escritores ex
tranjeros, que haciéndose eco de las ideas disolventes que 
han proclamado algunos españoles que no merecen el 
nombre de tales, sellan atrevido á manchar con su plu
ma lo más sagrado y respetable que hay para los espa
ñoles. No lograrán su inicuo íin, Señora; y este Muni
cipio, al protestar contra las calumnias que han levanta
do algunos extraviados é impotentes, sostendrá á V. M. 
que con aplauso de la nación ocupa el Trono, á su 
Real familia, todo lo que siempre es objeto de amor para 
los españoles.

Dígnese V. M. acoger con benevolencia esta explícita 
manifestación.

Ludiente 26 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. *= A 
L. R. P. de V. M .= E1 Alcalde, José Orrells.=Manuel 
Sanz.==Franciseo Granel.=Ram on García, Secretario.

SEÑORA: Al acercarse ante el Trono de V. M. el 
Ayuntamiento constitucional de Vallat suplica se digne 
acoger con su acostumbrada benevolencia la manifesta
ción explícita de adhesión y lealtad á V. M. y Real fa
milia, como impugnación á todo cuanto algunos perió
dicos extranjeros, en reprobado consorcio , han osado 
publicar calumniosamente. La España, Señora, siempre 
lia sido amante desús R e y e s , de su religión y de los Mi
nistros de ella: este Municipio, que hace alarde de here
dar la memoria desús dignosantepasados, protesta con
tra semejantes escritos que tienden á mancillar nuestra 
gloria.

Dígnese recibir V. M. esta pública manifestación.
Vallat 21 de Marzo de 1867.—SEÑO RA.=A  L. R. P. 

de V. M.=*El Alcalde, José Gaseo.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional del pue
blo de Bojar, partido de Morella, en la provincia de Cas
tellón , acude á L. R. P. de V. M. solicitando se digne 
aceptar sus sentimientos de amor y adhesión al Trono 
de V. M. y á su Real familia, al saber que individuos tal 
vez españoles se han atrevido en país extraño a de
nigrar el reinado de V. M. é instituciones de la nación 
Los individuos de esta Municipalidad creen interpretar 
fielmente los sentimientos de amor á su bondadosa 
R e i n a  de todos sus administrados, que con e \  carácter 
de verdaderos españoles rechazan las aleves é inicuas

declamaciones que contra V. M. tan villanamente se 
hán osado publicar en periódicos extranjeros. Admita 
V. M. esta declaración como una prueba de sincero 
afecto; pues por nuestra excelsa Soberana derramarían 
estos habitantes con unión de ios exponentes hasta la úl
tima go;a de sangre.
_ Casa capitular de Bojar 24 de Marzo de 4867.=SE- 
N ORA.=A L, R. P. de V. M .=El Alcalde, Mariano Pera- 
1 es.= Ramón Roix, Teniente Alcalde.= Tomás F e r r e r .=  - 
Ni.mías Bel.=Gregorio Ferrer.=Isidro Roda.=Vicente
f V i n l í !  S p í> t>o f .a t » ín

ANUNCIOS OFICIALES
D iro c o io n  g e n e r a l  d e l T e s o r o  p ú b l i c o .

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 47 de Enero de 1862, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Mayo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á 
continuación se expresan, importaba en 1.* de Mayo, 
según el estado publicado en la G a c e t a  de 30 del mis
mo, la suma que s igue :

Por giros.
Vencimientos de pa

garés á favor de par
ticulares...................  6.666.502,017)

Idem de letras á favor 8.082.002,047
de particulares  4.526.500 )
Por anticipaciones.

Recibido en la Comi
sión de Hacienda de 
España en P a r í s . . .  30.097.669,435 \

Saldo á favor de la Ca- ( ARa Qta .
ja  general de Depó- ¡ 46£-642.0o9,5/4
sitos  432.544.390,439 '

470.724.064,594
AUMENTO q u e  h a  t e n id o  e s t a  d e u d a  

HASTA 4.° DE JUNIO.
Por giros.

Girado en pagarés á fa
vor de particulares..  » 590.532,600

Por anticipaciones.
Recibido en la Comi

sión de Hacienda de
España en París   4.085.283,423 i

Ingresado en Mayo í
procedente de la Caja / 8.994.074,649
de Depósitos,. .  . . . .  4.908.794,226)

180.308.668,840
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA 

MISMA DEUDA.
Por giros,

^ l o s ^ r o s ! 1̂ ® " ® 8 ' 2 -37í-580,?O0\

Por anticipaciones. I
Satisfecho por la Co- \  , onnAn.-,

misión de Hacienda / 18.600.374, mO
de España en P a -  I
rís ...............................  9.972.883,2821

Devuelto á la Caja ge- 1
neral de Depósitos »
en Mayo ú l t im o , . . .  5.330.4^ :9ÁR )

Importaba la Deuda '¿ ta n te e n  d.* '
de Jumo gpe q867................ _   ̂ 464.708.294,440

•r+°IA’ tenerse presente que, según el dato fa
cilitado por la Dirección general de Contabilidad, resul
taba en fin de Abril último á favor de los partícipes de 
las rentas un saldo de escudos 44.256.300,397.

Madrid 30 d e s u n ió  de 4867.= El Director general 
del Tesoro, J. González Breto.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e P ro p ie d a d es  y  D e rec h o s  d e l E stad o .

El dia 6 de Agosto próximo , á las doce , tendrá lu
gar subasta pública ante la Junta de Jefes del estable
cimiento de las minas de Riotinto, y simultáneamente 
en Sevilla y Granada ante los Sres. Gobernadores, para 
contratar el surtido de obra de cáñamo con destino á 
dichas minas durante el año económico de 4867 á 4868, 
eon sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Dirección general y en los puntos de 
subasta.

El precio máximo admisible fijado por Real orden 
de 25 de Mayo último para el indicado surtido es el de 
un escudo por kilogramo de obra de cáñamo que entre
gue el contratista.

Él importe de este surtido en todo el precitado año 
ge calcula en 5.000 escudos próximamente, sin perjuicio 
de la mayor ó  menor suma á que pueda ascender.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 
450 escudos y en 500 la definitiva, con arreglo á las 
condiciones 5.* y 7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente Modelo.

El que suscribe , vecino d e  , enterado del plie
go de condiciones para contratar el surtido de obra de 
cáñamo de las minas de Riotinto en todo el actual año 
económico, se compromete á tomarlo á su cargo cum 
pliendo todas sus condiciones por el precio d e  el
kilogramo de cáñamo (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Julio de 4887.=El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

E scu ela  N o rm a l C en tra l de  M aestros  
d e p r im e r a  en señ a n za .

Con arreglo á lo prevenido en los artículos 20 y 24 
del Reai decreto de 9 de Octubre último, dará princi
pio en este establecimiento el dia 10 del actual el curso 
extraordinario para los Maestros de Escuelas incomple
tas que deseen concurrir á dicho curso, y para los que 
deban hacerlo en virtud de excitación de las Juntas de 
Instrucción pública.

Los alumnos suspensos en los exámenes ordinarios 
deberán también asistir al referido curso extraordinario, 
que terminará para estos el dia 2 4 de Agosto próximo 
y para los Maestros mencionados^ el dia 31 del mismo.

Madrid 3 de Julio de 18G7.=El Secretario, César de 
Esruilaz. 90

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e A lica n te .
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Benejama, en esta provincia, dotada con 4 0 0  escudos 
anuales pagados de fondos comunes, se anuncia al pú 
blico para que los aspirantes puedan presentar sus soli
citudes documentadas en el término de un mes, á con
tar desde la publicación del presente anuncio, al Alcal
de del referido pueblo en la forma establecida en la ley 
municipal vigente y Real decreto de 19 de Octubre de 
4853.

Alicante 23 de Junio de i867.=Ei Gobernador inte
rino, Joaquín Gisbert. 87—3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de B u rg o s.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento del 

pueblo de Villasidro , dotada con el sueldo anual de 7Q

escudos procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal. r ,

Las personas q u e  aspiren á dicha plaza, ademas de 
la capacidad necesaria , tendrán 23; anos cumplidos, al 
tenor de lo q u e  disponen las Reales órdenes de .v-t de 
Junio de 4831 y 48 de Febrero ue 485b, y presentaran 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no ; en la inteligencia de que ia provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la_ le.V 
municipal, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 24 
del mismo mes de 4858 , expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Búrgos 22 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, Pablo 
de Castro. 62—2

G o b iern o  c iv i l  de la  p r o v in c ia  d e C uenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento^de 

Torrejoncillo del Rey, dotada con el haber anual de <t00 
escudos, pagados porJ;rimestres vencidos del presupues
to municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del pre
ciso término de un mes, contado desde el dia que este 
anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia; en inteli
gencia de que serán preferidos por el orden que estable
ce el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Cuenca 2 de Julio de 4867.= E l  Marqués de Liédena.
8 6 - 3

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
Se halla vacante por renuncia del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntamiento del Rosal de Cris
tina , dotada con el sueldo de 600 escudos anuales pa
gados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el término de 30 d ia s , á contar 
desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , pasados los cuales se procederá á su provi
sión en la forma que previene el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Huelva 20 de Mayo de 4867.. « V ic e n te  Coronado.
5 7 - 2

G o b iern o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Piles, dotada con el sueldo anual de 220 escudos anua
les pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 42 de Junio de 4867.=Francisco Rubio.
20 - 4

A y u n ta m ie n to  d e  M u gard os.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano para 

la asistencia gratuita de las familias pobres dê  estq ¿ 1S_ 
trito, por haber abandonado su cargo el cmq’ia desem
peñaba, se anuncia dicha vacante po>; ^urinino de 30 dias, 
contados desde la inserción £ e este anuncio en el Bole
tín oficial y Gaceta  Madrid , á fin de que los aspi
rantes preserven SÜS solicitudes y relaciones ele mérito 
documqn^aj as en es â x\ [ Caldía, en donde están de ma- 
Tjlítiesto las condiciones que deberá observar y cumplir 
estrictamente el agraciado, y se halla dotada con 400es
cudos anuales como de primera clase, según el regla
mento orgánico de partidos médicos. f

Mugardos 47 de Junio de 4867.=E1 Alcalde,^José 
Vázquez y Vázquez. 85

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Sentencia.— En la vil la de A oiz ,  á 28 de Junio de 1867, en  

el juicio civi l ordinario entre  partes , de  una, com o demandante ,  
el patronato  de la iglesia parroquial  de la villa d • Aibar, y  en  
su representac ión  el Procurador D. Lucio L iz a so a in ; y  de la 
otra, com o dem andado, D. José Menezo  V ierna,  fabricante de  
cam p a n as ,  vec in o  de Castillo, en la p ovincia d e  Santander,  y  
en su ausencia y rebe ldía  los  estrados  del Juzgado, sobre  re sc i 
sión d un contrato y pago de ca n d da d es :

Resultando que en  20 de Agosto  del año próx im o pasado y  
p rév ia  la ce lebración del co rrespo n d iente  acto conc liatorio se  
presentó  dem anda , en la cual se expuso  que d espués  ele haber
se  acordado la construcc ión de tres cam p a n a s ,  una grande y  
dos  peq ueñas ,  aprovechando  el metal de otras tantas viejas, se  
estipuló con el d em a n da d o  que las campanas nuevas  habian de  
t en er  el peso aproxim ado de las viejas resp d iv am en te ,  que por  
cada ari oba de peso de las que  habian de f b, icarse se  le satis
faría 38 rs. v i l ,  cediéndole  á más el metal de  las otras: que el 
metal que  hubiese d i  aum entarse  en  las nuevas seria de su 
cuenta  así co m o la colocación  de estas en la torre de  la igh sia 
y  en e l  mismo sitio donde estaban las .mtiguas; y que dichas  
cam panas  habian de ser útiles y reunir las condic iones  nec sa-  
rias:  que  en  el mes de  Mayo de 1 864 terminó el d em andado  
las n uevas  cam panas,  em pero no quiso ac-pta rlas  el actor  por 
ser  b ron co ,  desagradable y  de mal efecto su sonido; mas sin 
h a cer  caso aquel de  las recon v en c ion es  del  patronato, se mar
chó de Aibar dejando dos  cuentas  pendientes , que satisfizo este, 
a saber:  una de 1.172 rs. vn . y  20 cénls. por gastos  hechos, y  
otra de  1.400 rs. símil es , im port-  de ocho arrobas  metal c a m 
panil á D. Agustín Mirapoix,  del comercio de Pam p lo n a:  que  
sin cejar el actor  en  su propós ito , escribió al dem  mdado  
en  7 de Junio del citado año, quien desde Burguete  y con fecha 
10 del mismo mes contestó que estaba satisfecho de su obra; em 
pero que. se avenía nombrara el Provisorato  de la diócesis  un 
perito, á cuya declaración jurada se subordinar ía : que solicitada 
y  practicada tal diligencia en deb ida forma, declaró el perito Don 
Pe iro Lecumberri que el mela! de las camp mas construidas era 
de baja ley, y  que esa era la causa de su poco sonido: que co m u 
nicada tal deposición al demandado repetidas  veces  , nada ha 
contestado, y por lo tanto se celebró sin efecto el acto conci lia 
torio, en el cual dijo que no era él el obligado, sino D. Antonio  
Mendoza  y D. Antonio Lacuesta : y finalmente, que  las campanas  
viejas pesaban  cada una re sp ec t iva m en te63 arrollas ,  4 id. y  26 
libras, y 3 id. 23, y las nuevas  61 arrobas, 4 con lo ,  y 4 con 11 
libras, habiéndose llevado el demandado sobre 10 arrobas  de  
metal, conc luyéndose  por solicitar que se declarase no s r a d 
misibles las i ampanas construidas  por Menezo y compañeros , y 
por  lo tanto se condenase  al dem andado  como principal obligado  
á que en un b reve  plazo pagase al actor el valor  de 1 s viejas, re
gulado por peritos de recíproco nombramiento  y icrcero en d is 
cordia por el Juzgado, así como los 1.440 r s . , saiisfa bus á Mira
poix, y l^s 1.172 rs. 20 cents, desem bolsados  puf lus gastos que  
hizo el dem andante  con ab ono de intereses  á razón dé un 6 por 
100 anual desde ! .u de Junio de 1S64 hasta !n te lá is  lucion, jun- 
t mente  con las costas h ed ía s  en el Tribunal eclesiástico y las 
causad ■.> m  esta instancia:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento al d e
m andado  no ln  co m parec id o  este á opum-r ni alegar cosa a lg u
na. y p.jr lo tanto, p rev ios  los I canutes legales se le d'-cLró re
belde y  contumaz,  en tendiéndose  las no. iiicacivnes y dili-micias  
suces ivas  con los es.i  a dos del Juzgado:

Resultando que el redor en su e s cr i lo d e  répl ica ivitei ó cuan
to había expues to  y pedido en la demanda, solici tando p< r o í r o -  
sí se recibiese el pleito á prueba, cmno así se asordo;  y después  
de est imada « orno p er t in e n te , practicó tan solo el patronato la 
que tuvo pur conv.mientm

Considerando que el efecto de la rescis ión es la reslit icion 
por entero, ó sea la reposic ión de las c -sa -  á su anterior y pri
mitivo estado, de cu yo  beneficio gozan las iglesias, según !•» lev-  
mina ¡demente precep tuado en la íey 10, til. 10. Pai ticla 6. \ s i e m 
pre que hubn-sen re-.ibid ) engaño ó menosc.-ibo-

Cons iderando que la iglesia p a n  oquial de Alt jar, y en su re 
presen!;;'-;. a el patronato demandan!e .  tía probado bien y c-.m- 
plidm ue .:!•■, no sVm la oxislencia del e mi trato con el dem andado  
para la Cibri-.a- i..m de tres campanas  nuevas,  sino el en gaño ó 
men-'-cabo qun en so virtud ha sufrido, puese!  niel al es de baja 
1"\- y no S'-ii utilizaba'S para el objeto que so las destinaba-

Consi-1 mando su fabi iranio e! dem andado i. r c * > r t - í i  pro
pia, aparte  d '  o i : os méritos do autos, t-.c in  re - ¡¡.--¡do com • 
principal ob.igado . y  por lo lam  ■ sujeto á sufr ir tuda las con 
secuencias h'gaiC' vgd m c ,-u obra no reúne las condiciones que  
el arte e r i g e .

Conu-ier. indo que el patrúcalo lia justiír. ado el p ¡pro de los 
1.4 4 1 m. y Id ‘ 2 simia s ¿o cénls.  que  con arieglo  al contra
ta debían v en é  á cuenta del d em an d ad o;  por lo tanto, s iendo  
p io ce d  cte la rcposicinti de las cosas, á su primit ivo y  an te i io r  
estado, deb e ser  igualmente ex tens iv a  á este extre m o ,  ó ’ «ea 
que reintegre el dem andado dichas dos  cantidades  al actor-

C onsiderando que en el caso de  auto s , ya  que el objeto de  
la l e y  no p u ede  conseguir se , pues las c n p a n a s  viejas >e han 
tundido ,  es  justo  y  equitat ivo que hacie ndo suyas  los nuevas ó 
actuales, el m m andado indem nice  es te al p atru n a loe l  valor  de  
aquellas á juicio de peritos de recíproco  nom bram ien to  v terce
ro en discordia  :

C onsiderando que. es manifiesta la temer idad  del d e m a n d a 
d o ,  sin la cual no hubiese eni o lugar es le  pleito :

Vistos á más  la ley 8.a, tit. 22 , Partida 37;
Fallo que debo declarar, co m o declaro, rescindido el con tra

to que el patronato de la iglesia de Aibar otorgó con el d em a n 
dado D. José M e iv z o  Vierna para la construcc ión de tres ('am
panas de diferente  p e s o ,  y en cuanto m enes ter  sea s e d a n  estas, 
ó sean las actuales, por inadmis ibles; condenando  p..r lo tanto 
al d em a n dad o  abone el va lor de las tres viejas y ya fundi
das al actor á juicio de peritos de recíproco  nombramiento  y  
tercero en d iscord ia ,  elegid • por el J u zg ad o ,  así como al pago  
de los 1.440 rs. y  1.172 símiles con 20 cents, r e c ia m a d a d o s . ha
c iendo el d em an dad o  suyas  las tres campanas  nuevas  < xn  ten-  
tes, é im p on ién d ole  al citado Mem zo Vierna todas las costas de  
esta sen tencia tan so lam en te ,  sin es t im arse  los dem ás  ext mos  
que contiene la dem anda  , por  los cuales  se absue lve  al d em a n 
dado.

Y  por esta mi sentencia, que  se notificará en estrados,  s e l l a 
rá notoria por  med io de edictos, y  se publicará  en el Bo-m'-n ofi
c ia l  de esta provincia  y  G a c ü t a d e  M ad rid ,  á tenor de lo d i s 
puesto en el art. 1190 d é la  ley de Enjuic iamiento c iv il ,  por lo 
que respecta al rebe lde  D. José Menezo  Vierna,  así lo | ronunc o, 
m ando y f i r m o .= F ra n c i s co  Pocorull.

Se pronunció  la sentencia preced en te  pore l Sr. D. Franc isco  
Pocorull,  Juez  de  primera  instancia  de este partido, en Aoiz á 
dicho dia 28 de Junio de 1867: doy  fe .= T ib ú r c io  Pegenanie.
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Por  el presente  y en  virtud de prov id enc ia  del  limo,  señor  
D. Antonio  María de Prida, Juez de pr im -ra  instancia dol d i s 
trito del Hospital de esta corte , se cita por p rim ero y único  
e d e t o  al Celador de policía urbana núm. o2, declarado ce sante  
hace  poco tiempo, para que dentro  del término de tercero  dia  
com parezca en la audiencia de S. S . , sita en la calle de la M g -  
dalena, núm. 13, principal, con el fin de prestar una declaración  
en causa criminal que en  el m ism o se sigue. 1 4322

Por el presen te  y  en  v ir tud d e  p rov id encia  del Sr. O. Isi
dro  G m ez Marzo , Juez de  prim era instancia del d is tr ito  de ia 
Inc lusa d e  esta corte, se  cita; llama y  emplaza á José  González  
para que dentro ,de n u e v e  dias que por  pr im er  term ino se le 
señala, com parezca  en la audiencia de d icho s e ñ o r ,  sita  en la 
cal le d e  la Union,  núm. 6, bajo, de diez á dos  de la tarde, á 
prestar una declarac ión en causa que se  s igue contra el mismo  
por hurto ; bajo apercib imiento dte que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya  lugar. 1 4404

D. Francisco de Paula Fornet  y  Barcala , Abogado h bifual
del ilustre Colegio de  la c iudad  de Granada, condecorado con  
la cruz  de segunda clase de la Orden civil de  Beneficencia y  
Juez de primera instancia de la villa de Viella y su partido,

P o r e l  presente  se cita , llama y  emplaza á ‘ Teresa Ca-i tg  y  
P u y o l ,  vec ina de Vilach , para que dentro del término de n u e v e  
dias que por prim er plazo se le señalan  se presen te cu ms cár
celes nacionales de esta villa fiara defenderse  de los fangos que  
contra ella resultan de la causa criminal que se le sigue sobre  
hurto de c les; pues de no hacerlo se  seguirá la causa en re b e l
día, parándola el perjuicio que en derecho h ava  lugar.

Dado en Viella á 28 do Mayo de 1 8 G 7.= Fran eisro  de P. Fur-  
nct y Barcala .— Por su m an dad o ,  P e d r o  Jaeobo de Silva.

C O R T E S
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O .  S R .  D.  M A N U E L  DK S E I J A S  LOZANO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4  de Julio de 4867.

Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto, v íeidael 
acta de la anterior, fué aprobada.

Quedó sobre la mesa para conocimiento de los seño
res Senadores el expediente de tasación y subasia de 
la dehesa de Piedrabuena y la Memoria presentada por 
los Ingenieros de Montes, expediente que remitía el se
ñor Ministro de Hacienda.

Quedaron también sobre la mesa con igual objeto 
copia de las Reales órdenes en virtud do las cual s ^  
otorgaron anticipos de subvención á varias empresas de 
ferro-carriles y una relación de las cantidades qim por 
tal concepto fueron entregadas, y el estado en queso lía- 
lia el reintegro del Tesoro con relación á di-dios antici 
pos, todo lo cual remitía con sujeción á ha ley de 1.° de 
Mayo de 4864 el Sr. Ministro de Fomento.

Quedaron igualmente sobre la mesa los expedientes 
que se refieren á la aplicación de las ventajas de ia ley 
de población rural en San Pedro de Alcántara; á la 
construcción de dos presas en los rios Guada!mansa y 
Gualdaira; á  la autorización para variar la acequia ña
mada del Polvillar, sita en el cortijo de las Vegas y Gi- 
nes, término de Mora, y á la construcción do una presa 
en el rio Guadalmina, cuyos documentos remitía el se
ñor Ministro de Fomento en conformidad á la petición 
que le hizo en la sesión de ayer el Sr. Marqués del 
Duero.

Pasó á las secciones para nombramiento de comisión 
un proyecto de ley remitido porel Congreso de Sres. Di
putados sobre aprobación de las cuentas generales del 
Estado correspondientes al año de 4850.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués 
del Puerto y D. Juan José Martínez de Espinosa y Ta
cón se excusaban do asistir a las sesiones por hallarse 
enfermos.

También lo quedó de que el Sr. Marqués de la Ser
na participaba su marcha de esta corte.

Lo quedó asimismo de que las secciones en su re
unión de este dia habian nombrado para la comisión 
sobre el proyecto de ley de concesión de un Ierro-carril 
de Osuna a Casariche á los Sres. D. José María Iluch 
D. Manuel Sánchez Silva, I). Manuel Iluiz Taglc , Mar
qués de Múdela, Marqués de Aranda, Marqués de Gas- 
til leja del Campo, D. Antonio Rcnter . y Vi lia.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición del 
Presidente y Secretario de Ja Junta de Gobierno de la 
Sociedad anónima manufacturera de algodón, estableci
da en Barcelona, suplicando al Senado se incluya á di
cha Sociedad en el número de las fabriles y se la ex
ceptúe del impuesto del 5 por 4ÜO.

Se levó por primera vez una proposición que de
cía así:

«Pedimos al Senado se sirva aprobar la siguiente 
Proposición.

«El Senado declara que es necesario y uouvenmiHe, 
atendida la situación (conómiea del país y do l¡\ Hacien
da pública, que el Gobierno de S. M., por medio de una 
com i-ion compuesta de ai tos funcionarios de la Admi
nistración pública pertenecientes á todas las carreras 
del Estado, estudie las economías y reformas (pao pue
den hacerse en la organización y los gastos de ios ser
vicios públicos y las reformas que deban introducirse 
en ci sistema de impuestos, á fin de conseguir la nive
lación, de fn ’ina que logre además abrir los puertos ex
tranjeros á nuestros productos y los nuestros á los del 
comercio exterior, y que los presupuestos sean presen
tados ai Parlamento en la legislatura próxima ánt.es do 
terminar el año mAural con arreglo á los artículos 26 y 
75 de la Constitución.-.»

Palacio del Senado 4 de Julio do 18G7.=Luis María 
Pastor.'-Hid Conde dcRipaUla."

O R D E N  D E L  DI A.
Continuación del delate pendiente relativo al provecto de 

reforma del reglamento del Senado.
El Sr. PñESiDENTB: El Sr. Calderón Callantes tie

ne la palabra para rectificar.
El Sr. CALDERON C o l e a n t e s :  Además dei res

peto que merece d  reglamento, la gran prudencia y to
lerancia de que está dando pru eb as  el Sr. Presidente fe  
esta Cámara me impone á mí el deber do no aburar de 
su indulgencia ni do la del Senado. Me limitaré, por 
tanto, á contestar á algunas alusiones y á hacer ligeras 
rectificaciones.

Cuando el dia p a s a d o  tuve la honra de sostener mi 
enmienda, uno de ios argumentos capitales que empleé 
en su defensa, fué el do que la reforma propuesta en
vuelve infracciones de la Constitución en varios puntos. 
Uno de ellos es el art. 34 de la ley fundamental, según 
el cual L s  sesiones deben ser públiiyas, á excepción de
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los casos en que la decencia pública, la moral y las bue
nos costumbres exigen que sea secreta ó cuando se trate  
de un asunto  personal de a lgún  Sr. Senador. A esto con
testó Ja comisión que de dónde sacaba yo que por el re
g lamento que se propone era árbitro el Presidente de 
declarar  secretas las sesiones. No pude ménos de adm i
ra rm e  al oir  esto, m ucho  más cuando el Sr. Senador  

*que lo decia no solo era uno de los indiv iduos de la  co
misión, sino que habia sido uno de los f irm antes  de la 
proposic ión de reforma, y esto me daba á en ten der  ó 
que S. S. no leyó lo que firmó, lo cual no puede creerse, 
ó que lo ha  olvidado pues el texto es te rm inante .

El art.  35 dice que h ab rá  sesión s e c r e t a : primero, 
para  t ra ta r  de los asuntos de que dé cuen ta  la comisión 
de Gobierno in te rior:  s egu nd o ,  cuando lo pida el Go
bierno : tercero , cuando lo dete rm ine el P res id en te ;  de 
m ane ra  que es cierto que con tra  el texto del art.  34 de 
la Constitución queda al arbitrio  del Pres iden te  el hacer  
qúie sean secre tas las sesiones , sin más responsabilidad 
que la de su propio  ju ic io , quedando así dem ostrada la 
exactitud  de lo que yo dije y la equivocación que se h a  
padecido al asegura r  lo contrario .

El Sr. Ministro de la Gobernación d i jo , y  tenia r a 
zón , que el proyecto de reglamento  habia sido suscrito 
por v a n o s  Sres. Senadores que lo p resen ta ron  im pulsa
dos por el Gobierno. Pues  b i e n : en el orden lógico de 
las ideas la volun tad  im pulsa  al ins trum ento .  Este es 
u n  raciocinio mió que podrá ser inexacto ,  pero que pa
r a  mí no lo es. En  realidad el origen del pensamiento  
estaba y debia estar  en el Gobierno, y  buscó los medios 
necesarios de que podia disponer den tro  de la Consti tu
ción para  p lan tear  su pensam ien to ,  l lam ando  á cua tro  
ó cinco Senadores  amigos suyos pa ra  que lo p re sen ta 
ran  , y no h ay  en.esto que digo ofensa p a ra  n ad ie ,  po r
que  obedeciendo las inspiraciones del Gobierno obede
cían también á los sent im ientos de su conciencia.

Siento m u cho  que el reglam ento  no me faculte para  
con tes tar  al d iscurso del Sr. Ministro de la G oberna
ción ; pero no puedo m én o s  de hacerm e cargo de a lgu 
nas a lusiones que me h a  dir igido S. S. Me ocuparé pri
m ero  de u n a  q ue ,  aunque  no tuvo nada de ofensiva me 
parece in o p o r tu n a ,  pues a rgü ir  á  un orador  con sus  
m ism as opiniones de otro tiempo puede pasa r;  pero por 
h ec ho s ,  por dichos y por la  conducta  de o tra p e r s o n a á  
que estuviera ligado, por estrechos que fueran los v ín 
culos que le uniesen  á ella, me parece que está fuera de 
todas las prácticas par lam entar ias .  Pe ro  además de no 
se r  oportuno  lo que S. S. decia, no es exacto  en los té r 
minos en que S. S. empleó lo que manifestó  re la t iva
m en te  á ía ley Nocedal d u ra n te  la A dminis tración  de la 
persona á que S. S. aludia.

E l Gobierno de aquella  época presentó otro proyecto  
de ley cum pliendo  con el compromiso que habia  con
tra ído  , y precisamente la persona á quien se referia im 
pulsó todo lo que le fué posible el p lan team iento  de u na  
ley de im pren ta  basada en principios contrarios  á la ley 
Nocedal.  Ya sé yo que adem ás de la ley hay  lo que se 
l lam a la  ju r isp rud e nc ia  y la ejecución d é l a  ley ;  pero  
porque la p rim era  sea buen a  y la ejecución tolerante la 
ley no dejará de ser m a la ,  si lo es.

Decia el Sr.  Mi i s t ro d e  la Gobernación que por qué 
no se hab ia  discutido ex tensam ente  lo que en un  rég i
m en  representa tivo son y deben ser  las m ayorías  y m i
norías. Esto no se h a  hecho por  no haberse  inic iado 
aqu í  esa cuestión, al ménos delante de m i;  pues de otro 
modo h ub iera  yo manifes tado los inconvenien tes  de la 
doc tr ina  que S. S. s u s t e n t a , y si tengo ocasión de h a 
b la r  en lh to talidad de este proyecto procura rem os exa
m in a r  cuáles son las verdaderas  doctrinas.

Al calificar yo de anti liberal el proyecto de re fo rm a 
del reglamento  p regu n tab a  ei Sr. Ministro de la Go
bernac ión qué es lo que en tendía  yo por liberalismo. 
E n  p r im er  lugar  reco rdarán  los Sres. Senadores que al 
h ac e r  esa calificación , no la hice tanto  expresando u n a  
idea mia, cuanto  alegando el fund am en to  de la defensa 
que en otros sitios se habia hecho por  persona ín t im a
m en te  ligada al Gobierno y au to ra  del proyecto  de re
fo rm a  que manifes taba lo defendía por anti liberal y es 
u p a  cosa bas tan te  g rave que no se levantase el Sr. Mi
n is t ro  de la Gobernación á rechazar  aquellas ideas y á 
dec larar  que si se p resen taba  la  reforma del reglamento 
n O era  por ser con tra r ia  á la Consti tución y á las p rá c 
ticas p a r l a m e n ta r i a s ; por  lo d em ás ,  S. S. comprende 
que no solo en u n a  rectificación, pero ni aun  en un d is
curso puede en c e r rá r s e la  condensación de todo lo que se 
h a  escri to  acerca de lo que puede en tenderse  por l ibe
ralismo.

Sin e m b a rg o , voy á decir á  S. S. cuál es el que yo 
profeso y  deseo para  mi país. Yo no quiero ese libera
lismo que en vez de a lu m b ra r  la h u m an id a d  y guiarla  
hác ia  su posible perfectibilidad la a b r a s a ; yo quiero el 
que se funda  en el g ran  dogma de la igualdad an te  la 
ley, y  en el respeto de todos Jos derechos civiles y como 
g a ran t ía  de ellos el respeto á todos los derechos políti
cos, así es que rechazo como anti liberal todo lo que viole 
los derechos civiles del individuo y cercene los derechos 
políticos, y no creo que S. S. ha  de distar m uch o  de esas 
opiniones, si no h a  cambiado ex trao rd inar iam en te  d é la s  
que en otro tiempo profesaba.

Yo reconozco lo m ism o en los Gobiernos que en los 
indiv iduos el derecho que t ienen á ser repu tados por 
p robos y honrados  m ién tras  no se p ruebe lo contrario; 
pero estas leyes que nos r igen se fundan  en un  princi
pio de desconfianza den tro  de ciertos lím ites , y por eso 
los actos del Gobierno están  sujetos á la inspección y fis
calización del Pa r lam en to .

 ̂ El Sr. Ministro de la Gobernación proclamó ay e r  los 
m ism os  principios que yo profeso respecto á prácticas 
p a r l a m e n ta r i a s ; pero debo hacerle observar que no es 
a s í  como se entienden  en el proyecto  de reform a del re
g lam en to  que tiene tendencia á anularlas.

Yo esperaba que el Sr. Ministro de la Gobernación 
nos hu b iese  citado un solo caso en que den tro  del P a r 
la m e n to  español se hubiesen p ronunc iado  palabras con
t ra r ia s  á  la religión; pero S. S. citó  solo u n a  p roc lam a 
revo luc ionaria  publicada fue ra  de E s p a ñ a ,  y  si algo 
puede deducirse de ese ejemplo es que debe r e g lam e n 
ta rse  ía m a n e ra  de hacer  esas proclamas. N u n c a  se h an  
p ronu nc iad o  en el P a r lam en to  español palabras con tra  
la  religión católica, y estoy seguro que la  persona  á 
qu ien  alud ia  S. S. no tendría  valor  para  p ro n u n c ia r  
aq u í  palabras de esa c l a se , por m ás que le sobre para  
a r ro s t ra r  la m u er te  en los campos de batalla.

Nos dijo el Sr. Ministro de la Gobernación aye r  que 
efec t ivam en te  la ley de im pren ta  y  la de orden público 
e ran  con tra r ia s  á la Consti tución, que así se habia  con
fesado an te  Jas Cortes, y por eso estas le hab ían  dado la 
absolución con el bilí de indem nidad ,  de modo que la 
cuestión  es ya  solo de apreciación del S e n a d o , y á mi 
m e  basta con que quede no solo comprobado, sino con
fesado por S. S. el aserto  que yo expuse de que todas 
esas leyes polí ticas que se h an  hecho en esta legis la tura  
son  contrar ias  al principio fundam enta l  que debe de 
obedecer  el Gobierno.

E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  E l discurso 
del Sr .  Calderón Collantes es la refutación de a lgunas  
opin iones que yo tuve la h o n ra  de em i t i r ;  si se tra tase  
solo de recti ficaciones , yo no m e levan tar ía  á molestar  la  a tenc ión  del Senado.

A poyándose  el Sr. Calderón y  Collantes en u n a  de
claración que hice a y e r ,  y  que hab ia  hecho ya  en o tras  
ocasiones re la t iva  á las leyes de orden público y de im 
pren ta ,  h a  tom ado pié para  decir que yo hab ia  confesado 
q ue  S. S. tenia  razón en lo que afirmaba acerca de que 
es tas  leyes contradecían  la  Constitución del E s tad o ,  y 
q u e  por lo tan to  el sis tem a del Gobierno era  contrario  á 
l a  m ism a  Constitución. R e co rda rá  el Senado las diferen
tes fases y formas con que se h a  discutido la  m ism a co
sa  , s iem p re  que h a  habido ocasión de t r a ta r  de esas 
cuestiones. L a  oposición diciendo: estáis fuera de la Cons
t i tuc ión  , y el Gobierno con te s tando :  estamos todos fu e 
r a  de la Constitución de resu ltas  de la situación política 
del país ;  y  el Gobierno ac tual  está lo m énos  fuera  que  
p u ede  e s t a r ,  y a lgún  Gobierno se h a  hallado m ás fue ra  
de la  Consti tución que este en c ircunstanc ias  bien d ife
ren tes .

E l del Sr.  D uque  de T etuán  lo estuvo todo el tiempo 
q u e  m a n d ó ,  pues d u ra n te  todo él sostuvo la ley de im 
p re n ta  del S r  Nocedal,  cuando  en su m ano  tenia el m e
dio de p re sen ta r  un proyecto de ley que anu lase  el a r 
t ícu lo  que co n tra r iab a  la Constitución , y  no le dirigía 
p o r  cierto S. S. los cargos que h a  dirigido al ac tual  Go
bierno.

Dice el S r  Calderón Collantes que u na  persona  am i
g a  del Ministerio h a  defendido en otra  parte el proyecto 
de re fo rm a por a n t i l i b e r a l , y  que el Gobierno no se ha  
le v a n tad o  á rechazar  sem ejan te  declaración. Yo he p re 
g u n ta d o  al Sr. Calderón Collantes de qué liberalismo 
h a b la b a ,  y S. S. h a  contestado lo que h a  tenido po r  
co nv en ien te ,  pero es preciso considere que tiene á su es
p a lda  o tros  que se llaman liberales también y que creen 
que S. -S. es anti l iberal ,  y  así ccmo aquellos señores 
se l la m an  á sí propios liberales y declaran á S. S. a n t i 
l iberal,  es m u y  posible que en esas d iferentes a g ru p a 
ciones p u e d a  a lguno  decir que defiende este proyecto  
po r  anti l iberal  ; pero tal vez por anti liberal del libe
ra lism o de esos señores que he  indicado. No es tan cla
ro, pues, eso del l iberalismo, respecto  al que no está d i 
cho to d o  con manifes tar  que lo que se quiere es el res
peto  de los derechos civiles garan tizados por los dere
c h o s  p o l í t i co s ; pues falta saber en qué grado y con 
c u á n t a  cantidad de desconfianza.

A p e n a s  hay  un  Gobierno en el m u nd o  que tenga  al
go de civilización que no diga lo que S. S . , pues has ta  
en los G obiernos  absolutos habia e s o ; por consiguiente, 
lo q u e  S. S. a f irm aba  como u n a  g ran  verdad  de doctr i

n a  es u n a  cosa vaga que al llegar á la explicación p ro 
duce g randes  divisiones.

El Sr.  Calderón Collantes h a  hablado á una  persona 
que yo cité aquí y ya tuve el ho n o r  de decir  á S. S. p ri
vadam ente  que lo habia hecho para autorizarme, ptfcs 
dije que de las cosas que se reducen  á ley en p ro
vecho de los Gobiernos como realm ente  sean rac iona
les dif ícilmente se desprenden estos de ellas, y al efecto 
cité ese ejemplo á S. S. del mismo modo que cité a lgu 
nos en esta Cámara.

No creo que en las diferentes refutaciones que h a  h e 
cho el Sr. Calderón Collantes h a y a  nada de más im por
tanc ia  que lo de que me he  hecho cargo , y como deseo 
llegar lo más pron to  posible al térm ino  de este debate, 
me reservo para  cuando hable otro Sr. Senador  recoger 
cua lquier  cosa que se me h a y a  olvidado y ocuparme en -  tónces de ella.

El Sr. P R E S I D E N T E :  H a dicho el Sr. Ministro que 
si el Sr. Calderón Collantes hubiese usado de la palabra 
p a ra  rectificar p robablem ente  no se hub iera  levantado 
S. S. á  con tes ta r ;  pero que el Sr. Calderón Collantes h a 
bia p ronunc iado  un  nuevo discurso.

El Sr.  Ministro no h a  andado exacto en esa aprec ia
ción. Si S.S. h ub ie ra  atendido á las expresiones del señor 
Calderón Collantes como yo lo he  h e c h o , según acos
tu m b ro  á hacerlo , hu b iera  oido que dijo iba á responder 
á u n a  alus ión, y en ese pun to  eso es lo que hizo en efec
to el Sr. Calderón Collantes. Respecto á lo d e m á s , en 
esta l l a s e  de debates por más que se quiera  no es posi
ble lim itar  á u n  orador á  que en u n a  rectificación no se 
h aga  cargo de las expresiones de aquel á quien rectifica: 
creo, pues, que el Presidente  no h a  faltado ni á las p rác
ticas ni á la ju r isp ru denc ia  establecida.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Después de 
creer que he estado perfectamente  exacto en lo que he 
dicho con el m ismo derecho que el Sr. P res iden te  juzga 
que no. me adm ira  m uchís im o que adem ás de hab e r
me visto en el caso de responder  á u n a  refutación , me 
vea reprendido por el Sr. Presidente .  Yo respeto  su au 
toridad, y puesto que asegura  que no he andado exacto  
en mi a severac ión , me toca probar  que sí , y apelo á lo 
que está escrito. Todo es doc tr ina ;  y oponer u n a  doc
tr ina  á la con trar ia  es lo que se llama refutar.  Rectifi
car  es restablecer un hecho, dicho ó concepto que se ha  
atribuido equivocadam ente  al o ra d o r ,  y yo no atribuyo 
cosa a lgun a  al Sr. Calderón Collantes que h a y a  tenido 
necesidad de rectificar.

Alusión es hab la r  del orador  en té rm inos que exijan 
se te ng a  que restablecer  el concepto verdadero  de la 
m ism a p e r s o n a , y yo no he  hablado de la persona del 
Sr.  Calderón Collantes. Al Sr. P res iden te  le importa  
m ucho  que su au tor idad  se conseyve, y á m í m eim p o r-  

• ta también se sepa que no he  procedido de ligero.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Diré al Sr.  Ministro de la 

Gobernación que la definición que h a  hecho  de la a lu 
sión tendr ía  m ucho  que d i s c u t i r . y esto no puedo yo 
hacerlo desde aquí.  Pod rá  ser  la apreciación de S. S. 
exac ta ;  pero la m ia  creo yo que lo es también.

El Sr. r e n t e r o  Y  V IL L A : A n te  todo debo decir 
que el Sr. Calderón Collantes padecía ayer  u n a  equ ivo
cación en que h a  incurrido  hoy tam bién ai decir  que 
yo era uno  de los f irmantes d é l a  proposición, lo cual 
no es así, si bien me hubiera  honrado  con ello.

Decia S. S. que el quedar  al arbitr io  del P res iden te  
el seña lar  la sesión secreta era u n a  cosa en que se in 
fringía la Constitución , y en esto no h a y  exactitud, 
pues el art.  34 de la ley fundam enta l  dice que las sesio
nes del Senado y del Congreso serán  p ú b l ic a s , y solo 
en el caso que exijan reserva podrá celebrarse sesión 
s e c re ta , de m an e ra  que con que h aya  sesión secre ta no 
se in fringe la Consti tución , que por o tra  parte  tampoco 
dice quién h a  de m arca r  cuándo  se celebrará sesión 
secreta. Lo dice si el proyecto de r e g la m e n to , a u n 
que no tan  abso lu tam ente  como cree S. S . , y para  esto 
basta leer el art.  3o , en el que se dice con qué objeto 
se han  de celebrar  las sesiones secretas, cuándo  y quién 
lo h a  de determinar.

Y, señ o res ,  no se h a  de dejar al P res iden te  sin esa 
facultad, porque esto seria has ta  depresivo de su au to r i
dad. Conste, pues, que no peden nyer equivocación a l
g un a  y que no es anticoustitucio. a'i lo que en el p ro 
yecto se propone.

Eí Sr. CALDERON COLLA KTS? : Yo dije que se 
dejaba al arbitrio  del Sr. Presiden! = declarar  la sesio* 
secreta cuando lo creyera conveniente y S. S. dijo que 
no habia tal cosa, y  yo digo que así lo dispone el art.  35 
que dice: cuando lo de te rm ine  el Presidente.

Yo ignoraba que S. S. no habia  firmado el proyecto  
del reg lam en to ;  pero de todos modos en lo que dije no 
hab ia  la m eno r  ofensa para S. S.

H echa  la p regu n ta  de si se tom aba  en consideración 
la  enm ienda  objeto del deba te ,  el acuerdo fué n e g a 
tivo.

A cíe continuo se leyó u n a  enm iend a  al art.  40 , 93 
del ac tual  r e g la m e n to , referente  á las disposiciones 
4.a, 3.a y 3.a, como asimismo á la 5.a del mismo articulo .

El Sr. p r e s i d e n t e : Los Sres. Senadores  h an  sido 
testigos d é la  tolerancia c o n q u e  he dir igido ladiscusion. 
Antiguo  ya en el Pa r lam en to ,  he  visto las diferentes 
ju r isp rudenc ias  que se h an  establecido según se h an  
presentado las cuestiones,  y esta experiencia es la que 
m e h a  hecho  dirigir  la discusión en los té rm inos  que el 
Senado ha  visto.

E ra  imposible que el reg lam en to  previese todos los 
casos que pudieran  o cu r r i r ;  así es que h a  establecido 
el orden que debe seguirse  en la discusión de las leyes, 
de las proposic iones de ley y de o tras incidencias; pero 
hab ia  casos en que no era u n a  ley lo que se proponía 
$ino bases para  la formación de la ley , y recuerdo en 
tre  o tras la de E n ju ic iam ien to  civil, y la forma en que 
habia  de discutirse no estaba prevista  en el r eg lam en
to, y h ubo  que a r reg lar  esta discusión á la forma que 
m ás  parecía debia arreglarse: se presentó  también el 
caso de discut ir  leyes por autorización. Tampoco es 
taba previsto  en el reg lam ento  y hubo  que arreg larse  
en lo posible á l a  discusión ord ina ria  de los proyectos de 
ley, y de esto se podrían  citar  otros m uchos  casos que 
conoce el Senado.

P u es  b ien ,  señores ,  u n a  cosa así es lo que se ha  h e 
cho en la  discusión que nos ocupa. El proyecto se h a  
presen tado  en u n  art ículo  com prendiendo  el reg lam en
t o ; es dec ir ,  se p ropone u n a  autor ización ; pero no u n a  
autorización sin  dar  conocimiento de lo que h a  de con 
tene r  el r eg lam e n to ,  sino que se acom paña  este ,  y de 
consiguiente tenemos una  pau ta  que seguir , que era dis
cu t i r  p rim ero  aquellas enm iendas que se en cam inaran  
á u n a  cuestión de orden ó p re l im ina r ,  y en este con
cepto se discutieron primero  u n a  del Sr. Marqués del 
Duero y otra del Sr.  P a s t o r ; en seguida se h an  discuti
do las de los Sres. Sa n ta  C r u z , Marqués de Molins y 
Calderón Collan tes ,  en  las que se h a  creído que hab ia  
necesidad de dar cierta extensión al debate.

E stam os ya  en la  discusión de enm iendas  sobre a r 
tículos,  y respecto  á ellas no puede h aber  la m ism a to
lerancia y h ab rá  que concre tarse  al objeto que esta se 
proponga.

El Sr. Sa n ta  Cruz t iene la palabra.
E l Sr. s a n t a  CRUZ : Respetando  siempre los pre

ceptos de la Presidencia , no en tra ré  de n in g u n a  m an e ra  
en la cuestión que aquí se h a  venido ven t i lando ,  y voy 
desde luego á ocuparm e de la enmienda.

Yo creo que el Senado cuando está reunido ejercien
do sus funciones no puede ni debe delegar sus faculta
des en lo que puede decidir  por s í ,  que solo está en el 
caso de delegarlas cuando  no las pueda  desem peñar  por 
sí. P o r  esto conservo en mi enm ienda  al Presidente  la fa
cultad de l lam ar  á la  cuestión y al orden al orador; pero 
como el re t i r a r  la palabra curresponde á otro orden de 
cosas y envuelve u n a  pena, aun q ue  no sea m ás que disci
p l in a r ia ,  creo que esto corresponde al Senado. P o r  eso 
propongo que se consulte á l a  Cám ara  en este caso. Y no 
es esta cuestión nueva  en el Senado ,  pues ya  se puso 
al debate u n a  disposición igual á la que aho ra  se pro
pone , y personas m u y  autorizadas del partido m o d era 
do se levan taron  á decir poco m ás  ó ménos lo mismo 
que he tenido el h on o r  de manifestar. Esto  en cuanto  á 
la p rim era  parte  de mi enmienda.

Las  disposiciones 4.a, 6.a y 7.a las dejo como las p ro
pone la comisión , porque realm ente  esas facultades solo 
las puede ejercer el P r e s id e n te ; pero respecto á la 5.a 
varío algo en el modo de p roceder ,  pues el Senado com
p re n d e rá  que en el dic támen de la  comisión por u n a  
par te  se pone á los Sres. Senadores en m a 1 lugar  y por 
o tra  en un  gravísimo conflicto al que ocupa la P r e r i -  
dencia. P u e s  es difícil calificar en el acto la tendenciade 
u nas  palabras proferidas en el calor de la improvisación, 
y yo creo que conviene mucho  al decoro de los señores 
Senadores  y al modo de egercer sus funciones el señor 
P res iden te  que se empiece por exigir la  explicación, 
pues  á nádie debe condenarse  sin o i r l e , y si las explica
ciones son satisfactorias,  no h a y  razón para  re t i r a r  las 
palabras. E s  bastante  duro  y fuerte  el decir  á un  o ra 
dor que retire  unas palabras que pueden tene r  u n a  ex
plicación conveniente. R u e g o ,  p u e s ,  á la comisión se 
sirva  adm it ir  mi enmienda.  Si no lo h ac e ,  al ménos h a 
b ré  cumplido con mi deber emitiendo mis opiniones so
bre esta cuestión.

Ei Sr. o l i v a n :  Habia pensado contes tar  á mi am i
go el Sr. S an ta  C r u z , porque después de haber  tenido la 
h o n ra  de haber  sido su com pañero  en la comisión de 
reform a de reg lam ento  del año pasado, hoy  me en c u en 
tro en esta comisión y deseaba d a r  a lgunas  explicacio
nes. Pe ro  no me es posible hacer lo ,  y ni aun  me queda 
la esperanza de poder m anifes tar  todo lo que tenia que 
decir  ; porque del modo que seguimos-es imposible que 
lleguemos á discutir  el proyecto en su totalidad.

Al Sr. S an ta  Cruz le parece bien lo que án tes  existia 
que ha  sido eri efecto la práctica seguida sin g randes  
inconvenientes  , y aquí debo manifes tar  de paso la g ran  
distancia que en mi concepto media en tre  el reg lam e n 
to que es obra, según la Consti tución, de cada uno  de los 
Cuerpos Colegisladores y lo que se llam aba cuestión 
consti tuyente. Pues  bien : au n qu e  has ta  aquí no h a  
ofrecido grandes  inconvenientes  lo que habia, la verdad 
es que desde el m omento  en que vemos que el espíritu 
de partido , la pasión política hace que se empleen cier
tos medios para  in te rru m p ir  ó entorpecer  la discusión, 
desde ese mom ento  se debe acudir  á rem edia r  el mal y 
si no se acude el reglamento  es defectuoso.

P ues  bien, señores, desde que se h an  visto ciertas co 
sas y que es posible lo que ántes no lo era, no es e x t r a 
ño q.ue se dé ahora al Sr. Presidente  la facultad que en 
otro tiempo se dejaba al Senado. ¿N o basta la g rande  
autor idad del Presidente  que es la personif icación de 
esta C ám ara  para  contener  la pasión , el im pulso  que 
puede tener  en un mom ento  dado un  Senador? ¿Qué 
correctivo cabe, señores?  ¿Q u e  se p regun te  al Senado? 
No es buen juez ; mejor juez es el Presidente,  que tiene 
la obligación de dir igir  bien las A sambleas y ac recen tar  
su im portancia  en el país. El P res iden te  después de h a 
ber llamado tres veces al orden á un  Senador, debe co
nocer si conviene ó no que le retire la palabra. Y no de
be permitirse la  discusión sobre el uso que h a  hecho  de 
sus facultades, pues esa discusión puede reba ja r  la au 
toridad del Presiden te ,  cuya resolución va revestida de 
un carácter  de imparcialidad superio r  al que genera l
mente  tend ría  la de la mayoría. A dem ás la  discusión es 
un gran  mal que da ocasión á lo  ménos s in o  á u n  próx i
mo, á un  remoto escándalo.

Me parece, pues, que el Sr. Sa n ta  Cruz com p rend erá  
que hay  m uchos  ménos inconvenientes  en que la P res i
dencia tenga esa facultad que en que se deje á l a  vo lu n 
tad de la Asamblea.

Vamos al segundo punto . Señores, no  me parece que 
es tamos á g ran  distancia el Sr. S an ta  Cruz y yo. E n  las 
soluciones que aquí caben, u n a  es la de que cuando á 
un orador se le h a  oido u na  palabra m a l s o n a n te , se le 
pida que la explique, y que así lo haga. Pe ro  ¿y si no su 
cede? Cuando los Sres. Senadores estén serenos ,  seguro 
estoy que las darían; pero hay  m om entos  de excitación, 
de espíritu  de partido, de compromiso que puede dar  lu 
gar á que ei remedio  sea peor que la enfermedad; y por 
eso se dice que el Presidente  en lugar  de pedir  explica 
ciones, ret ire  la palabra, si bien el ar t ículo  añade lo si
guiente: (Leyó). ¿Qué Senador h ab rá  á quien se le retire 
la palabra, y que deje de h acer  uso de ese derecho de 
dar  explicaciones satisfactorias para  co n tinua r  después 
su discurso? E n  realidad la cosa en la esencia es la m is
ma, en la forma no.

El nom bram ien to  de u n a  comisión para  que al dia 
s igu ien te  proponga un d ictámen es d a r  demasiada im 
portancia  al asunto , pues las palabras pueden ser hijas 
del acaloramiento, y la explicación dada por el S enad o r  
puede ser satisfactoria.

A dem ás la comisión tiene que hacerse  cargo de las 
palabras, tiene que estudiarlas, tiene que buscar an tece
dentes  y después form ular  sobre ellas un  d ictámen. ¿A 
dónde vamos á parar? Esto trae solo consigo u na  cen
sura, porque acusación no cabe. P o r  c o n s ig u ie n te , lo 
único que debe procurarse  es que las-palabras dichas 
en un  m om ento  de calor desaparezcan y queden re t i ra 
das evitándose que las cosas tra igan  peores resu l
tados.

L a  comisión, pues, tiene su d ictám en, porque cree
mos que lo que presentamos es preferible á lo que pro
pone el Sr.  S an ta  Cruz.

El Sr. S A N T A  C R U Z  : El Sr. Oliván ha dicho que el 
Pres iden te  no debe estar  expuesto á sufrir  un desaire 
en el Senado, al proponerle que no continúe en el uso 
de la palabra  el o rador  á quien ántes  hab ia  llamado al 
o rden tres  veees. Yo no creo que h ab r ía  los inconve
nientes  que indicaba S. S . , creo que no habr ía  esa cues
tión, pues todo el m undo  habia  oido las palabras ; en el 
acto  podrá  resolverse y el Senador  ser corregido por seis 
Pares.

H a confundido el Sr. Oliván la segunda  parte  que se 
refiere á las palabras m a l so n a n te s , y dice que el n o m 
bra r  u n a  comisión que informe es dar  m u ch a  im p o r ta n 
cia; ¿por qué h a  de tener  importancia? Un orador á quien  
se re t i ra  la p a l a b r a , obligándole  prim ero  á que retire  la 
frase origen de la c u e s t ió n , y después á que dé explica
ciones sobre ella , me parece que es peor método que el 
que se escriban primero las palabras y se den luego ex
plicaciones. A dem ás si ha  de dar  explicaciones el S e na 
dor, es preferible que las dé ántes  de sufrir  la  pena  de 
que el Pres iden te  le retire la palabra.

P o r  otro lado ¿ no es más na tura l  que án tes  de im 
ponerle la pena se le oiga la defensa? S eñores ,  yo no 
temo in cu r r i r  en la prescripción del artículo; pero deseo 
que á nádie se le aplique y por eso he presentado la en 
mienda que es lo mismo que lo que aceptó el Sr. Oiiván 
conmigo el año pasado en el reglamento vigente.

El Sr. o l i v a n  : Yo no he redactado el proyecto 
que se discute; pero diré que el mismo principio que 
guió á la comisión de reforma d e iaño  a n te r io re s  el que 
ha servido de norma para la actual.

P o r  lo demás no creo h iberme equivocado. El señor 
S an ta  Cruz dice y propone que si un  Senador  es llama
do tres  veces al orden se p regu n te  al Senado si ha  de 
seguir  ó no en el uso de la palabra. Pu es  bien , á mi me 
parece que en lugar de ape lar  al Senado debe decidir  el 
Pres iden te .  Respecto al art.  407 que se ocupa del caso 
en que algún  Sr. Senador  profiera a lguna  expresión m a l
sonante , lo que el articulo dice es que el P residente  po
drá  exigir que la retire y en esto no debe considerarse 
que h ay  mortificación para  nádie. No digo que se p ro 
nuncien  esas p a la b ra s , pero hay m omentos en que a r 
rastrados por la pasión podemos decir  alguna  frase d é la  
que luego más tranquilos nos a r repen t im os ,  y no creo 
que nádie debe darse por ofendido porque el Presidente  
cuando  así suceda,  diga al Senador  que retire  la pala
bra  m a lsonan te ,  pudiendo luego el Senador  pedir p e r 
miso p a ra  aplicarla. De m an e ra  que la comisión pers is 
te en las observaciones indicadas.

El Sr. S A N T A  C R U Z : H a dicho el Sr. Oliván que 
en la comisión reinó el año pasado un  espíritu restr ic
tivo ; yo tengo que recti ficar esta calif icación, pues allí 
no se trató  más que de lim itar  la discusión en a lgunos  
puntos, y el actual reglamento  va m ucho  más allá de lo 
que entonces se hizo.

El Sr. o l i v a n  : Restrictivo era lim itar  la discusión 
de la contestación al discurso de la Corona h as ta  unos 
té rminos bastante importantes ,  así como la duración  de 
los discursos.  Si lo de hoy es más restr ictivo, esto no es 
lo que debemos ex a m in a r ,  sino si es m ás  conveniente ,  
útil y razonable.

Acto con tinu o ,  consultado el S enado , no fué to m a
da en consideración la enmienda.

Se leyó o tra  enm ienda al art.  40, y e n  su apoyo dijo
E l  Sr. S A N T A  C R U Z : Voy á decir  m u y  pocas pala

bras. E i art .  45 de la  Constitución establece que cu a n 
do se declare la guerra  ó se h ag a  la paz, el Gobierno dé 
cuen ta  docum entada  á las Cortes y asimismo en m u 
chas leyes pa ra  cuya ejecución se autoriza al Gobierno 
se pone la  cláusula de que da rá  cuen ta  al Pa r lam en to .  
Pu es  bien: esas comunicaciones del Gobierno h an  d e v e 
n ir  á las Cortes para  ser examinadas, para  lo cual no 
basta que queden sobre la m e s a , siendo necesario  que 
se nom bre  u n a  comisión cuyo d ic tám en sea motivo del 
debate. T a le s  sencillamente el objeto de mi enm ienda.

Ei Sr.  O L I V A N : Desea el Sr. Sa n ta  Cruz que las 
comunicaciones que remite el Gobierno al Senado refe
ren tes  á los asuntos que h a  indicado no queden solo so 
bre la mesa, sino que pasen á l a s  secciones para  el n o m 
bram ien to  de comisión. Desgraciadamente es práctica 
an t igua  en el P a r lam en to  que esas comunicaciones so
bre actos del Gobierno no produzcan efecto a lguno  por
que la Cám ara  no las ex a m in a ,  pero el correctivo que 
se quiere im poner  viene demasiado tarde. Sin embargo, 
con arreglo á lo que dispone el reglamento , cua lqu ier  
Sr. Senador  puede ocuparse en la forma que el m ismo 
establece del acto que el Gobierno ha  sometido á las 
Cortes ó del asun to  á  que se refieran los docum entos  
remitidos; esto puede hacerlo desde el m om en to  que  
quedan  só b re la  m esa ,  y  me parece por consiguiente 
que se l lenan los deseos del Sr.  S a n ta  Cruz.

El Sr. s a n t a  C R U Z : Si no h ub iera  otros an tece
dentes  que prueban  el empeño de la comisión en soste
ne r  su obra, que sin duda  cree inmejorable, bastaría  Ja 
nega tiva  del Sr.  Oliván para  demostrarlo . Dice S. S. que 
cua lquier  Sr. Senador  podrá  exam inar  el asunto , y esto 
no es exacto, pues para  ello tendría  que p re sen ta r  u n a  
proposición, y bien sabe S. S. los t rám ites  que se esta
blecen para  obtener su lectura  en el Senado.

El Sr. o l i v a n : L a Constitución no hab la  m ás que 
de los casos de declarar  la g u erra  y h acer  la paz, acerca 
de cuyos actos el Gobierno ha  de da r  cuen ta  do cu m en
tada  á las Córtes; sin embargo, el ar tículo abre la p u er
ta pa ra  que los Sres. Senadores puedan  exam inar  la con
du c ta  del poder ejecutivo en esas circunstancias.

E n  cuan to  al empeño con que según  S. S. la comi
sión sostiene su dictámen, S. S. com prenderá  que todas 
las colectividades sostienen su obra con gran  in te rés ,  y 
que únicamente^ cuando se les d em ues tra  a lgún  grave 
e r ro r  cometido ó se indica a lgu na  mejora  de im p o r tan 
cia adm iten  sin dificultad lo que se propone.

El Sr.  s a n t a  c r u z  : Es verdad que la  Consti tu
ción no previene más que los casos ci tados por el señor  
Oliván ; pero todos los dias se dan  autorizaciones al Go
b ierno ,  y este adopta disposiciones de las cuales ha  de 
dar  cuen ta  á las C o r te s , y p a ra  esos casos creo que es 
el artículo del reglamento,

P u e s ta  á votación la e n m i e n d a , no fué tom ada  en 
consideración.Leyóse o tra  al art. 35, susti tuyéndo le  con el 40, y  en 
su apoyo dijo

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Seño re s ,  la alte
ración principal que por el art.  35 del n uevo  reg lam en to  
se hace  en el 40 del que h oy  r ig e ,  consiste en conceder 
exc lusivam ente  al P res id en te  la facultad de d ec larar  se
creta la ses ión ,  no solo cuando  se t ra te  d e j o s  asun tos  
de gobierno i n t e r i o r , sino también de cuestiones que se 
rocen con la A dm inistración  del Estado. No es p ru d e n 
te conceder á u n a  sola personalidad el derecho de decla
r a r  secreta u n a  sesión que debiera  ser  pública, derecho 
ó facultad que has ta  cierto p un to  concedía el ar t.  34 de 
la Consti tución, y no veo motivo para  que esto se v e r i 
fique por la  vo lun tad  única del P res iden te  , y no  á pe
tición del Gobierno ó por acuerdo  de la C ám ara  sola
m e n te ,  que es lo que puede aceptarse. ¿No bas ta  que á 
petición del Gobierno se p roponga  la sesión s e c r e t a , y 
m ucho  m ás considerando que el G o b ie rno p s  quien p u e 
de conocer mejor  las razones de conveniencia pública 
que aconsejan el secreto  de las deliberaciones en de te r
m inado  a su n to ?

Cuando el Gobierno crea que h ny  inconven ien te  en 
la discusión pública propondrá  la sesión s e c r e t a , y la 
mayoría lo acordará. A s í ,  pues ,  no h ay  razón para  que 
deba a l te rarse  el art.  40 del reglamento  en la forma 
que se p r o p o n e , v iniendo á establecer en la persona  
del P res iden te  u n a  au to r idad  abso lu ta  den tro  del mis
mo Parlam ento .

El Sr. r e n t e r o  Y  v i l l a : Contestaré  al señor  
Calderón Collantes con sus m ism as doctrinas. No pode
mos creer que h a y a  abuso en la facultad concedida al 
Presiden te  pa ra  d e te rm in a r  cuando  debe celebrarse se
sión sec re ta ;  pero si lo hub iese ,  el correctivo está  in 
m e d ia ta m e n te , pues con arreglo  al ar t ículo  que sigue 
podrá  pedir  el Gobierno y aco rdar  la m ayor ía  que la se
sión secreta con tinúe en público. P o r  lo t a n to ,  la a r 
gum en tac ión  del Sr. Calderón Collantes queda refutada.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Dice el Sr. R e n 
tero que si después de haber  acordado el P res iden te  la 
sesión secre ta el Gobierno se levan tara  á pedir que fue
ra pública ,  equiva ldría  á dec re ta r  en aquel m om ento  la 
separación del P re s id en te ;  y por eso ,  pa ra  ev itar  con
flictos, p roponemos que las sesiones secretas sean á pe
tición del Gobierno y por acuerdo  del S e nado ,  de modo 
que la au to r idad  del P res iden te  quede án tes  y después 
á  cubierto  de todo desaire.

El Sr. r e n t e r o  : E l  P res iden te  de la C ám ara  re 
cibe m uch as  com unicac iones ,  y no me parece o p ortuno  
que diga al Senado; «hay que t ra ta r  de este asun to  en 
secreto,» porque en tonces  ya  se hace público. Podria  
decírselo al Gobierno, pero así como el Sr. Calderón Co
llantes quiere  evitar  el escándalo que sup on e ,  yo debo 
creer tam bién  que el P res iden te  n u n c a  abu sa rá  de sus 
facultades, y aun  para  ese caso hay  el correctivo que he 
indicado.

Sin m ás debate no  se tomó en consideración la en 
mienda.

Leyóse o tra  al art.  36, susti tuyéndo le  con el 40, y en 
su apoyo dijo

El Sr. C A L D E R O N  G O L L A N T E 3 :  L a e nm ien d a  que 
acaba de leerse tiene m u ch a  analogía con la que h a  si
do desechada por la  C á m a r a , por lo que será  m u y  poco 
lo que he de decir en su apoyo. S eg ún  el r eg lam en to  
actual,  es necesario que se declare á n te s ,  á petición del 
Gobierno ó por  la  in ic iativa de cinco Sres. Senadores  
con acuerdo de la Cámara, que la sesión h a  de ser  se
creta , y no prevee el caso de que u n a  sesión pública se 
convie rta  en secreta. Si lo que ah o ra  se establece se li
m ita ra  á ciertos negocios, yo nada dir ia ;  pero no puedo 
adm it i r  la facultad om ním oda que se consigna pa ra  to
da clase de asun tos,  au nq ue  sean de in terés  genera l .

El Sr. r e n t e r o  Y  v i l l a ; Al contes tar  al Sr. Cal
derón Collantes en la en m ien da  an te r io r  me parece 
que he dicho b as tan te ;  y por consigu ien te  usand o  de 
la fórm ula  reg lam entar ia ,  me limito á decir que la co
misión no admite la enmienda.

Consultada Ja Cámara, no fué tom ada en conside ra
ción la enmienda.

Se leyó o tra  al art.  37, sus ti tuyéndole  con el 40, y 
en su apoyo dijo

El Sr. c a l d e r ó n  c o l l a n t e s : E sta  enm ien d a  
debia ser  sostenida pur el Sr. L u x á n  que está ausente, 
y como se roza con lo m ismo que acabo de t ra ta r ,  pues  
mi sis tema es deja r  subsis ten te  el art. 40 del reg lam en 
to ,  suprim iendo  todo lo que en contrar io  á sus disposi
ciones propone la comisión, no debo m ole s ta r  de nuevo  
al Senado repitiendo las razones aducidas.

El Sr. r e n t e r o  Y  V I L L A :  L a  comisión, im itando  
al Sr. Calderón Collantes en su deseo de no m oles ta r  
al Senado, se lim ita tam bién  á m an ifes ta r  que no a d m ite su enmienda.

Acto  continuo, consu ltada la Cámara, fué desechada  la enm ienda.
Se leyó o tra  al art . 40, y en su apoyo dijo 
EI Sr. p a s t o r : S eñores ,  la en m iend a  som etida  á 

la deliberación del Senado es de g rand ís im a t rasc end en 
cia, pues ya no se t r a ta  de una  práctica  ó un  t rám ite  de 
reg lam en to ,  sino de u n a  p re roga t iva  consti tucional de 
los Cuerpos Colegisladores. Según  el a r t .  45 de la Cons
t itución el Gobierno debe dar  cuen ta  d o cu m e n tad a  á las 
Córtes en los casos que allí se i n d i c a n ; de m a n e ra  que 
tenemos un  enlace de la p re roga t iva  Real y la p re ro ga
tiva p a r lam e n ta r ia ,  correspondiendo al r eg lam en to  es 
tablecer la forma en que las Córtes deben cum plir  la 
misión que se las concede.

Vienen aquí los t ra tados  que la Corona en uso de 
sus facultades celebra, y se com prende que al d a r  cono
c imiento á las Córtes es para  que se h ag an  cargo del 
uso que se h a  hecho  de la prerogativa, de lo cual es res
ponsable el Ministerio , y no podemos hac e r  un  desaire 
á la Corona dejando de en te ra rn os  del a su n to  que se nos comunica.

E s to ,  sin em b a rg o ,  no se realiza con de ja r  los do
cum entos  sobre la m esa a lgunos  d ias ,  pues sucede á 
veces que la voz de los Secreta rios  que leen las c o m u 
nicaciones no es bas tan te  clara  y fuerte  p a ra  a l c a n z a r á  
todos los bancos y pasan desapercibidas. A d em ás  , con 
arreglo al nuevo reglam ento ,  n in g ú n  Sr. S enad o r  por  sí 
puede tom ar  la inic iativa en la discus ión, ni lograría  su 
objeto tampoco presen tando  u n a  p roposic ión ,  cuando  
el Gobierno no crea convenien te  con te s tar  ó se n iegue  
a d iscut ir  el a s u n to ,  en cuyo caso queda d esv i r tuad a  la 
p reroga t iva  de la Corona y la del Senado. Véase cómo 
es imprescindible el n om b ram ien to  de u n a  comisión que 
oyendo al Gobierno y exam inando  los a n te ce d en te s  del 
negocio proponga á la C ám ara  u n  d ic tám en  que se d is cu ta  y vote.

Yo, señores ,  por la im por tancia  de la e n m ie n d a  de
bía tene r  confianza de que fuera atendida; pero no p u e 
den an im arm e  los an teceden tes  de este d eb a te ,  en el 
cual todas las observaciones de la m inor ía  se h an  e s t re 
llado en el empeño de la comisión p a ra  defender su  obra. 
H a habido aquí indicaciones tan  l ige ras ,  fáciles y con
ven ien tes ,  que á no hab e r  sido por  esa causa  debían hab e r  sido aceptadas.

No h a  sucedido así sin em bargo ;  el país  ju zg a rá  la 
conducta  de todos; nosotros cum plim os nu es tro  deber 
exponiendo lealm ente  las razones en que nos apoyam os 
p a ra  aconsejar  ciertas modificaciones, y yo creo todavía 
que la que d e te rm ina  la enm ien da  que b revem en te  he  
defendido y  que se refiere á  u na  facultad consti tucional 
del faenado, m erecerá  mejor acogida de la comisión ciue las anteriores .  1
. . .®! S r -, y i L L A L A Z :  L a  enm ien da  del Sr. P a s to r  es idén t ica  a  la  del Sr. S a n ta  Cruz ya  discutida, y por  lo 
tan to  la comisión, por las m ism as razones que se opuso

, ü '  r ° s a r  4 14 c 4 m
m ie n d a m ^S ^ e^ ate no se to m ° en consideracion la  e n -

Leyóse o tra  al ar t.  41, y en su apoyo dijo 
Ei b r  C A L D E R O N  C o l l a n t e s  : L a  en m ien d a  oue 

acaba de leerse es la m ás  im po r tan te  por  su te ndenc ia  
de las que  h as ta  aho ra  h a n  sido objeto de la  de l ibe ra -  

Senado, y yo rogaría  á la  comisión que  nos h o n 
rase p resen tando  a lgu nas  razones m ás  de las expuestas  
en im pugnac ión  de las enm iendas ,  pues l im itarse á decir 'radmite r  parece po~ írK tarioEl a r t icu lo  que se d iscute tiene dos partes  : la prim e-  

, que no a l tera  la ex is ten te ,  es co m ple tam en te  i n n e -  
c e s a n a , pues la asis tencia de los Ministros á  los Cuerpos 
Colegisladores no es obligatoria ni h ay  en  el r e g lan íe n -

uea v e n t n algUn° qU6 n ° S dé el. de reoh°  d « obligarlos á 
cesidad de ii»Yei!?n P° 1' SU P roPia ' Onveniencia  y la  ne-  /i i i ^®^®nder sus actos. Pe ro  la seg u n d a  nar te  
del ar ticulo com prende  u n a  innovación  m u y  »rave de 
al tís ima trascendencia  y con trar ia  no solo á la s  tm d L  
ciones par lam entar ia#  de E sp aña ,  sino t a m b a n  al principio fun dam en ta l  del G obierno que rige el país P - 
«itmn et 0 ’ ,a tei}dencia de la comisión que se l lam a
a n G r n o n á r m d p f  qul0ar y con?erv.adora  os perfec tam ente  no' ^ y an ticonsti tuc ional.  Señores, ;en  oué
C o m k í- in s  co" st .ltucj ° n a lm ente se h an  adm itido  n u n c a  
W v i  r  í 6 Cuerpos Colegisladores? Eso rimó bieve tiempo d u ra n te  el E s ta tu to  R e a l ,  que  no era  m ás
tímido v T T l P  d d  sis tema rep re sen ta t iv o ,  u n  ensayo  
dn. mnvni. o i i ’ Y asl es clue â nación pidió en segui-  
t u t ^ r e e m n í l  h ’-e Y n!ay ° res garan t ía s ,  siendo el E s ta tu to  i e m p la z a d o  in te r in a m en te  por  la Consti tución de

¿Y qué fruto dieron los Comisarios? No asistieron 
como tales á  los E s tam en tos  m ás  que dos ó tres  p l r s o -  
ñas, y a pesar  de su g rande  ilustrac ión y sus p ro fundos  
conocimientos el éxito obtenido en su  / r e s e n t ú h o n  ?ué

fatal, dejando de hecho  sus funciones ántes  de que des
apareciera  la insti tución que los habia  creado, y cayen
do para  no volverse á levantar .  Tan efímera y poco glo
riosa iüé la exis tencia de Jos Comisarios.

He dicho que el ar t ículo  es contrario  á los principios 
m onárqu icos  consti tucionales. Señore s ,  en Francia, de 
donde se h a  copiado esto, se conciben los Comisarios 
¿Pero qué analogía h ay  en tre  la índole del Gobierno qué 
allí rige y*el de España? En  nues tro  país la persona del 
R ey  es sag rad a  é inviolable, y el Monarca no puede 
m a n d a r  nada  sino bajo la firma de sus Ministros respon
sables; este el principio del s istema constitucional . En 
F ra n c ia  el Soberano empieza por dec larar  en la Consti
tuc ió n ,  «el Gobierno soy yo, y yo el único responsable 
an te  el pais;» m ien tra s  que en E spaña  el Soberano dice: 
«yo reino, pero soy inviolable; yo no estoy sujeto á resé 
ponsabilidad, los Ministros responden  de mis actos.»

De aquí que los Comisarios en F ra n c ia  sean una 
consecuencia lógica del sistema, pues van á las Cáma
ras  no á defender los actos d é lo s  Ministros que no son 
responsables sino an te  el E m perador,  sino los actos del 
E m p erad o r  m ismo que es responsable an te  la nación 

’Véase si son aplicables al sis tem a político que rige en 
n u es t ro  país donde no necesita  Comisarios que
defiendan sus actos, y como si en F ran c ia  están en per
fecta consonancia  con el sis tem a de Gobierno, aquí son 
por el con trar io  u n a  insti tución  del todo opuesta á los 
principios en que descansa el ' rég im en  constitucional.

No se fijan las cualidades que h a n  de concurrir  para  
el n o m b ram ien to  de Comisarios.

Se me dirá  que está en |el in terés del Gobierno el 
n o m b ra r  personas de cierta  posición política ó social 
que hagan  h o n o r  al cargo, pues precisamente no hay  
u n a  sola ca rre ra  del -Estado para  la  que no se exijan 
garan t ía s  de acierto en los nombramientos,  de modo que 
si la razón que se da por  lo que hace á los Comisarios 
.fuera tan c o n c lu y en te ,  no se comprende por qué para 
cargos m énos im p or tan te s  se exijan determinadas ga
rand as .  E s  improbable que un  Gobierno nombre para 
ese cargo á u n a  persona  poco digna, pero no es imposi
ble; y ¿cuál seria la s ituación del Senador  que fuese cón- 
testado por u na  persona  que no fuera digna de contestarle en este sitio?

Los em pleados de c ierta  categoría todos han de es
ta r  ó en el Senado  ó en el Congreso, y si ha  de nom" 
b ra r  el Gobierno los Comisarios de entre  los individuos 
de los Cuerpos Colegisladores, no  tienen necesidad de 
hacerlo  puesto  que desde luego pueden defender los ac 
tos del Gobierno como lo hacen  ya sin necesidad de ser 
Comisarios, si es tán  conformes con ellos; y si se han de 
n o m b ra r  fu e ra ,  m u y  difícil h a  de ser esto para el Go 
b i e r n o , sin exponerse  á h ace r  un nombramiento ñoco 
conveniente .  Y yo creo que ó no ha de llegar á nom 
bra rse  n in g ú n  Comisario Regio, ó al segundo o tercero 
que se n o m bre  la insti tución caerá por su propio des 
crédito  como cayó en 4834, y yo ruego al Senado nu¡ 
me diga si h a y  una-razón  de conveniencia para esta ín 
novación exótica, ex t r a ñ a  a la índole y á las tradiciones de nues tro  país.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Dice el se 
ñ o r  Calderón Collantes que los Comisarios fracasaron 
en 4834, y eso no es exacto, y no puede el Sr. Calderón 
Collantes c i tar  n in g ú n  hecho en que fundar esa aseve
ración. Se p re sen ta ro n  en el Pa rlam en to ,  hablaron y 
hab la ro n  bien, y sus discursos fueron notabilísimos: cayeron cuando  cayó el E s ta tu to  Real.

Dice S. S. que es u n a  insti tución tomada de país ex
t raño  ; pues todo el sistema que tenemos en su forma 
en su  tecnología, en su economía es extranjero; pero se 
añade  que  es tomado de un  país regido por un*Gobier- 
no en donde no exis te  la responsabilidad de los Minis
tros, y por consiguiente  se tiende á hacer  desaparecer 
esa responsabilidad  en E sp a ñ a ;  pero no sé de dónde in
fiere S. S. eso.

Allí el poder es responsable , o ra sea el Emperador ora  los Ministros. *
El E m p erad o r  se h a  declarado responsable en todas 

sus m an ifes tac iones ,  y  los Comisarios son del Empera
dor. Aquí seria  del Gobierno, que es responsable. Al úl
timo de los españoles se le perm ite  hacerse representar 
por persona convenien te  elegida á su gusto en cual
q u iera  de los Tribunales ,  y no se comprende por qué al 
Gobierno de la nac ión no le h a  de ser lícito tener sus 
delegados an te  ei p rim ero  de los Tribunales del país; 
pues esto no des t ru ye  la responsabilidad de los Minis
tros, porque pueden  exis t ir  Comisarios en un Gobierno 
en que los Ministros sean responsables, y en un  Gobier
no en que lo sea el Jefe del Estado , como puede haber 
D ipu tados  en el vecino Im perio  del mismo modo que 
los h ay  aquí,  sin que por eso se altere la diferencia 
esencia l que hay  en t re  las dos form as  de Gobierno.

E n  Ing la te r ra  los Ministros solo asisten en cuanto 
son m iem bros  de la C á m ara ,  no  como Ministros de Ja 
Corona;  pero aqu í asis ten  los M in is tros ,  y sr en esto 
ex am in am os  la p rác t ica  verem os que la  primera condi
ción que se exige p a ra  ser  Ministro es saber hablar. Y 
sin em bargo  h ay  m ucho s  h o m b res  que se turban si tie
nen  que h ab la r  delan te  de tres  personas ,  y son autores 
de g rand es  y elevados pensam ien tos.  Y no sé por qué se 
h an  de perder  p a ra  el país ,  esto sin con ta r  con que pue
de ser  nom brad o  Ministro u n  h om bre  de esos, que ten
dría  en el Comisario su voz y su  p a la b ra ,  ya  que Dios 
se la negó á él.

No h ay  du da  que los C om isa rios  h a n  de tener cierta 
ca tegoría ,  no hab iendo  tampoco obstáculo en que sean 
ind iv iduos de los Cuerpos Colegisladores,  y no sé por 
qué no h a  de poder v en ir  aqu í u n  Diputado ilustrado ó 
u no  de esos h om bres  llenos de ciencia que viven en la 
oscuridad  de su g a b in e t e , y respecto á los que no debe 
p r ivarse  al Gobierno que p u eda  sacarlos de su casa al
g u n a  vez y t raer los  pa ra  que v ie r tan  á raudales su ilus
tración  an te  nosotros.

Es dec ir ,  que si el p royecto  de los Comisarios es 
p lá g io , lo es como o tras  cosas; y considerado bajo del 
p u n to  de vis ta  consti tucional es perfectamente conci
liable con la ley fu n d a m en ta l  del E s t a d o ; y si se atien
de á la c o n v e n ie n c ia , no h ay  duda  de que esto facilita
rá  á los Ministros el hacer  algo de lo que por mi parte 
me veo obligado á ab a n d o n a r  a lgún  tan to ,  porque con 
sesiones por la m a ñ a n a  y por la n o c h e , preparación 
para  el las,  discursos del Sr.  Calderón Collantes y con
testaciones m i a s , el resultado es que me acuesto á las 
cu a tro  de la m a ñ a n a  traba jando  43 ó 44 horas al dia, 

'S iendo rea lm en te  m u y  poco lo que saco en sustancia. 
De m anera  que la insti tución  de los Comisarios puede 
ser  u n  alivio pa ra  los Ministros, puerta  para muchas in
te ligencias  que no viven en la  política, y cooperación 
noble y elevada de o tras  inteligencias conservándose Ja 
responsab il idad  minis terial.  Eso es lo que propone el 
proyecto  que creo está  en el ánimo de los Sres. Sena
dores ap robar .

E l Sr. r e n t e r o  Y  V IL L A : Después de  lo manifes
tado por el Sr. Ministro de la Gobernación, solo debo 
h ac e rm e  cargo de u n a  alusión u n  poco fuerte del señor 
Calderón Collantes.

Dice S. S. que es u n a  descortesía contestar con tan 
pocas palabras  como lo hice ántes, y precisamente uno 
de estos dias dije que este reglamento  y el sistema que 
ind iqué  correspondían  á otro sistema opuesto, que el 
mió e ra  abreviar ,  así como el de la oposición era alar
gar, de modo que no creo h ay a  habido descortesía. ^

El Sr.  C A L D E R O N  g o l l a n t e s : Dice el Sr. Minis
tro  de la Gobernación que no es cierto que los Comisa
rios desaparecieran  en E sp añ a  por acto alguno que pue
da citarse, y en efecto, yo he  dicho que cayeron por su 
propio descrédito, y  p rec isam en te  las insti tuciones que 
no  t ienen  resurrección  son las que caen así; pero ha di
cho S. S. que es convenien te  t r ae r  á  estos Cuerpos los 
h om b re s  de ciencia que se ha l lan  en el retiro de su ga
binete;  pero esos ho m bre s  seguram en te  no serán Comi
sarios Régios, pues si qu ieren  ser  hom bres  políticos de
ben estar  en el P a r lam en to .

Cie rtam en te  que S. S. tom a demasiado trabajo, yono 
quis ie ra  que me h o n rase  y se molestase tanto contestán
dom e tan  á m enudo , pues este cargo podia dejarlo a la 
comisión y se repar t i r ía  mejor el trabajo.

L a  no asis tenc ia de los Ministros en Inglaterra, áno 
ser  como m iem b ro s  del Pa r lam en to ,  es un  sistema que 
obedece á u n  de te rm inado  orden de ideas. Aquí por la 
Consti tución de 48 l3  los Ministros no podian ser Dipu
tados,  y no creo yo que los hom bres  que se llaman mo
derados q u ie ran  rom pe r  el v ínculo que deba unir  á los 
Gobiernos con los C uerpos Colegisladores.

No quiero  abu sa r  m ás  de la bondad del Sr. Presi
dente. He sido lo m ás  breve posible y creo que los prin
cipales a rg u m e n to s  del Sr .  Ministro de la Gobernación 
h a n  sido contestados.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Dos pala
bras.  Como yo he  dicho que este pensamiento habia na
cido del Gobierno y que se hab ia  buscado la cooperación 
en el S e n a d o ,  a u n q u e  no he  dicho que encontrásemosin s t ru m e n to s ,  n ada  tiene de part icular  q u e  el Ministro 
de la G o be rn ac ión ,  á  qu ien  m ás  especialmente corres
ponde h ace r  la defensa del s istema político del y 0b\6j -  
n o ,  h ay a  usado  f recu en tem en te  de la palabra a un cíe
ab rev ia r  los debates  y establecer el v e r d a d e r o  sentido
de las cosas.

E n  cuan to  al fracaso de los Comisarios en 4835 debo 
h ac e r  u n a  explicación. Habia un  Sr. Uriarte que habla
ba bien y r e p o s a d a m e n te , pero la oposición no estabai 
en tonces  para  oir discursos serenos, y el hombre q’J® 
tenia  luerza  para  pensa r  y explicarse bien no la tenia 
para  h acer  i ren te  á las acom etidas  de una  oposición, nu
merosa, que no solo ejerc itaba  su acción allí sino fuera 
de allí. Nosotros no hem os  pensado  en ese período de 
agitación y nos p ro m e tem o s  quq cuando el Sr. Calderón
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C o ! K - j u t o s , si llega e l caso d o  a p ro b a r s e  es te  r e g la m e n to ,  
se c u e n c o í r e  un ían le  de u n  C om isar io  d e l  G o b ie rn o ,  no  
l i a  de toa t a i . e  t a n  m a l  c om o a q u e l la  oposioion.

Sin m ás  deba te  fué d e s e c h a d a  la e n m ie n d a  ob je to  de 
la disensión.

El S r . p r e s i d e n t e :  Se  s u s p e n d e  e s ta  d iscus ión .  
Paso  á las secc iones  p a ra  n o m b r a m ie n to  de com is ión  

un  p royec to  de ley re m i t id o  p o r  el C o n g reso  de s e ñ o re s  
Diputados re la t ivo  á la co n v e rs ió n  en D e u d a  con so l id a d a  
tle las l lam ad as  am o r t iz a d le s  y de la d i fe r id a  de 1831 

El Sr.  p r e s i d e n t e : O rd en  del  d ia  p a r a  m a ñ a n a :  
á la u n a  y m ed ia  r e u n ió n  de las  secc iones  p a r a  n o m 
bramiento de la com isión  que  h a  de i n f o rm a r  sobre  los 
provectos de ley  qu e  se h a n  le ido ,  a b r ié n d o s e  á las dos 
la sesión p úb l ica  p a r a  c o n t i n u a r  el deb a te  p e n d ie n te  so
bre r e fo rm a del r e g l a m e n t o ,  q u e d a n d o  d e s p u é s  el S e n a 
do en sesión s e c i e t a  p a r a  t r a t a r  de a s u n to s  in te r io r e s  

Se le v a n ta  la sesión.
E ra n  las se is y m ed ia .

CONGRESO D E LOS D IPU T A D O S.
VICEPRESIDENCIA DEL SR. VALERO Y SOTO.

Extracto  oficial de. la se s ión  celebrada en  la noche del 3 
de Julio  de 1867.

C o n t in u a n d o  la  ses ión  á  las n u e v e  y  m e d ia ,  se leyó 
una  e n m ie n d a  al a r t .  9. del  p ro y e c to  de c o n v e r s ió n  de 
D eudas ,  su s c r i t a  p o r  el Sr .  P e r e z  de Molina.

El Sr.  F R IA S SA L A Z A R : P id o  q u e  co n s te  m i  vo to  
conforme al de la  m a y o r í a  en  la  v o ta c ió n  n o m in a l  de 
esta tarde.

E n m ie n d a  del  Sr .  Cánovas.

Se  leyó la e n m ie n d a  al a r t .  l .° , p r e s e n ta d a  p o r  los 
Sres. C á n o v as ,  G is b e r t ,  M a rq u é s  de S a rd o a l  y otros.

El Sr.  C A N O V A S : N u n c a  m e  le v a n to  en  es te sitio 
sin s e n t i rm e  poseído de u n a  p r o f u n d a  desconf ianza .  E s ta  
es m a y o r  h oy  po r  razo n es  fáciles de  c o m p r e n d e r ,  p u e s  
no soy de aquel los  h o m b r e s  polí t icos q u e  c re e n  qu e  se 
puede in t e rv e n i r  en la a d m in i s t r a c ió n  de la  f o r tu n a  p ú 
blica, d e s d e ñ a n d o  toda  especie  do c o n o c im ien to s ,  ni t a m 
poco de los que  creen  q u e  son  m e z q u in a s  las c u es t io n es  
de n ú m e ro s  y de c u en ta s .  Al c o n t r a r i o ,  c reo  que  n a d a  
h a y  m ás  im p o r ta n te  que  e s ta s  cues t iones .  P e r o  con es ta  
creenc ia ,  m én o s  fam ilia r izado  con es tas  c u e s t io n e s  que  
con las de política  y d e r e c h o ,  c o m p r e n d e r e i s  la  razón  
m a y o r  de mi desconfianza .

Pía y a d e m á s  o tro  m otivo .  Si a l g u n a  vez h a  podido  
d e c i r se  que  Ja cues t ión  e s tá  a g o ta d a ,  n u n c a  com o en  la 
ocasión ac tua l .  Se h a n  p r o n u n c ia d o  m u y  n o ta b le s  d i s 
cursos, y la cues t ión  p o r  o t r a  p a r t e  t ien e  l im ite s  m u y  
es trechos; pero al lado de e s ta  desco n f ian z a  te n g o  u n  
motivo de sa t is facción:  yo  m e  felicito  de no  s e r  el p r i 
m ero  en evocar  aq u í  c ie r tos  r e c u e rd o s ,  de n o  t e n e r  que  
levan ta rm e  á  evoca r  p a la b ra s  de h o n o r  e m p e ñ a d a s  y  no  
cumplidas. Del seno  de e s ta  m a y o r í a  h a n  sa l ido  se v e ra s  
acusaciones co n t ra  las p e r s o n a s  q u e  o c u p a n  el b a n c o  
azu l ;  en ellos t ien en  m á s  a u to r id a d  y m á s  g r a v e d a d  
que en ios que al .fin , com o  p a r t id o  y  com o ind iv iduos ,  
hem os  recibido a g ra v io s  p o r  los cu a le s  p o d r ía m o s  e s ta r  
resentidos

Yo m e levan to ,  s e ño res ,  á  d e f e n d e r  la  c o n d u c ta  y la  
política de los qu e  el a ñ o  p as ad o  p r e s e n t a r o n  u n  p r o y e c 
to de ley an á lo g o  á  es te.  L a s  d o c t r in a s  q u e  h e  ten id o  el 
h o n o r  de d e fe n d e r  desde  a q u e l  banco ,  es tas  v e n g o  á  s u s 
t e n t a r  aquí.

A n te  t o d o ,  s e ñ o re s ,  ¿son las c i r c u n s ta n c ia s  de h o y  
las m is m a s  de c u a n d o  se p r e s e n tó  el p ro y e c to  de 30 de 
J u n io ?  ¿No r eco rd á is  qu e  aq u e l  p ro y ec to  se p re s e n tó  p o ~  
eos d ias  d esp u é s  del te r r ib le  de £ £ d e  J u n io ,  to d a v ía  ca
l ien te  la s a n g re  de las v íc t im a s  y  l leno  el a i re  de la pól
v o r a  del  com bate?  ¿Y qu é  suced ió  en tonces?  Q ue  á pe
s a r  de lo e x t r a o rd in a r io  de a q u e l  su c e so ,  h o m b r e s  polí
t icos  se c o n f a b u la b a n ,  se p o n ía n  de a c u e rd o  p a r a  c o m 
b a t i r  la e x is te n c ia  del M in is te r io  q u e  en aque l  i n s t a n t e  
l u c h a b a  á b razo  p a r t i d o  con la  m á s  te r r ib le  r evo luc ión .

E so s  h o m b r e s  no  se p u s ie ro n  e n to n c e s  com o p a rec ia  
aconse ja r le s  el p a t r io t i s m o  al lado del G o b ie rn o ;  y lé -  
jos de r e c o n o c e r . l a  n eces id ad  de da r le  fuerza  en  a q u e 
llos m o m e n t o s , se p r e p a r a b a n  p a r a  la m á s  te r r ib le  b a 
talla p a r l a m e n ta r ia .  ¿Y todo p o r  qué?  P o r  la  c ues t ión  de 
los cupones .  ¿Son  h o y  las m is m a s  las c i r c u n s ta n c ia s ?

El p r im e r  d ia  q u e  tu v e  el h o n o r  de d ir ig i ro s  la p a la 
bra os dije q u e  h a b ia  en  es te  país u n  g r a n  se n t im ie n to  
de d e s c o n f ia n z a ,  u n a  a !a r m a  de todos  los i n te re se s  d e n 
tro y fu e r a ,  y q u e  m i e n t r a s  ex is t ie ra  b a r i a  im pos ib le  to 
da ope rac ió n  fav o ra b le  en a s u n to  de H ac ien d a .  N o  qu ie 
ro e n t r a r  en u n a  l a r g a  d ise r ia c io n  del  o r ig en  de las d i
f icu ltades en qu e  h o y  se e n c u e n t r a  la H a c ie n d a  e s p a ñ o 
l a ;  pero  m e  c o n v ie n e  fijar a lg u n o s  h e c h o s  q u e  no p o 
d r á n  se r  c o n t ra d ic h o s .

Desde 4850 se d e sp e r tó  en este p a í s , al p rop io  t ie m 
po q u e  se n o rm a l iz a b a  la  A d m in i s t r a c ió n  p ú b l i c a ,  u n  
g r a n  m o v im ie n to  de a c t iv id a d  y de p ro g reso  en  favo r  
de  los in te r e se s  m a te r ia les .  E l  es tado  n o rm a l  del  país  lo 
favorec ió .  A fav o r  de es tas  ca u s a s  la r iq u eza  com enzó  á 
d es a r ro l la r se ,  y del 50 al 64 se ad v i r t ió  el m á s  favorab le  
do los s ín to m as ,  un m o v im ie n to  c rec ien te  en  los i n g r e 
sos.  El G o b ie rn o ,  m a r c h a n d o  á la cabeza de este  m o v i
m i e n t o ,  c o m p re n d ió  la  n eces idad  de a c t iv a r  las obras  
p ú b l ic a s  a y u d a n d o  a¡ pa ís  en  c u a n to  fu e ra  posible. A 
es to  re sp o n d ió  en  t iem p o  del Sr. E bavo  M uril lo  la c o n s 
t ru c c ió n  del C anal  de Isabel  I I  y  el a lcan ta r i l lad o  de 
M adrid ,  que  r e p re s e n t a  u n o s  300 m i l lo n es  de rea le s ;  las 
o b ra s  de la  P u e r t a  del  Sol, q u e  co s ta ro n  m á s  de 60 m i 
l lones .

D esde 4850 al 54 apa rec ió  com o  u n a  g r a n  cues t ión  
q u e  no  se s e p a ra b a  del  e s p í r i tu  de nad ie  la de los c a m i
n o s  de h i e r ro ;  las  C or tes  C o n s t i tu y e n te s  les d ie ron  el 
p r i m e r  im pu lso ,  y el p a r t id o  m o d e ra d o  y  el de la u n ió n  
l ibera l  s ig u ie ro n  p o r  el m ism o  cam ino .  A f lu y e ro n ,  a t r a í 
d os  p o r  la conf ianza ,  cap i ta les  e x t ra n je ro s ,  y todo  co n s 
p i r a b a  á  qu e  se l l e v a ra n  á  cabo o b ra s  y  t rab a jo s  que  
c o n t r ib u ía n  al desa r ro l lo  y f o m e n to  de la  r iq u e z a  p ú 
blica.

A l  lado de es te  h e c h o  neces i to  es tab lece r  o tro  no  
t a n  l i son je ro ,  á  s a b e r :  que  los r e su l ta d o s  de este g r a n  
m o v im ie n to  no  h a n  c o r re sp o n d id o  á  las  e sp e ra n z a s  q u e  
h izo  c o n c e b i r ,  y  la r iq u e z a  no  se h a  d esa rro l lado  en  la  
m e d id a  que  c re y e ro n  cap i ta l is ta s  n ac io n a le s  y , e x t r a n j e 
r os .  A u n  no  es t iem p o  de  que  ju z g u e m o s  es ta  evo lución  
e c o n ó m ica .  Yo te m e r ía  p r o n u n c i a r  u n a  se n te n c ia  i n ju s 
ta . E n  es te  m o m e n to  de reposo, en  que  se c o m p re n d e  
q u e  n u e s t ro  país n e ces i tab a  sin  d u d a  m ás  t iem p o  p a ra  
a lc a n z a r  á las  d m n á s  nac iones ,  d eb en  los G ob ie rn o s  m e 
d i t a r  bien el es tado  de las cosas y  a te n e r s e  á él m ie n 
t r a s  las c i r c u n s t a n c i a s  no a b r a n  n u e v o s  h o r izon te s .

E sa  su sp e n s ió n  en  el m o v im ie n to  de las ob ras  p ú b l i 
ca s ,  esa  d is m in u c ió n  de c a p i t a l , esa  pará l is is  en la  in 
d u s t r i a ,  ese p r inc ip io  de cr is is  m o n e ta r i a  p ro c la m a n  de 
u n a  m a n e r a  in c o n te s ta b le  q u e  es im posib le  c e r r a r  los 
ojos á la e v id e n c ia ,  y q u e  es u n a  lo c u ra  no  a c e p ta r  el 
es tado  del  país tal  com o es.

Y es ta  decadenc ia ,  señores ,  se inició  en 486-4, al s u 
b i r  al p o d e r  el D u q u e  de Valencia . L os  fondos  e s ta b a n  
e n to n c e s  con las cifras m á s  a l ta s  q u e  se h a b ía n  c o n o c i 
do, y á poco em pezó  la ba ja  de los fondos  , la  n eces idad  
do m e n d ig a r  r ecu rsos ,  la  j u n t a  en  el sa lón  del M inis te
r io  de H ac ien d a ,  el m a le s ta r  de las C o m p añ ías  de c a m i
n o s  de h ie r ro  y de las Soc iedades  de crédito .  L a s  m e d i 
d a s  que  ad o p tó  el M in is terio  p a r a  h a c e r  f ren te  á  la si
tu a c ió n  fu e ro n  g r a v í s i m a s , y e n t r e  el las desco l laban  la 
de a p e la r  á u n a  i n m e n s a  c o n t r ib u c ió n :  las s i tu ac io n e s  
p u e d e n  m e jo ra r s e  l e n t a m e n t e ,  pe ro  c a m b ia r  en  u n  dia  
la s  cond ic io n es  del pa ís  e ra  u n  m i la g ro  qu e  no  e s tab a  en  
l a s  m a n o s  de u n  h o m b re .  E l  Minis terio  que  h a b ia  p r e 
ced ido  al del D u q u e  de V a len c ia  dejó p r e p a r a d a  en  u n a  
ley  u n a  g r a n  ope rac ió n  de créd i to  que  sa ldaba  p o r  e n te ro  
el d e s c u b ie r to  que  h a b ia  d e jado  á  su  sa l ida  la u n ió n  l ibe
ra!. Con a q u e l l a  ope rac ió n  h u b i e r a  pod ido  m a r c h a r s e  
n o r m a lm e n te ;  p e ro  e n t ró  en  el p o d e r  el S r .  D u q u e  de 
V a len c ia  y su  p r e s u p u e s to  se se ña ló  p o r  u n  g r a n  d e s n i 
vel  en los ingresos .

L e  re e m p la z ó  á  poco el D u q u e  de T e tu á n ,  el c u a l  se 
e n c o n t r ó  d e la n te  de u n a  s i tu ac ió n  poco l ison jera .  E l  
M in is te r io  c o m p re n d ió  q u e  hab ia  l legado  el plazo de 
h a c e r  a lg o ,  y qu e  e ra  n ecesa r io  r e n o v a r  la im p o r ta c ió n  
do cap i ta les  e x t r a n je ro s ,  p o r  d es g ra c ia  su s p e n d id a .  A q u e l  
M in is te rio  no  fué a fo r tu n a d o  en  todos s u s  propósitos,  
y  no o b s ta n te  la in te l ig e n c ia  reconoc ida ,  el b u e n  sen t ido  
n o to r io  y la p ro b id a d  in c o n te s ta b le  del e n c a rg a d o  de  la 
g es t ió n  de H a c ie n d a ,  no p u d o  l u c h a r  con las d i f ic u l t a 
d es  quG c re a b a  fu e ra  de E s p a ñ a  á la im p o r ta c ió n  de ca
p i ta le s  la especie  de b loqueo  e c o n ó m ic o  en  q u e n o s  t e 
n i a  ia  c l a u s u ra  de las B o lsas  e x t r a n je ra s .  E x c i t a d o  el 
a m o r  n a c io n a l  en c o n t r a  de a c r e e d o re s  q u e  h a b ia u  p r e 
s e n t a d o  con so b ra  de so b e rb ia  su s  rec la m a c io n e s ,  h a b ia  
d i f ic u l tad  en todas  p a r t e s  p a r a  acc e d e r  á su s  deseos.  Se 
h izo  c u a n to  se p u d o  p a ra  h a c e r  f re n te  á la s i tu a c ió n  e c o 
n ó m ic a  sin  t r a t a r  con ellos, pero  se vió que  e r a  im p o s i 
ble. E n to n c e s  se tu v o  el v a lo r  su f ic ien te  p a r a  p r e s e n t a r 
se al pa ís  y  e x p o n e r le  es tas  razones ,  p r e s e n ta n d o  el p r o 
yec to  de 30 de J u n io .  E s t a  fué n u e s t r a  c o n d u c ta  ; v in i 
m os á  es ta  so lu c ió n  n a t u r a l m e n t e ,  no  com o  el S r .  Mi
n is t ro  de H a c i e n d a  a c t u a l ,  que  d es p u és  de h a b e r  o c u 
pado t res  veces  el M inis terio  r es is t ié ndose  á esas  r e c la 
m ac iones  h a  cam b ia d o  de r e p e n te  su s  o p in io n e s ,  y  d e s 
de el m es  de F e b r e ro  nos  h a  d icho  q u e  v ie n e  e n  l u c h a  
con s u s  c o m p a ñ e ro s  p a ra  o b l iga r lo s  á e n t r a r  e n  e s te  ca 
m in o  o lv id an d o  su s  co m p ro m iso s .

C u a n d o  tan  e n é r g i c a m e n te  c o m b a t ía  los p r o y e c to s  del 
S r .  A lo n so  M a r t ín e z ,  a u n  p r e s c in d i e n d o  de los in s t i n to s  
c o n s e rv a d o re s  que  d eb ían  a c o n s e ja r le  no  h ic ie r a  la o p o 
sic ión en  a q u e l la s  c i r c u n s t a n c i a s  p o r  m o t ivos  l iv ianos ,  
no  e ra  de e s p e ra r  que  v in ie ra  á  d a r s e  p o r  c o n v e n c id o  
os pocos m e s e s  de todo lo q u e  h a b ia  r e c h a z a d o .  1 e ro

esto q u e  no im p o r ta  p a r a  la d is c u s ió n ,  no pued e  de ja r  
de s o r p r e n d e r á  todo el m u n d o .  Al o ir  es tos d ias  los d is 
c u r s o s  de ios Sres.  M oyano y P o l o ,  m e  c re ia  yo t r a s 
p o r tad o  al añ o  pasado  , y quo e ra  en  aquel  ban co  tr is te  
obje to  de t e r r ib le s  a taq u es .

Yo q u is ie ra  qu e  el Sr.  M in is t ro  de H a c ie n d a  m e di
j e r a  si h a y  u n a  sola  idea  apl icab le  á  la cues t ión  de c u a n 
ta s  defend ió  e l a ñ o  a n t e r io r ,  q u e  so s te n g a  en el p re se n 
te. S. S. c re ia  i n c o n v e n ie n t e  im p o r ta r  cap i ta les  e x t r a n 
j e r o s ,  e r a  opu es to  á toda  idea de e m p ré s t i to ,  se oponía  
á  toda  o p erac ión  en  g a r a n t í a  de los cap i ta les  de la Caja 
de Depós i tos ,  y no  h u b o  u n a  fó rm u la  de aq u e l  M inis te
r io q u e  no e n c o n t r a s e  m a l a ,  y q u e  p o r  la lógica de los 
h ech o s  no  h a y a  ten ido  que  t r a e r  aqu í .

E x p u e s t a s  las d ife renc ia s  de s i s t e m a  con las o p in io 
n es  del  M in is t ro ,  voy  á o c u p a r m e  de las d ife renc ia s  r a 
d ica les e n t r e  árnbos p royec tos .

E l  G a b in e te  de qu e  fo rm é  p a r te  c reyó  que  h a b ia  l le
g ad o  el m o m e n to  de h a c e r  algo;  q u e  e ra  p rec iso  ape la r  
á r e c u r s o s  e x t ra o rd in a r io s ,  p u e s to  q u e  a lg u n o s  de estos 
ib an  á  cesar ,  y h a b i a  qu e  c u b r i r  u n  déficit  de 400 m i 
l lones. L a s  r e n ta s  ba jaban ,  la r iqueza  púb l ica  decrec ía ,  
y  si no se hab ia  de ir  á la  b a n c a ro ta ,  e ra  preciso  h a c e r  
u n  al to, y t e n e r  v a lo r  p a r a  l lev a r  a d e la n te  c u a n to s  sa 
crific ios la  n eces idad  exigía.

P o r  eso el G o b ie rn o ,  a n t e s  de p l a n t e a r  la  c ues t ión  
de las  am or t iz ad le s ,  pidió la  a u to r iz a c ió n  p a r a  h a c e r  
ec o n o m ía s  de ta l  m a g n i tu d  que  p r o d u je r a n  la n ive lac ión  
ape tec ida .  J a m á s  e n t ró  en  la idea  de aq u e l  M inis ter io  
a r r o j a r  sob re  el país  las c a rg a s  de u n  a r re g lo  de la  ley 
de 4854, d e ja n d o  a b ie r t a s  las p u e r t a s  del déficit  p a r a  
qu e  cad a  a ñ o  fuese  n e c e sa r ia  u n a  ope rac ión  de e s ta  es
pecie ,  h a s t a  l leg a r  á  la b a n c a ro ta .  P o r  eso ped im os 
a u to r izac ió n  p a r a  a l t e r a r  todas  las leyes , v a r ia r  la o rg a 
n izac ión  de todos los s e rv i c io s ; en  u n a  pa lab ra ,  ped i 
m os  u n a  d i c t a d u r a  e c o n ó m ic a  p o rq u e  la  e x ig ían  las 
c i r c u n s ta n c ia s .

A r m a d o s  de e s ta  d ic ta d u ra ,  íb am o s  á l lev a r  la  r e 
fo rm a  á  to d as  par tes ,  á  co locar  e x c lu s iv a m e n te  á  los c e 
sa n te s  ú t i les  en los d es t in o s  (Rumores) ,  y  es to  se h u b ie 
ra  co n s e g u id o  si no  h u b ié r a i s  e ch ad o  p o r  el sue lo  e l .  
d e c r e to - r e g l a m e n to  q u e  d im os,  y  q u e  d e s t ru is te is  sin  
o tro  obje to  q u e  s u s t i t u i r  u n o s  e m p le a d o s  polí t icos p o r  
otros.  (N uevos rum ores .)  Veo q u e  que ré is  e n t r a r  en  u n  
de b a te  de m u r m u l lo s ;  pero  eso no  m e  im p e d i rá  decir lo  
to d o :  a q u e l la  a u to r izac ió n  nos  d a b a  d e re c h o  á  ir  e x t in 
g u ie n d o  la  clase de cesan tes;  no  sé si es ta  so luc ión  m e 
rece v u e s t ro s  m u r m u l lo ;  pe ro  sé q u e  m ere c e  la a p r o b a 
ción del  país.

 ̂ E n  G u e r r a  y M a rin a  p r e p a r á b a m o s  g r a n d e s  eco n o 
m ías  , qu e  bien  se p u e d e n  h a c e r  en  u n  p re s u p u e s to  co
m o  el p r im e ro  , qu e  cu e s ta  m á s  de £00 m il lones  e n t r e  la 
P e n í n s u l a  y U l t r a m a r .  (El S r .  B a r z a n a l l a n a : ¿ P o r  qué  
no  lo h i c i s te i s ? )  P u e s  q u é , ¿ h e m o s  h e c h o  n o so t ro s  uso  
de las a u to r iz a c io n e s?

H e ex p u es to  con  c la r id ad  m is  id e a s ;  no  h e  e x c u s a d o  
la  p a r te  de e r ro r  que  p u d ie ro n  c o m e te r  los h o m b re s  de 
mi p a r t id o ;  no  h e  desconoc ido  q u e  e n to n c e s  com o a h o 
ra  e s tá b a m o s  en  c i r c u n s ta n c ia s  e x t r a o rd in a r ia s .  ¡

Si las a u to r izac io n es  se h u b ie r a n  p ra c t ic a d o  d esp u és  
de h a b e r  h e c h o  d e s a p a re c e r  el déf ic i t ,  u n a  vez ver i f ica 
do el a r re g lo  de la D e u d a , h u b ié r a m o s  t ra ído  al p r e s u 
p u e s to  de in g re so s  los r e c u r so s  necesa r io s  p a r a  a t e n d e r  
á las  n u e v a s  neces idades .  Con u n  p r e s u p u e s to  sin  défi
ci t  y  u n a  m a te r ia  im p o n ib le  no  g r a v a d a  h a c e  t iem po, 
dé la  cua l  p od ían  sa ca r se  r e c u r s o s  p a r a  la  ope rac ió n  de 
c ré d i to ;  sob re  es ta  base deb ia  f u n d a rs e  la  ap l icac ión  de 
la ley  de 30 de Abril .  ¿Y  cuá l  es el p e n s a m ie n to  de la 
A d m in is t r a c ió n  a c tu a l ?  Y a q u í  e n t r a n  las  d ife renc ia s  
e n t r e  u n o  y o tro  p royec to .

H a y  en  p r im e r  l u g a r  u n a  cosa f u n e s ta  p a r a  c u a lq u ie r  
o p e r a c i ó n : el uso  q u e  se h a  h e c h o  de  u n a  de las a u to 
r izac iones e m i t ien d o  £.500 m i l lones  de t í tu lo s  del  3 p o r  
400 y c o m p ro m e t ie n d o  p a r te  de el los en  p r é s t a m o s ; h a y  
la deprec iac ión  n e c e s a r ia  de es tos v a l o r e s ; h a y  q u e  h a n  
pod ido  n iv e la r  el p r e su p u e s to  y  no-se h a  h e c h o  n a d a  p a 
ra  a l c a n z a r l o ; h a y  qu e  no  solo no  se h a n  h e c h o  eco n o 
m ías  , s ino  que  f ren te  á  f re n te  de los e x t r a n j e ro s  á  q u ie 
nes se p id en  cap i ta les  se d e c la ra  desde  el b an co  m in i s 
ter ia l  q u e  es im posib le  m a t a r  el déf ic i t ;  h a y  qu e  se h a  
ec h a d o  m a n o  del  im p u e s to  p o r  45£ m i l l o n e s , y no  h a y  
r e c u rso s  p a r a  las  n u e v a s  em is iones  n i  p a r a  las  ob l iga
ciones  qu e  se h a n  de co n t rae r .

Se q u ie re  m a t a r  el déficit  y  h ace r lo  todo con espe
r a n z a s ,  y  con e sp e ra n z a s  p r e p a r a r s e  p a r a  e m i t i r  4.000 
m il lones  é i m p o n e r  al pa ís  4£0 de in te re ses .  P a r a  ped ir  
al e x t r a n je ro  esa s u m a  con  cond ic io n es  favorab les  e ra  
prec iso  q u e  t r a jé ra is  a lg u n a s  p ru e b a s  de  qu e  el pa ís  p u e 
de s o p o r ta r  esa ca rga .  N o podéis  v iv ir  sin  q u e  co inc idan  
á m b a s  operac iones .  L a s  em is iones ,  no  d án d o o s  m á s  que  
p a r a  a t e n d e r  á  la  D eu d a  f lo ta n te ,  no  tene is  m á s  r e m e 
dio q u e  h a c e r  n u e v a s  em is iones .  Tal es la g r a v e d a d  que  
la s i tuac ión  eco n ó m ica  p r e s e n t a ,  ta les  las d i f e r e n c ia s e n  
que  se e n c u e n t r a n  las cosas de H a c ie n d a  de este  al añ o  
a n te r io r .

E l  S r .  M in is t ro  no  h a  p r e s e n ta d o  h a s t a  a h o r a  m á s  
que  dos hechos :  fac il i ta r  al B a n co  de E s p a ñ a  los m edios  
p a ra  reco je r  450 m il lo n es  de b i l le tes ,  con lo q u e  cree 
que  h a  h e c h o  u n a  g r a n  cosa, y  lo h u b iese  h e c h o  ese m i 
lagro, com o él, c u a lq u ie r a  otro ,  y  b a ja r  los cambios: p a 
ra  lo p r im e ro  hizo u n a  ope rac ión  desastrosa  p e r t u r b a n 
do la s i tuac ión  de los c o n t r ib u y e n te s ,  y lo se g u n d o  n a 
da  t iene de p a r t ic u la r ,  p o rq u e  la r azón  del desn ive l  de 
los cam bios  e s tab a  en  la d ep rec iac ión  de los bil le tes  de 
B anco ,  y en c u a n to  se evitó  esto, el cam bio  volvió á sus  
cond ic io n es  n a tu ra le s .

Podré is ,  se ñ o res  de la m ay o r ía ,  a p r o b a r  este  p ro y e c 
to; pero  te n e d  en  c u e n ta  qu e  no  se d ed u ce  de él q u e  se 
a b r i r á n  las  Bolsas e x t r a n je ra s ,  ni que  los ac re e d o re s  r e 
c la m a n te s  r e n u n c i a r á n  á  u l te r io re s  rec lam aciones ;  no se 
d ed u ce  de él la  posib il idad  de a c a b a r  con el d é f ic i t ,  n i  
s e ñ a la r  m edio  p a r a  p a g a r  los in te re se s  de las n u e v a s  
Deudas; todo lo dejais  en  s u s p e n s o , todo  com o estaba; 
esto no es u n a  so luc ión ,  es u n  exped ien te ,  y  n u n c a  como 
ah o ra ,  S res.  M in is t ro s ,  p u e d e  se r  m á s  per ju d ic ia l  p ro 
lo n g a r  la t r is te  s i tu ac ió n  f in a n c ie ra  en  qu e  el pa ís  se e n 
c u e n t r a .  E n  todos  los pa íses  se h a  dado  el caso de c o m 
p e n s a r  la r ep re s ió n  polí t ica  con la  g lo r ia  m i l i ta r ,  ó con 
u n 'g r a n  desarro l lo  en  los in te re se s  m a te r ia le s ;  lo q u e  no 
se h a  v is to  n u n c a  es que  á  u n  t iem po  se a l t e r e n  en  s e n 
tido rep re s ivo  las cond ic iones  polí t icas  de u n  pa ís  y se 
em p eo re  su  s i tuac ión  económ ica .

Os lo digo con s in c e r id ad  , s e ñ o r e s , y  conc luyo .  E n  
m edio  de h a b e r  sido c o n s ta n te  y leal ad v e rsa r io  de v u e s 
t ro  sis tem a, n a d a  h e  v is to  en él q u e  t a n to  m e  a tem o r ice  
p a ra  todo g é n e ro  de in te re se s  com o v u e s t r a  c o n d u c ta  
f in an c ie ra  y  la t r is t í s im a  inef icacia  del  p ro y ec to  qu e  se 
d iscute .

El Sr .  M inis tro  de h a c i e n d a : Señores ,  si tengo  el 
d e b e r  de r e c o n o c e r  g r a n  e lo cu en c ia  en el d iscurso  que  
ac a b a  de p r o n u n c i a r  el Sr .  C á n o v a s ,  t a m b ié n  ten g o  el 
de re c h o  de dec ir  que  es im posib le  h a b l a r  con m á s  p a 
sión, y  po r  c o n s ig u ie n te  con m a y o r  in just ic ia .  N a d a  h a  
e n c o n t r a d o  S. S. en  mí, no  d igo d igno  de a p la u s o ,  pero  
que  no sea  m e re c e d o r  de g r a n d e  y  d u r í s im a  c e n s u ra .

C u a n to  h a  h e c h o  el M in is t ro  que  p o r  t e rc e ra  vez se 
s ie n ta  en  es te banco  es malo. S o b re  todo, h a  desca rg ad o  
su s  golpes el Sr.  C ánovas  sobre  la ad m in is t r a c ió n ,  sobre  
la polí t ica  que  s igue  el Gobierno,  d ed u c ie n d o  de ella que  
es ca u sa  eficaz de la m a la  s i tuac ión  en  que  h a  p in ta d o  
á la  H ac ienda .  '

A n te s  de e n t r a r  á  d e fe n d e rm e  de es tos a ta q u e s  á  la 
polí t ica  del  G a b in e te ,  sé am e  p e rm i t id o  e x t r a ñ a r  que  el 
S r .  C á n o v as  no se h a y a  desd eñ ad o  de d e s c e n d e r  á c ier
tas  r e c r im in a c io n e s  sin m ás  objeto que  el de q u i t a r  a u 
to r ida d  al M in is tro  de H ac ienda .

E n  p r im e r  lu g a r ,  señores ,  ¿es la c o n s ecu en c ia  la  ú n i 
ca  p a u t a  á  que  deben  a te n e r se  los h o m b r e s  p ú b l icos ,  ó 
son los in te re se s  y la  c o n v e n ie n c ia  del país? Y d e s c e n 
d ien d o  de los p r inc ip ios  á  la aprec iac ión  de actos, ¿quién  
h a  sido a q u í  el p r i m e r  in c o n s e c u e n te ?  ¿El p a r t id o  m o 
d e ra d o  p r e s e n ta n d o  po r  m edio  del G ob ie rno  el p ro y e c 
to qu e  se discute ,  ó el de la u n ió n  l iberal  d isc u t ien d o  y 
a p r o b a n d o  el añ o  pasado  u n  p ro y ec to  se m ejan te?  Yo r e 
cuerdo ,  y solo p a r a  de fen d e rm e ,  que  si h a  hab ido  i n c o n 
secuenc ia ,  qu ien  la h a  ten ido  h a  sido la u n ió n  liberal .

E n  es tos ban co s  se s e n ta b a n  en las C ortes  C o n s t i tu 
y e n te s  los Je fes de esa fracción .  Desde el Sr.  C ánovas  
al Sr.  A lonso  M artínez  , que  e ra  e n to n c e s  M inis tro  de 
F o m e n to  y desp u és  de H ac ienda ,  y  d espués  de h a b e r  
es tado  al lado del  Sr.  M oyano  en la cues t ión  de los c u 
pones ,  p r e s e n t a r o n  el añ o  a n t e r io r  la ley que  s a n c io n a 
ba 'a s  r e d a m a c io n e s  de esos acreedores .  Al v e r  es te 
cambio, yo creí que  e ra  p o rq u e  las lecciones de la e x p e 
r ien c ia  no h a b ía n  sido p e rd id as  p a ra  ellos, y r e sp e tan d o  
la l iber tad  de su ju ic io  y de su acción ,  h e  podido c r i t i 
ca r  su p royeeto;  pero  no les ta c h é  de fa lta de co n se 
c u e n c ia .

H ace  t iem po  que  es toy  c onvenc ido  de que  u n o  de los 
g r a n d e s  m a les  de este país  reconoce  p o r  cau sa  la fa l ta  
de a p t i tu d  de que  es tab an  d o ta d a s  las g ra n d e s  a r i s to c r a 
cias p a r a  el G o b ie rn o ,  y su  sus t i tu c ió n  po r  ese genio  
p ed an te sco  de las clases m edias .  Yo sé que  la política 
no es s ie m pre  la in co n s e c u e n c ia  ; pero  que  p r e s e n ta r  a l 
g u n a  vez i n c o n se c u e n c ia  en las fo rm as  es la polí t ica  
elevada.  L a  al ta, la v e rd a d e ra  c o n s e c u e n c ia  es se r  s ie m 
pre  c o n s e c u e n te  en b u sc a r  en todo el bien del país , si
q u ie r a  se e x p o n g a  u n o  á  c ie r ta  clase de cr í t icas  e s t r e 
chas ,  in d ig n a s  de in te l ig en c ia s  e levadas  com o la del se 
ñ o r  C ánovas .  E s to y  se g u ro  de que  v iv i rá  poco mi n o m 
bre  ; pero  si v iv ie ra  se r ia  po r  h a b e r m e  decidido á a r 
ro s t r a r  es ta  clase de c a rg a s  , sin m ás  m i ra  que  sa lv a r  
los in te re ses  del país de qu ien  tengo  el h o n o r  de se r  h i 
jo y g o b e rn a n te .  J a m á s  m e p reo cu p a ré  de lo que  dije el 
añ o  pasado  ó hace  10 a ñ o s ;  y ex c lu s iv a m e n te ,  si tengo  
el h o n o r  de se r  G o b ie rn o ,  de lo que  las c i r c u n s ta n c ia s

} e x i j a n ,  de lo que  el in te ré s  del  país rec lam e , y c u é s te -  
| m e  lo que  m e  cueste ,  y d igan  lo que  q u i e r a n , que  d es -  
j p u es  de todas  es tas  m e z q u in a s  pas iones,  s ie m pre  e s tá  la 
I ophf ion púb lica ,  c uyo  fallo es inape lab le  p a ra  todos.  Y,
! señores ,  q u ien  t iene  el te jado  de vidrio , ¿ o b r a  con p r u 

d en c ia  a r ro j a n d o  su  p ied ra  al del v e c in o ?  S. S. y1 sus  
am ig o s  p r e s e n ta ro n  g r a tu i t a m e n te  á las Cortes  lo que  
c o n s t a n t e m e n te  su  pa r t id o  h a b ia  r e c h azad o ,  é h ic ie ron  
bien : a u n q u e  yo re c u e rd o  aquel  célebre  d icho  de Mr. Mo
le : «no h a y  n a d a  m á s  b ru ta l  que  u n  h e c h o : el h ech o  de 
u n a  ley  q u e  cam bie  todas  las cond ic iones  de u n a  cosa 
dada.»

Y qué, ¿somos no so t ro s  los ú n ico s  que  h e m o s  t ra ído  
a q u í  esa  ley? ¿Som os acaso u n a  legión de p e d a n te s  y v a 
n id o so s ,  qu e  po r  u n a  n ec ia  cues t ión  de a m o r  p rop io  
a b a n d o n a m o s  los g r a n d e s  in te re ses  del  p a í s , solo p a r a  
q u e d a r  r i d ic u la m e n te  l ibres de la  acusac ión  de i n c o n s e 
cu enc ia?  Mi conc ienc  a  es m á s  fu e r te  que  todas  esas 
acu sac iones ,  y en  su  rec t i tud  se e m b o ta n  todas  esas m i
se rab le s  f lechas. (M uestras de aprobación.)

F u im o s  l lam ados á  los Consejos de la C o ro n a  en  S e 
t i e m b re  de 4864. ¿Cuál  e ra  la s i tuac ión  e co n ó m ica  del  
país? H a b ia  u n  B a n co  en  c r i s i s ,  p a r a  s a l v a r  el cual  el 
M in is tro  mi a n te c e s o r  tuvo  neces idad de sa l ta r  po r  la ley 
y p o r  el r e g la m e n to  del  B a n c o ,  a u to r iz á n d o le  p a r a  no  
de ja r  en  g a r a n t í a  de su s  b il le tes  s ino la t e r c e r a  p a r te  
del v a lo r  de estos,  y p a r a  s e ñ a la r  la ca n t id a d  qu e  d ia r i a 
m e n te  deb ia  p a g a r  á los bil le tes que  se p r e s e n ta s e n  ai 
cam bio .

Yo oí las rec lam ac io n es  de su s  D irec to re s  q u e  ped ían  
au to r izac ió n  p a r a  to m a r  d inero ,  y todo e ra  c o n s e c u e n 
cia de la t r is te  polí t ica  de la u n ió n  liberal . L a  u n ió n  li
beral h a b ia  d e r ra m a d o  los cap ita les  de la nac ión  en  A f r i 
ca, en  C o c h in e h in a ,  en S a n to  D o m in g o ,  en Méjico, en 
todas partes; pero  no q u ie ro  d e te n e rm e  en es tos y o t ro s  
desp i l ta r ros ,  p o rq u e  tengo  pr isa  p o r  l leg a r  á  o t r a s  ob
se rv ac io n e s  m á s  p e r t in e n te s .

Voy á f i ja rm e en  J u n io  del añ o  pasado .  ¿Qué po l í t i 
ca  e ra  a q u e l la  que  h a b ia  t ra ído  po r  c o n s e c u e n c ia  e s t a r  
los b i l le tes  de B a n co  á  7 y  8 po r  400 de d escu en to ?  ¿ E ra  
b u e n a  a q u e l la  política? P u e s  si el á rbo l  se h a  de j u z g a r  
po r  su s  frutos ,  s iendo  tan  a m a r g o s ,  ¿qué á rbo l  e ra  ese 
q u e  os cobijaba, se ñ o re s  de la u n ió n  liberal  ?

Vine al M in i s te r io ; e ra  necesar io  d e m o s t r a r  al e x 
t r a n je ro  que  el país e s taba  reg ido  po r  u n  G ob ie rno  co
n o c e d o r  ne su  m i s i ó n , q u e  deseab a  in s p i r a r  con f ianza  
p a r a  qu e  vo lv iesen  a q u í  los cap i ta les ,  y  obré  en  es te 
sentido .  No es taba  en  mi m a n o  n ive la r  el p re su p u e s to .  
¿Cómo p u e d e  a t r e v e r s e  á  dec ir  u n  h o m b re  com o el se
ñ o r  C á novas  q u e  se p u e d e  n iv e la r  u n  p re s u p u e s to  com o 
el n u e s t ro  en  u n  año? -Es posible que  d iga  esto el s e ñ o r  
C á n o v as ,  q u e  siendo  M inistro  dijo en  el S e n a d o :  «se me 
p iden  400 m il lones  de econom ías  en  u n  p re su p u e s to  c u 
yos gas tos  facu l ta t ivos  a s c e n d ía n  á 300 m i l lo n e s ,  y eso 
es imposible.»  ¿No r e c u e r d a  h aber lo  dicho? Yo le a p l a u 
dí en  el fondo  de m i  corazón.  Y si esto no  fu e ra  cierto , 
y S. S. desea  a h o r a  esas e c o n o m í a s , ¿por q u é  h a  co n 
tr a íd o  la  g rav e  re sponsab i l idad  de h a b e r  p e rm a n e c id o  
si lenc ioso  en la  d iscusión  del p re s u p u e s to  de gas tos? 
¿ P o r  q u é  h a  sido co barde  , p u es to  q u e  no  p u e d o  calif i
car le  de in in te l igen te?

E s  có m o d o ,  pero  no  patr ió t ico ,  e n c e r r a r s e  en  c ie r ta s  
g e n e ra l id a d e s  qu e  n a d a  e n se ñ a n  y á  n a d a  c o m p r o m e 
t e n ;  pero  ¿se a d q u ie re  con esto au to r id ad ?  Yo sos tengo  
q u e  es im posib le  h a c e r  esas e c o n o m ía s , á  no  se r  q u e  se 
t r a s to r n e n  todos  los e lem en to s  o rg án ico s  de la  soc iedad.  
Yo re to  á  S. S. á  qu e  m e  lo d e m u e s t re .  Y si e ra  posib le ,  
¿por  q u é  el a ñ o  pasado  c u a n d o  , desde  a q u e l lo s  b a n 
cos m i  am igo  el S r .  M in is t ro  de M a rin a  ped ia  esas  eco
n o m ía s  á la u n ió n  l iberal ,  s i s t e m á t ic a m e n te  se n e g a b a n ?  
E s t a  sí que  es in co n s e c u e n c ia .  '

Si e r a n  p u e s  im pos ib les  las eco n o m ías  , e r a  t a m b ié n  
im posib le  la em is ión  del a ñ o  pasado.  C u a n d o  e n t r a m o s  
en  el M inis terio  p u d im o s  ver ,  po r  los r a s t ro s  qu e  q u e d a 
ro n  en  las S e c r e t a r i a s , h a s t a  d ónde  l legaban  las  e c o n o 
m ía s  de aq u e l  Minis terio , qu e  no  e r a n  n i  m á s  n i  m é n o s  
que  las q u e  no so t ro s  r ea l izam os p o r  dec re to  de 4£ de 
A gosto .  P u e s  q u é ,  ¿ no  h a y  m á s  que  t r a s t o r n a r  f u n d a 
m e n t a l m e n t e  to d a  la  o rgan izac ión  política , ju d ic ia l ,  eco
n ó m ic a  y rel igiosa de u n  país? Yo b ien  sé qu e  los s e ñ o 
re s  de la oposic ión  cu id a n  de  e c h a r  sob re  m í  cier tos  a n a 
t e m a s  y a g r u p a r  e n  su  d e r re d o r  todas  las op in iones ,  cosa 
q u e  les p o d rá  se r  útil,  pe ro  que  es s o b e ra n a m e n te  egoísta .

Que es m u y  m a la  la s i tuac ión  d é l a  H ac ien d a .  Yo sé 
qu e  en  M adrid  h a b ia  u n a  i n m e n s a  p e r tu rb a c ió n  po r  c a u 
sa  de la s i tu ac ió n  del B a n c o ,  y  h a  cesado ;  q u e  E sp a ñ a  
te n ia  su s  cam bios  con el e x t r a n j e ro  en  s i tu a c ió n  e x 
cepcional ,  y h a  cesado t a m b ién ;  que  h a b ia  u n a  saca  i n 
m e n s a  de n u m e r a r i o , g rav ís im o  m al  p a r a  u n  país  com o 
el n u e s t ro ,  y  ha  conclu ido .  E s to  lo ve el pa ís ;  su  fallo 
im p arc ia l  m e  c o m p e n s a rá  del  in ju s t í s im o  del S r .  C á
no v as .

Q ue  las  r e n t a s  h a n  ba jado .  S í ;  y  si no  a p ro b á is  este 
p ro y ec to ,  b a j a r á n  más.  ¿Q ueré is  que  su b a n ?  P u e s  q u e  
s u b a  el p rec io  de n u e s t ro s  valo res ,  que  el T esoro  es u n  
espejo d o n d e  se ref le ja  el es tado  político y  económ ico  
del país. Si  no  v o tá is  esto, no tene is  m á s  rem ed io  qu e  
im p o n e r  al pa ís  u n a  c o n t r ib u c ió n  e x t r a o rd in a r i a  de 
600 ú  800 m illones.  A u n  reco rd a re is  á  es te  propósito  el 
c l a m o r  que  la  u n ió n  l ibera l  l e v a n tó  c o n t r a  m í ;  la a v a 
l a n c h a  de expos ic iones  q u e  se a r ro jó  sobre  m i  p ro y ec to  
de co n t r ib u c ió n ,  y las acusac iones  de que  e ra  u n  h o m b re  
sin  e n t r a ñ a ^ ,  g u ia d o  p o r  un  fana t i sm o  in c o m p ren s ib le .  
¿Soy yo a lg ú n  a u tó c r a t a  que  ten g o  los m edios  de i m 
p o n e r  á  es ta  soc iedad  m is convicciones?  Yo no soy m á s  
qu e  u n  M in is t ro  c o n s t i tu c io n a l ,  u n  h o m b r e  qu e  t iene  
que  c o n ta r  con  las p reo c u p a c io n e s  de su  p a t r ia .  Si e n 
tonces  se h u b ie r a n  pagado  aque l los  600 millones,  y o tros  
t a n to s  al a ñ o  s igu ien te ,  los h u b ie r a  pod ido  dev o lv e r  el 
Tesoro, n u e s t ro  c réd i to  h u b ie r a  e n c o n t r a d o  cap i ta les  
en  el e x t r a n je ro ,  no  h u b ié r a m o s  v en ido  a h o r a  con  es ta  
ley y  h u b i e r a n  v en ido  los e x t r a n je ro s  m u y  cor teses  á 
p e d i r  pa r t ic ip ac ió n  en  n u e s t r a s  e m p resas .  ( Bien,  m u y  
bien.) P e ro  m e  q u e d é  solo, y y a  se h a n  tocado  las  c o n 
secuenc ias .

P e ro  dice e l  S r .  C á novas  , y dep loro  h a b é rse lo  oido, 
p o rq u e  h ie re  al créd i to  del  p a ís :  «vais á  h a c e r  u n a  e m i
sión,  p a r a  p a g a r  la  cual  no teneis  recursos.»  S eñores ,  los 
ac reed o res  e x t r a n je ro s  conocen  el p r e su p u e s to  de E s p a 
ñ a  m e jo r  que  el S r .  C á n o v a s , y  sa ben  que  de h ech o  po 
dem o s  t r a e r  á  E s p a ñ a  800 m il lones  de rea les  s in  im p o 
n e r  n i n g ú n  n u e v o  g r a v á m e n  al país. P u e s  q u é ,  ¿no s a 
b em o s  á  dó n d e  l lega  el déficit? ¿E s lícito dec ir  q u e  h a y  
déficits ocultos? ¿ P o r  qu é  no lo p robó  c u a n d o  se d i s 
c u t ie ro n  los gas tos? S. S. t en ia  obligación de hacer lo ,  
y no lo h a  h ec h o .  A h o r a  , ap ro b ad o  y a  el p re su p u e s to ,  
le c o m b a te :  «á m o ro  m u e r to  g r a n  lanzada.»

Yo, seño res ,  e m p e ñ o  m i responsab i l idad  com o  h o m 
bre  m á s  ó m é n o s  e n te n d id o  e n  es ta  m a t e r i a , de que  no 
pa s a rá  de 75 m il lones  el déficit  de es te  año ,  si no  h a y  
ac o n te c im ie n to s  ex t ra o rd in a r io s .

¿P e ro  es es ta  ley u n a  copia de la del  añ o  pasado? No; 
p o rq u e  al Jado de los cup o n es  h e m o s  h e c h o  u n  g r a n d e  
acto de j u s t i c i a , c o m p re n d ie n d o  la  D eu d a  de H o landa ,  
u n a  de las  m ás  j u s t a s , po r  c uyo  m ed io  se nos  a b re  u n o  
de los m e r c a d o s ,  si no  el m á s  b r i l l a n te ,  el m á s  r ico en  
d ine ro  del m u n d o ; h e m o s  c o n v e r t id o  en  t í tu los de la 
D euda  conso l idada  la  am o r t iz ab le  p a r a  la e x t inc ión  de 
es ta  D e u d a  sin  i n t e r é s ,  p e n s a m ie n to  c o n s ta n te  de todo 
Minis tro  de H ac ienda .

A d e m á s  h e m o s  ten ido  la  in sp i ra c ió n  de que  es ta  
c o n v e rs ió n  co incida  con  u n a  em is ión  al tipo de 40 p o r  
40 0 ,  in te r e s a n d o  así á  los cap i ta l is ta s  e x t ra n je ro s .  E s ta s  
d ife renc ia s  b as tan  p a ra  d e m o s t r a r  la exce lenc ia  de e s ta  
l e y ,  c o m p a ra d a  con  la  a n te r io r .  P e r o ,  s e ñ o re s ,  ¿ p a r a  
q u é  m é  ca n s o ?  ¿ Q u é  os e n s e ñ a  la a n im o s id a d  con qu e  
n u e s t ro s  a d v e rsa r io s  c o m b a te n  este  p ro y e c to ?  Q ue p e n 
de de él d esp u és  de v o ta d o  la  m a y o r  g a r a n t í a  de la es
tab i l idad  de es ta  s i tu ac ió n  q u e  q u is ie ra n  v e r  a r r u i 
n ada .

P a r a  fo rt i f icarla  m e  he  e x p u e s to  á  todos su s  a t a q u e s  
p e r so n a le s ,  c onvenc ido  de qu e  v u e s t ra  leal cooperac ión ,  
se ñ o re s  de la m a y o r í a ,  no  m e  h a  de f a l t a r , y m e  s e rv i 
r á  de a l ien to  p a r a  p ro se g u i r  con m á s  brío las lu c h a s  
q ue  son  necesa r ia s  p a ra  d e fender  á v u e s t ro  lado los 
g ra n d e s  in te re ses  de la R e in a  y de la  p a tr ia .  (G ra n d es  
m u e s tra s  de aprobación.)

El Sr.  C Á NO VAS: S eré  breve. E l  S r .  M in is t ro  se h a  
q u e jado  de lo que  l l a m a  m i in ju s t ic ia  y de m i  pas ión  en 
el a taq u e .

Yo es taba  m u y  se ren o  y t r a n q u i lo ;  pero  c ie r ta s  m a 
n i fes tac iones  de la m a y o r í a  m e  o b l ig a ro n  á  h a b la r  con 
a l g ú n  calor .  De m is  labios no h a  sa lido n i  a h o r a  ni  n u n 
ca n i n g u n a  p a la b ra  o fensiva  á nadie .  N p pued e  decir  
o tro  t a n to  el Sr.  M in is t ro ,  qu e  me h a  calificado de co 
barde ,  p a lab ra  qu e  no es del m e jo r  gusto .  Yo callé en la 
d isc us ión  de p r e s u p u e s to s ,  p o rq u e  ten ie n d o  que  h a b la r  
en  e s ta  cues t ió n ,  no  q u e r i a  m o les ta r  al C ongreso .  P o r  
lo d e m á s ,  yo he  em p e z a d o  por r e co n o ce r  q u e  sin  a l t e 
r a r  la o rg an izac ió n  de la A d m in i s t r a c ió n  no se p u ed en  
h a c e r  las ec o n o m ía s  r e c l a m a d a s ,  y por  eso dije q u e  e ra  
p reciso  a l t e r a r  h a s t a  los servicios a s e g u ra d o s  po r  t r a t a 
dos  in te rn a c io n a le s .

E n  cu a n to  á  los d esp i l ta r ros  de la u n ió n  l i b e r a l , n i 
la g u e r r a  de C o c h in e h in a  ni la  del Pacíf ico fu e ro n  p ro 
v o c a d a s  po r  ella.

El Sr.  G U TIER R E Z: L a  comisión  no  a d m ite  la e n 
m ien d a .

El Sr. c á n o v a s : Como mi objeto e ra  solo de fen 
d e r  mi s is tem a, la re t iro .

El Sr.  V IC E P R E SID E N T E  (Valero y Soto): Q ueda  
re t i rada .

O rden  del  dia p a ra  m a ñ a n a :  d ic ta m e n  de la c o m i
sión de ac tas  , los a s u n to s  p en d ie n te s  y r e u n ió n  de las 
secciones.

Se l e v a n ta  la sesión.
E r a n  las  doce y m edia ,

V1CE1UIRSIDENCIA DEL SEÑOR VALERO Y SOTO.

E x tra c to  oficial de la sesión  celebrada el dia  4 de Julio  
de 1807.

So abr ió  á las dos y  m e d ia ,  y le ída el ac ta  de la a n 
t e r i o r ,  quedó ap ro b ad a .

Se concedió  l icencia  p a r a  a u s e n ta r s e  al Sr. H arona.
El C ongreso  quedó  e n te ra d o  de una  co m un icac ión  

del Sr.  Diaz Pérez  a n u n c ia n d o  que  e s tab a  e n f e r m o ,  y 
de o t r a  del Sr.  B a rz a n a l la n a  (1). José)  p a r t ic ip an d o  que 
electo D ipu tado  po r  G u a d a la ja ra  y C ue n ca  o p taba  por 
la p r im era .

El Sr. DAN V IL A : He pedido la p a la b ra  con el ob je 
to de d ir ig i r  u n a  exc i tac ión  al Sr.  M in is t ro  de G rac ia  y 

j J u s t i c ia  á fin de que  se s i rva  a t e n d e r  á la r ep a rac ió n  de 
i la iglesia de A lb o ra e h e ,  m a n d a d a  reed if ica r  desde  1863,
: y  tan  in d isp en sab le ,  que  el escánda lo  llega h a s ta  el p u n -  
i to de que  los feligreses t ienen  que oir m isa  en  u n a  b o -  
j dega.
I E l  Sr. P R E SID E N T E : Se p o n d r á  en  c o n o c im ie n to  
» del Sr. Mini- tro .
j ORDEN DEL DIA.

Se aprobó  sin d iscusión  el d ic tá m e n  de la com isión  
| de a c ta s  p ro p o n ien d o  la ap ro b ac ió n  de la de H uesca  y 

la  adm is ión  de los Sres.  C avero  y Cardena l .
Conversión de Deudas.

L eido  el a r t .  4.° de este p ro y ec to  de le y ,  dijo
El Sr .  B L A S : E ste  a r t ícu lo  cons ta  d e d o s  par les .  L a  

p r im e ra  se refiere á la co n v e rs ió n  de las am or t iz ad les  en 
D eu d a  consolidada;  la s e g u n d a  á la cond ic ión  que  se im -  

{ p o n e  á los t e n e d o re s  de las am o r t iz ad le s  p a r a  eon v e r t i r -  
! l a s ,  de que  h a n  de to m a r  doble papel del qu e  r e p re s e n -  
j ten  sus  c ré d i to s ,  a b o n a n d o  la d i fe renc ia  en  metálico.
| R e sp ec to  á la p r im e ra  p a r t e ,  no  ten g o  n a d a  que  añ a -  
I d i r  á lo m an i fe s tado  p o r  los Sres. M uyauo  y Po lo  sobre 
| la i n c o n v e n ie n c ia  económ ica  de es ta  c onve rs ión ,  p ues to  
¡ q u e  d e s t in a n d o  h o y  30 m il lones  á  la  am o r t iz ac ió n  del 
i capita l  que  r e p re se n ta n  las am or t izad les  , Uegaria  u n  d ia  
S en que  se r ian  e x t in g u id a s ,  y  p o r  el medio qu e  p ropone
■ el G obierno ,  c o n v i r t ié n d o la s  en conso lidad  i, v am o s  á pa- 
; g a r  47 m il lones  de in te ré s  p e rp é tu o  s in  e x t in g u i r  el c a -  
: p i ta l .
I L a  s e g u n d a  p a r te  es u n a  condic ión  , com o he  dicho,
■ qu e  el G obierno  im p o n e  á  los tenedores ,  y d e m u e s t r a  la 

s i tuac ión  p reca r ia  en q u e  se e n c u e n t r a  el T esoro  y los 
esfuerzos que  hace  el G ob ierno  p a ra  a l leg a r  recursos.  
R econozco  el b u e n  uso  que  puede¿  h a c e rs e  del  créd i to  
p a r a  em p rés t i to s  y o t ra s  o p e rac io n es ;  pe ro  c o m p re n d o  
q u e  este t iene  u n  l ímite , y  c u a n d o  se pasa  de él, en vez 
de p ro d u c i r  el créd i to  su s  efectos benéf icos,  p ro d u c e  efec
tos funest ís im os ,  sobre  todo cu a n d o  se ape la  á  él en  co n 
d ic iones  f inanc ie ra s  com o en  las qu e  h o y  se e n c u e n t r a  
E s p a ñ a .

E l  v e rd a d e ro  rem ed io  ya  se h a  d icho  a q u í ,  es tá  en  
o rg a n iz a r  los gas tos  d e n t r o  de los p rop ios  re c u r s o s  ; de 
es te  m odo  se r ia  fácil  la n ive lac ión  y no l le g a r ía m o s  al 
t r is te  e x t r e m o  de la b a n c a ro ta .

E l  Sr.  S E G O V IA : L o  qu e  h a  d icho  el Sr.  B las  es so
b re  la  to ta l idad  del p royecto  y no  sobre  el a r t .  4.° L a s  
dos cu es t iones  que  h a  tocado  S. S. se h a n  d iscu tido  
h a s t a  la saciedad; po r  c o ns igu ie n te ,  la com isión  no p u e 
de c o n te s ta r  á  S. S.

E l  Sr.  JIM E N E Z : C onv e n g o  con el G ob ie rno  y  la 
com isión  en que  d esaparezca  la D euda  a m o r t i z a b l e : las 
D e u d a s  am or t izab les  sin  i n te r é s  no d eben  ex is t i r  en  n i n 
g u n a  p a r t e ,  son  u n  b o r ro n  de ig n o m in ia  y no  ex is ten  
en  n i n g ú n  país qu e  se r e s p e t a ,  po rq u e  esa D eu d a  s ig 
nif ica  las d esg rac ia s  de lo p a s a d o ,  las  m ise r ia s  de lo 
p r e se n te  y lo o sc u ro  del p o rv e n i r .

El Sr.  M inis tro  de H a c ie n d a  en  u n o  de su s  m a g n í f i 
cos d iscu rsos  h a  d icho  c u a n to  se p u e d e  decir  sob re  es
ta s  D e u d a s ,  y  es ex cu sad o  que  yo in s is ta  en  la c o n v e 
n ienc ia  de que  desapa rezcan  de la escena  b u rsá t i l  y  de 
la  n o m e n c la tu r a  legisla t iva. V oy  a h o r a  á p e r m i t i r m e  
a lg u n a s  o b se rv ac io n e s  sobre  el a r t ícu lo .  Dice el p á r ra fo  
pr im ero :  (Leyó.)  Me a t re v e r ía  á  ro g a r  á  la comisión  que  
a g reg ase  á  este a r t íc u lo  , d o n d e  dice : Deuda consolida
da  , las p a la b ra s  e x te r io r  ó in te r io r  ; p o rq u e  p a rece  co
m o  qu e  se desp rec ia  la  D e u d a  in te r io r  c u a n d o  en u n a  
l ey  rio h a b la m o s  de la u n a  y de la  o t r a ,  s iendo  así que  
t ie n e n  igual  ca teg o r ía  en  el p re su p u es to .

E l  p á r ra fo  p r im e ro  h a b la  del  tipo de 48 p o r  400 á 
’ que  debe s e r  c o n v e r t id a  la  D euda  de p r im e ra  clase y la 
; d i ferida  del añ o  34.
: E s te  tipo es exagerado ;  la com isión  ape la  p a r a  fijarlo

á las cotizaciones ,  y t r a t a  de p ro b a r  as í que  ese 48 cor
r e sp o n d e  al prec io  que  el público  da  á esa Deuda. El p ú 
blico la d a b a  el de 30 p o r  400 y el G ob ie rno  el de 34, y 
esto hace  c inco  ó seis dias, en  la  ú l t im a  am or t iz ac ió n  
m e n s u a l .  ¿Cómo se explica, pues, el prec io  de 48? ¿A ca
so p o rq u e  se obliga  á  t o m a r  doble c a n t id a d  de consoli
dada?  P e ro  h a y  que  t e n e r  en  c u e n ta  q u e  d a n d o  el p r e 
cio de 48 h a y  que  r e b a ja r  el 4 p o r  400, y r e s u l t a  que  la 
D e u d a  de p r im e ra  clase se p a g a  al 44; es decir ,  que  se 
da  43 p o r  400 de v e n ta ja  so b re  el precio co r r ien te .  Ya 
se h a  d icho  que  la  comisión h a  to m a d o  por  base ia  c a n 
t idad  d e s t in a d a  á la am ort izac ión ;  pero  c o n s id e ra n d o  
q ue  este  e ra  u n  t e r re n o  deleznable,  tam poco  se satis face 
es te  cá lculo  y se a d h ie r e  á  los precios del  G obierno.  
P u e s ,  s e ñ o re s ,  p a r a  f ija r el t ipo de 48 e ra  preciso  que  
e s tu v ie ra n  en  ig u a ld a d  de c i r c u n s ta n c ia s  las d e m á s  
D eudas ,  á fin de que  no  h u b ie r a  rec lam aciones .

L os  Sres. D ipu tados  h a b r á n  recibido u n a  c o m u n ic a 
c ión ó p ro te s ta  de los in te re sa d o s  en la  D e u d a  de s e 
g u n d a  clase en  L o n d res ,  r e c la m a n d o  p o r  la  d i f e ren c ia  
de l £5 al 3£ po r  400 q u e  re s u l t a  en  este p royec to .  U n  
in d iv id u o  de la  comisión nos  dijo el o tro  dia que  no* d e 
b ía  t e n e r se  en  c u e n ta  ia c an t id ad  de 436 m il lones  que  
r e s ta n  p o r  l iqu idar ,  p o rq u e  la m a y o r  p a r te  no  se p r e 
s e n t a r í a n ;  y s iendo  a s í , pues to  que  no h a y  este  peso 
q u e  se t e m ía  sobre  la  de s e g u n d a  clase, no  c o m p re n d o  
p o r q u é  no  se h a n  de ig u a la r  es tas  D eu d as  que  la  ley 
del  54 ig ua laba ,  e v i ta n d o  así fu n es to s  confl ic tos y  n u e v a s  
rec lam ac iones .

E l  Sr .  SEG O V IA : L a  com isión  h a  oido con m u c h o  
g u s to  las obse rv ac io n e s  del  Sr .  J im énez ,  p o rq u e  de el las 
s u r g i r á n  a c la rac io n es  m u y  con v en ien te s .  L a  com isión  
e s tá  de a c u e rd o  con S. S. en  qu e  las D eu d as  a m o r t iz a -  
b le s  no  deb en  exis tir .

Desea  el S r .  J im én e z  que  se a g re g u e  á  la  p a la b ra  
«exterior» de la  D eu d a  que  se v a  á  e m i t i r  la  de «ó in te 
rior.»

Desde el m o m e n to  qu e  en  el p á r ra fo  te rce ro  se da 
opcion á los t e n e d o re s  de am or t iz ab le s  p a r a  c o n v e r t i r la s  
en  in te r io r  ó ex te r io r ,  a ñ a d i r  esa p a la b ra  se ria  u n a  r e 
d u n d a n c i a .

L e  h a  parec ido  á S. S. excesivo  el t ipo de 48 p o r  400 
en  las a m o r t iz ab le s  de p r im e ra  clase. Yo h e  d icho  y a  que  
es tas  D eu d as  t i e n e n  s ie m p re  su  va lo r  en p ro p o rc ió n  al 
t a n to  po r  400 q u e  se d es t in a  á  su  a m o r t iz a c ió n ,  ob 
se rv á n d o s e  qu e  es u n  poco m á s  p e q u e ñ o  po r  Ja in s e g u 
r idad  de la am or t izac ión ;  pero  desde  el m o m e n to  en que 
v a n  á d e ja r  de exis tir ,  t i e n e n  que  e s ta r  en eq u iv a len c ia  
con  el in te r é s  q u e  se va  á  d a r  en pago. Se d e s t in a  d es
de 4.° de este  m es 45 m il lones  p a r a  a m o r t iz a r  300 de 
a m o r t iz ab le s  de p r im e ra ,  que  es e q u iv a le n te  á 5 p o r  400, 
ó sea  á 68, en  p ro p o rc ió n  del 40 que  t ienen; p o r  lo t a n 
to, h a b r á  u n a  d i fe renc ia  m u y  g ra n d e .  Mas no to q u em o s  
e s ta  cues t ión .

N o h ab ie n d o  qu ien  pidiese J a  p a lab ra ,  se puso  á  v o 
tac ión  el a r t .  4.a, y a u n q u e  los Sres. A r ia s  y M oyano  
r e c la m a ro n  que  fuese n om ina l ,  el Sr.  S ec re ta r io  p roc la 
m ó en  vo tación  o rd in a r ia  que  q u e d a b a  ap robado ,  po r  se r  
solo cu a t ro  los seño res  qu e  ped ian  la  n o m in a l ,  si b ien  
poco d esp u és  se u n ie ro n  t res  más.

Se leyó el a r t .  £.°
E l  Sr.  JIM E N E Z : E n  este a r t ícu lo  se es tab lece  que  

los t í tu los  que  se v a n  á e m i t i r  l leven  el cup ó n  de 4.° de 
E n e r o  ó el q u e  ven ce  en  30 de Jun io .  I n d u d a b le m e n te  que  
si esto fu e ra  u n a  ope rac ión  co r r ien te ,  se r ia  u n a  goller ía ; 
pe ro  yo lo cons idero  com o u n  e s t ím u lo  q u e  el G ob ie rn o  
q u ie re  d a r  á los ac reed o res  p a r a  que  en  el plazo de los 
30 dias se p r e s e n te n  á  e je c u ta r  la operac ión .  P e ro  dice 
la  comisión  que  la p re sen tac ió n ,  pago y can je  de los t í 
tu lo s  t e n d r á  efecto en  P a r í s ,  L o n d re s  y A m s te rd a m ,  y 
debe em pezarse  por  dec ir  qu e  ta m b ié n  en  M adrid .  S igue  
la com isión  d ic iendo  «sin em bargo;»  este sin  e m b a rg o  
es tá  dem ás ,  y debe decirse  solo: «los t e n e d o re s  de D e u 
das  a m o r t iz ab le s  <xc.»

E l  Sr. B A R Z A N A L L A N A  (D. José): L a  comisión,  
que  a c e p ta  todas  las o b se rv ac io n e s  que  p u e d a n  a c la r a r  
su  p e n s a m ie n to ,  a d m i te  la del S r .  J im é n e z  en c u a n to  á 
q ue  se d iga  que  la p r e se n ta c ió n ,  pago  y can je  t e n g a  
efecto t a n to  en  M adrid  com o en las d e m á s  cap i ta les  
q u e  se c i tan .

Ei se g u n d o  pá r ra fo  t a m b ié n  p u ed e  em p eza r  sin el 
s in  embargo)  y a h o ra  la com isión  t iene  que  h a c e r  o t r a  
ad ic ión  que  a c la ra  m ás  su  p e n s a m i e n t o , y el a r t icu lo  
d eb e rá  decir: «los t e n ed o res  de D eudas  am o r t iz a b le s  qu e  
p re f ie ran  realizar lo  d i r e c ta m e n te  en  Madrid p o d rá n  h a 
cerlo  en las oficinas de ia D eu d a  p u b l ic a ,  r ec ib iendo  al 
m ism o  tipo de 4U por  100 t í tu lo s  de la D euda  co n so l id a 
da  in te r io r  ó bien  de la D eu d a  ex te r io r ,  p a g a n d o  en es te 
caso la d ife renc ia  á los cam bios  se ña lados  p a ra  ello.»

Con es ta  m odif icación  se ap robó  el ar t icu lo .
Se leyó el 3.°
El Sr.  LOPEZ M A R T IN E Z : Sres.  D ip u ta d o s ,  se ré  

m u y  breve ,  pues  conozco la im p ac ien c ia  de la C á m a ra  
po r  l legar  c u a n to  á n te s  al t é rm in o  de es te d eba te  , y el 
d ebe r  que  me im p o n e  el se r  e s ta  la p r im e ra  vez q u e  la  
dir ijo  la pa labra .

El ar t .  3.° no es tá  su f ic ie n te m e n te  claro. O rd e n a  que  
la su b a s ta  de las am or t iz ab le s  se s u s p e n d a  en 1.° de J u 
lio, y em pieza  de n u e v o  en E n e ro  del 68. N ad a  dice r e s 
pecto de si se h a  de a c u m u la r  ci im p o r te  de ellas á las 
s u b a s ta s  suces ivas  en la p ro p o rc ió n  c o r r e s p o n d ie n te  á 
los t í tu los  que  no  se c o n v ie r ta n .

Hace  m u c h o  t iem po que  tengo  fo rm a d a  mi op in ió n  
sob re  el recon o c im ien to  do los c u p o n e s  y la cues t ión  de 
las D eudas  am or t izab les .  Nació en mí la p r im e ra  vez q u e  
e s tu v e  en I n g l a t e r r a ;  al e n t r a r  c i H a  Bolsa  de L o n d re s ,  
y ve r  b -rrado el n o m b re  de E spaña ,  como el de T u rq u ía ,  
del ca tá logo  de las nac io n es  con las cuales allí se c o n 
t ra ta :  al r e c o r re r  u n a  y o t r a  t ienda ,  u n o  y o tro  a lm a c é n  
de aque l la  p o r te n to sa  C i t y , y al v e rm e  por  todas  p a r te s  
m ira d o  con desden ,  confieso que  m e  sen t í  rebajado como 
español  y salió á m i  ro s t ro  el color  de la vergüenza .

L a  palabra  inso lven te  so n a b a  en mis oidos á cada  in s 
t a n t e ,  y c o m p re n d í  entonce?,  que  si en  la es fera  do las 
a bs tracc ione s  la ju s t ic ia  es lo p r im e ro  y la ley debe 
a m o ld a rse  á e l la ,  en la es fera  p rác t ica  lo p r im e ro  es la 
d ign idad  y á ella se h a  de so m e te r  h a s t a  la c o n v e n ie n 
cia. Los tenedores  de cup o n es  p u ed en  equ ivocarse ;  pe ro  
no  p u d ién d o le s  d e m o s t r a r  que  es tá  de n u e s t r a  p a r te  e l  
de recho ,  el s e n t im ie n to  de la d ign idad  m e im p u lsa  á  d a r 
les  en lo posible la razón.

Al v o lve r  á E s p a ñ a  hab lé  en es te sentido ,  a r r o s t r a n 
do las v en e n o s a s  sospechas  de m u c h a s  gentes .  A n d a n d o  
el t iem po  fui d ir ec to r  de un  d iar io  po l í t ico ,  y en  él d e 
fendí es ta  opin ión.  M uchos que  se e s canda l izaban  al o ir  
h a b l a r  de c u p o n e s  y a m o r t iz a b le s ,  p a r t i c u l a rm e n te  d e 
fen d ían  su  r econoc im ien to .

Los  p ro g res is ta s  decían  : « el pa r t ido  m o d e ra d o  no  
t iene  fuerza  p a ra  l lev a r  á  cabo el r e c o n o c im ie n to ;  la 
c ues t ión  es im p o p u la r ,  y es im posib le  r eso lver la  no  ap o 
y án d o se  en  las m asas :  es ta  g lo r ia  es tá  re se rv a d a  al p a r 
tido progres ista .»

La u n ión  l iberal  decia :  « h e m o s  com ba t ido  el r e c o 
noc im ien to  de los c u p o n e s  y el a r re g lo  de las a m o r t i z a -  
bles , no p o rque  c ream os  que  es p e r ju d ic ia l , s ino  p o rq u e  
los que  lo in te n t a n  no nos in sp i ran  con f ianza :  r e s e r v a 
m o s  este recu rso  p a r a  nosotros.» Así se co nv ir t ió  en  a r 
m a  de par t ido  u n a  cues tión  nacional .  Solo el b a n q u e ro ,  
el in d u s t r ia l  y el com erc ian te  p ro c la m a b a n  en a l ta  voz  
la  necesidad de a r r e g la r  n u e s t ra s  c u e n ta s  c o m i a d o s  los 
a c reedores .  S a b ía n  po r  exp e r ien c ia  que .  sin  eso se r ian  
ca d a  vez m ás  d if icu ltosas n u e s t r a s  re lac iones  m e r c a n t i 
les  y m á s  p reca r ia  n u e s t r a  s i tu ac ió n  in t e r io r ;  n u e s t r a  
b a la n z a  m e r c a n t i l  se sa lda  s ie m p re  en  déf ic i t ;  u n  rio de 
o fo  sa le d ia r i a m e n te  de n u e s t ro  te r r i to r io  en  cam bio  de 
m e rc a n c ía s  e x t r a n je ra s .  P a g a n d o  con  n u m e r a r i o  y no  
con o tros  p ro d u c to s  las s e d a s ,  los m u e b le s ,  las m á q u i 
n a s  y h a s ta  las m e d ic in a s ,  ¿ q u é  s u c e d e rá  si no re f luye  
al país el d in e ro  que  se exporta?  E v item os ,  pues ,  u n a  ca
tás tro fe  h a c ie n d o  que  se es tab lezca  el flujo y reflujo n a 
tu ra l  de c o m erc io ,  g rac ia s  al  cual el n u m e r a r io  v o lv e r á  
á  n u e s t ro  sucio.

E l  G obie rno  sin  d u d a  ha ten ido  p re se n te  e s ta s  r a z o 
nes  p a r a  p r e s e n ta r  este  p royecto .  Yo le a p la u d o  p o r  ello; 
yo ap lau d o  que  h a y a  que r id o  a g r e g a r  á  su s  t í tu lo s  de 
g lo r ia  el de p o n e rn o s  en  co n tac to  con todas  las n a c io 
nes  de E u r o p a ;  yo a p laudo  qu e  h a y a  q u e r id o  s u p r i m i r  
la  D e u d a  a m o r t iz a b le ,  que  es la ig n o m in ia  de las  n a 
ciones .

- L a  E s p a ñ a  h o y  se e n c u e n t r a  en es tado  d e  so le d ad  y 
a is la m ien to ,  m ié n t r a s  las d e m á s  n a c io n e s  se n ie g a n  á  
c o n t r a t a r  con ella, y  este a is lam ien to  E n g e n d ra  á  cada  
i n s t a n t e  u n  pe l ig ro  en el in te r io r  y  en  el e x te r io r  u n  
d isgus to .  P o r  o t r a  p a r te  la  desconf ianz a  es g e n e ra l  h a 
cia noso tros ;  y de la desconfianz a  á la m a la  v o lu n ta d  
m edia  poca d is tanc ia ,  y de la  m a la  v o lu n ta d  á  la r e v o 
lu c ión  ó á la g u e r r a  ex is te  u n a  p e n d ie n te  m u y  r e s b a la 
diza;  solo c u a n d o  liga á los h o m b re s  el lazo de la soli
d a r id a d  de in te re ses  v iven  se g u ro s  los E s ta d o s ;  h a y a  
so l idar idad  e n t r e  E s p a ñ a  y E u ro p a  y t e n d r e m o s  m é n o s  
qu e  tem er .

E n  es ta  razón  se fu n d a n  a lg u n o s  p a r a  d e fen d e r  la D e u 
da  púb l ica  com o c o n v e n ie n te  p á ra lo s  pueblos; todo a e r e e -  
do res  fo rzosam en te  u n  p r o t e c t o r ; p o r  eso c u a n d o  eij 
p rop ie ta r io  y m e n e s t ra l  l levan  sus  a h o r ro s  al g r a n  l ib ro  
m i r a n  la s u e r te  del  E s ta d o  com o la s u y a  prop ia .

E n  I n g l a t e r r a  es tá  tan  a s e g u ra d o  el sosiego p o rq  u e  
asc iende  su  D euda á 80.000 millones.  E l  M in is te r io  a c 
tu a l  p r e p a ra  con este a r re g lo  el c a m in o  á g r a n d e s  e c o 
n o m ía s ,  si su s  su c eso res  t i e n e n  tino  p a r a  u t i l i z a r  s u s  
co n secu en c ia s .

.La paz se fu n d a  m ás  que  en  las b a y o n e ta s  en. ‘el i n 
te ré s  que  se c rea  ó en el in te r é s  que  se g a r a n t i z a  El 
e jérc i to  p o d rá  r e d u c i rs e  c u a n d o  el soldado r e m é s e n t e  
la fuerza  del  G obie rno  y  simbolice el p o d e r  che la n a 
ción.  B ien  sa b en  lo q u e  se h a c e n  los revo lu  c ionar io s ,  
qu e  p a r a  h a c e r  la oposición e sc r ib en  en sm bandera* 
«abajo la D e u d a  pública;» sin D e u d a  p ú b l i c a  se r ia  m á s  
fácil r o m p e r  el d ique  qu e  c o n t ie n e  t a n t a s .y  t a n t a s  i ras  
y el país se ria  v e r d a d e r a m e n te  d e s g ra c ia d o  con  ]a  t u r 
b u le n t a  in u n d a c ió n  de la rab iosa  m u c h e d u m b r e .

Yo no d ire  que  el c réd i to  es la í u e n te  m á s  a b u n d o s a  
del^ b ie n e s ta r  de los pueb los  : las m e jo r e s  fu e n te s  son la 
ac t iv id ad  y el t r a b a jo ,  la  asociac ión  y el c o m e rc io ;  pero 
h a y  ocas iones  en qu e  no bas ta  el c a p i ta l  y e n to n c e s  es 
in d isp e n s a b le  el crédito .

E l  Sr.  V IC E P R E SID E N T E  (V alero  y So to):  Sr.  D i 
p u t a d o ,  r u e g o  á  V. S .  se c i r c u n s c r ib a  ai a r t ícu lo .

El Sr.  LOPEZ M ARTINEZ: E n  v is ta  de la j u s t a  o b 
se rvac ión  del Sr.  P re s id e n te  y de la leg í t im a  i m p a c i e n 
cia de la C á m a ra ,  d e se a n d o  com o el que  m á s  qu e  l l a g u e  
á su  t é rm in o  es te d e b a t e ,  r e n u n c io  á  las d e m á s  o b s e r 
vac iones  que  m e h a b ia  p ro p u e s to  h ace r ,  y  m e l im i to  á  
r e c la m a r  de la com isión  la ac la ra c ió n  que  h e  t e n i d o  el 
h o n o r  de pedir le.

E l  Sr.  S EG O V IA : L a  com isión  solo t ien e  «que c o n 
te s ta r  al Sr. L ópez M artínez que  e s tá  m u y  c la ro  v m u y  
t e r m in a n te  en  el p royec to  Jo q u e  ha p re g u n ta d o .  S .  S.

Se ap robó  sin m á s  d iscusión  el a r t .  3 .a
Le ido  el 4.°, dijo
E l  Sr.  j s r s e n e z : He pedido la p a lab ra  solo* p a r a  h a 

cer  u n a  p r e g u n ta .  E s te  a r t í c u lo  se refiere  á  l a s  D e u d a s  
am or t iz ab le s  de p r im e ra  y s e g u n d a  clase q u o  q u e d a n  
p o r  l iqu idar ,  y h a b ié n d o s e  ofrec ido v a r ia s  v e c f 3s p r e s e n 
ta r  u n a  ley de c a d u c id ad  de c r é d i to s ,  deseo q u e  se t r a i 
ga  c u a n to  á n te s  p a r a  que  cor te  de raíz la  h i d r a  de  s ie te  
cabezas que  nos e s tán  d e v o ran d o .

E l  Sr .  Minis tro  de h a c i e n d a : Q u e d a r á n  sa t is fe 
chos m u y  p ro n to  los deseos del S r .  J im én e z .  L a  ley es,- 
tá  t e rm in a d a ,  y no  h a  ven id o  en e s ta  l e g i s l a tu r a  p o r q u e  
tengo  la convicc ión  de que  y a  es im posib le  q u e  se p u e 
d a  d iscutir .

E l  Sr.  J IM E N E Z : Doy grac ia s  al Sr .  M in is t ro  , y  el  
pa ís  se las d a r á  a u n  m á s  que  yo.

Se aprobó  en  se g u id a  el a r t .  4.°
L e ido  el 5.°, dijo
E l  Sr.  j i m e n e z : P o r  este a r t íc u lo  se a u t o r i z a  al 

G ob ierno  p a r a  l levar  á  c a b o , se g ú n  las  c o n d ic io n e s  de 
la  ley de 30 de Ju n io ,  el a r re g lo  de la  cuestión, d e cu p o 
nes. E l  t ipo que  en esa ley  se se ñ a la b a  se docia.  q u e  no 
podía  fijarse á m á s  de £5 por  400.

Yo q u is ie ra  que  el G obie rno  no  q u e d a s e  t a n  r e s t r i n 
g ido  com o q u e d a  p o r  es te  a r t í c u lo ,  y q u e  se «‘Agregase: 
«ó la equ iv a len c ia  p a r a  que  la em is ión  de c o n s o l id a d a  
sea el tipo de 40 p o r  100 in t e r io r  ó e x te r io r  co m o  las 
am ortizad les.»

L os t en ed o res  de cu p o n e s  van  á q u e ja r se  de  qu e  se 
les e n t r e g u e  un  papel á  40 y medio por  400, curando  á lo s~  
de D eu d a  am or t iz ab le  se les da  á 40 con c u p c m  , y s e r i a  
de s e n t i r  que  el G obierno,  r e s t r in g id o  p o r  cs.te a r t í c u lo  
no  p u d ie r a  a r r e g la r  la cu es t ió n  y q u e d a r a  s u j e t a  á  n u e 
vas d ilaciones.

E l  Sr.  Se g o v i a : L a  c o m is ió n ,  de  a c u e r d o  con el 
G o b ie rn o ,  t iene  el s e n t im ie n to  de no p o d e r  a c e p t a r  la  
o b se rvac ión  del  S r .  J im é n e z ,  p o rq u e  los t ip o s  so n  c o n 
s e c u e n c ia  de u n a  ley  que  no p u e d e  a l te ra rs e .

S in  d iscusión  se ap robó  el a r t .  5.° en  votación, n o 
m ina l ,  re c la m a d a  p o r  el Sr.  Moyano,  p o r  463 v o to s  c o n 
t r a  49, en e s ta  f o rm a :

S e ñ o re s  qu e  d i je ron  s í:

Conde de T o re n o .— M a rq u és  de P i d a l . — B a ta  ñ e ro .__
C h a có n .— B c ld a .—G arc ía  L o b e ra .— G onzález  A 'p o u s a .__
P lá  y Cance la .— Morcillo. —G utié r rez  (D . B e n i  to;. M o-
r i a n o .— S egov ia  - - M a y o .— G arc ía  B a r z a n a l l a n a .  A n -
d u a g a .— L o r a B e s s i c r e s . — L acy  ( D. P a t r i c i o ) . — G ó
mez y González .— V il la r .— González C iézar .  —  Q u i n t a 
na .— Vizconde de I lu c a n .— P e y r o n n e t . — M e n d e z  A l v a 
ro.— A rssu  M a rra .— F e r n a n d e z  de C a d ú rn ig a .— Ca,spe.-__
V alero  de T o rn o s .— Otal .— B a ró n  de E s c r i c h e .— M a r t in  
de M iguel.— P erez  B a ta l lón .  — L o s a d a .— B e rr iz  (D .  S ix 
to ) .— S essé .— S á n ch ez  O c a ñ a .— M artínez  M a n h e c o n .—
Ite r r a iz .— De D iego .—G a y a .— M arqués  de M o í j to r t a l !__
Villar  y Ulloa.— M o n ta u t .— F e r n a n d e z  de V e la s c o  ( D o n  
E usobio) .— Diaz M a r t in .— A bril .  — M a rq u és  del  C a d i -  
m o .— Balboa .— M artínez  ( D. B a r to lo m é ) .—  R o d r íg u e z  
(D. J u a n  María).— S e lva .— V e r e t e r r a .— S a b a t o r .  C a b e 
zas.— S a n ju r jo .— J im é n e z .— B err iz  (D . J u a n  Ig n ac io ) .__
B en ito  y G u il len .— M arin .— F e r n a n d e z  B a e z a .  M e n a
M árquez .— C a st ro .— F a n é s .— F u e n t e s  de la  P l a z a .  Mer
ró n eo s .— M a rqués  de la  E n c o m ie n d a .—N a r a n jo .  R e b e 
l lón .— Ozores.— V are la  C a daba l .— Diaz A je ro .— Oj-asto.— 
F r ia s  S a laza r .— F e r r e r . — N a v a r r o .— C o n d e  de T r íg o 
n a .— A m o ró s .— L in a re s .— Gil.— M a rq u és  de Gorqzalez.— 
L ir io .— C e rd a .— C-atalá. — Diaz F e r n a n d e z  de C e n d ra 
ra .— B a r ro s .— Z afor teza .— C á rd e n a s .— Conde ('Se T o r r e -  
A rc e .— C o n c h a  C a s ta ñ e d a .— B a ró n  de Alca iá .— R e b a -  
g l ia to .— M a n z a n a re s .— M agáz .— Baillo.  — B r o m o n . - - S o 
to p ) .  J u a n ) .— F e r n a n d e z  E s p in o .— B a u t i s t a  M uñoz .—  
Mas y A liad .— V alero  y Soto  (D. Mariano) — F e b r e r  de 
l a  T o r r e .— B ra b o .— Jo v e r  y Greppi.— E s. téF an  C o l la n -  
tes .— E s te b a n .— M a rq u és  de V il lam ediana . .— J a r a b a .—  
F e r n a n d e z  S a n  R o m á n . — Q uiñones  de  L e ó n . — A g u a 
do .— B e n n u d e z  de Castro.— E s c u d e ro .— D o m í n g u e z .—  
C aro .— González M o n te ro .—V elazquez G a z te lú .— S a n 
tiago y I loppe .— E sp o n e ra .— López M a r t ín e z .— S á e n z  do  
L l e r a . — Conde de Cazalla. —P a s q u a u .— L ó p ez  A y a la .—  
P a n c h ó n  y Macías. —M a rqués  de A lb o lo d u y .— T o d a .—  
N a c a r in o  B rab o .— !T h o u s — G ib er t .— M a rt ín e z  G u r r e a . —
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G uerrero.—A renillas.—Ruiz del Arbol.—Torres Valder 
ram a.—Sanz.—Botella (D. Francisco).—Perales.—Lope: 
Serrano.—Taviel de A ndrade.—Conde de Fabraquer.— 
Cerveró.—Martínez Viñalet. — Cavero. — González Ar- 
nao.—L anuza.— Piñero. — Molano. — Cedrun. — Pere; 
(D. Sixto).—Zaragoza.—Caramés.—Tro y Ortolano.—Es- 
cribá.—A uñon.—García Castañeda.— Castillo (D. Cristó
bal).—Miranda.—Perez San Miilan.—Marqués de la Mer
ced.— Danvila.—Manresa.—Sr. Presidente.

T otal, 163.
Señores que dijeron no:
Blas.—Moyano.—Reina.—Arias. — Polo.— Cecilia.— 

Marqués de Sardoal.—Cánovas del Castillo.— Perez de 
Molina.—Lobo.—Ceballos Escalera. — Garvía. —- Herre
ros.—Paz.—Selgas.—Fernandez de Velasco (D. F e rn a n 
do).—Pezueia.—Vinader.—Gisbert.

Tota l , -19.
Se aprobaron sin discusión los artículos 6.°, 7.° y 8.° 
Leido el 9.®, dijo
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Hay una 

enmienda del Sr. Perez de Molina.
El Sr. P E R E Z  d e  M O L IN A : Sr. Presidente, en apo

yo de mi enmienda al art. 9.°, que abraza tres extremos, 
m e vería en la necesidad de pronunciar un largo dis
curso dividido en tres partes: demostrando la necesidad 
de hacer grandes y radicales economías; demostrando 
la necesidad de simplificar, moralizar y descentralizar la 
Administración púb lica , y demostrando en tercer lu
gar la necesidad de dar soluciones políticas conformes 
ai espíritu y letra de la Constitución y en armonía 
con las soluciones administrativas y económicas para 
consolidar el orden moral y material" de la sociedad. P e 
ro  considerando que este discurso carecería de objeto 
en estos in s tan te s , y que la cuestión de amortizables y 
cupones está perfectamente ilustrada por los magníficos 
discursos que hemos tenido el gusto de escuchar , y la 
Cámara se halla impaciente por terminar cuanto antes 
este asunto ; considerando que las razones y observacio
nes  que hoy tuviera el honor de exponer al Congreso 
puedo exponerlas en oeasion más oportuna; y conside
ra n d o ,  en fin, que contra mi voluntad podría verme en 
la necesidad de evocar ciertos recuerdos que pudiera 
mortificar á ciertas perso nas , con las cuales me ligan 
lazos de amistad y de cariño, lo cual habia de dolerme 
en el fondo del alma, retiro la enmienda.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Queda 
retirada la enmienda del Sr. Perez de Molina.

Se aprobó el art. 9.°
El Sr. R E IN Á : Sr. Presidente ,  hace dias que me 

acerqué á la Presidencia á pedir la palabra en contra del 
art.  7.°, y como V. S. no me nombró cuando se trataba 
de él, creia yo que estábamos ahora en su discusión.

E l  Sr. g u i l l e n  : Pido la palabra sobre ese artículo 
si se concede al Sr. Reina.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Sr. Di
putado, ¿cómo se ha  de conceder la palabra al Sr. Reina 
ni á V. S. cuantío está ya aprobado todo el proyecto?

El Sr. r e i n a  : El art. 6.° se aprobó después de la 
enmienda hecha por el Sr. Barzanallana; y como no se 
oyó pedir votación sobre £l 7.° y V. S. no me daba la 
palabra, me estuve quieto.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero y Soto): El señor 
Reina supondrá que yo no podía quitarle la palabra con 
intención,Antes de votarse el art. 7.° le hice una seña, 
y como calló, creí que no tenia gana de hablar.

El Sr. r e i n a : Tenia, no solo gana, sino necesidad; 
pero no estando yo en estas combinaciones políticas de 
retirar  enmiendas y no pronunciar discursos anuncia
dos, creí que el turno no me llegaría hasta pasado m a
ñana  ; y cuando he visto que la discusión se aceleraba, 
he mandado á mi casa por los apuntes para hacer uso 
de la palabra, porque yo nunca la pido para no hablar, 
y  creia además que el patriotismo exigia de mí el hacer 
uso de la palabra, ya que por patriotismo he callado en 
otras ocasiones.

El Sr. v i g s p r e s e d e n t e  (Valero y Soto): Se va á  
proceder á la votación definitiva de este proyecto.

A petición de varios señores se acordó que la vota
ción fuese .nominal, y resultó aprobado el proyecto por 
166 votos con ira 17, en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Conde de Toreno.— Marqués de Pidal.—Batanero.— 

Chacón.—González Brabo.—Belda.—Mayo.—Plá y Can
cela.— Morían o.—García Lobera.—Conde de Trígona.— 
Morcillo.—Segovia.—Gutiérrez (D. Benito).—García Bar
zanallana.—Anduaga.—Diaz Agero.—Marqués de Albo- 
loduy.— V izcondedellucan.—Lora.—Quintana.—-Barón 
de Escriche.—Villar.—Peyronnet .—Nacarino Brabo.— 
Marqués de la Encomienda.—Diaz Fernandez de C en- 
drera.—Mendez Alvaro.—Abril.—Rodenas — Arssu Mar
ra .—Perales.—Berríz(D. Juan Ignacio).—Brabo.—Perez 
Batallón.— Caspe.— Frías Salazar.— Sessé. —Auñon.— 
VelazquezGaztelú.-Gonzalez Apousa.-Lopez Serrano.— 
/Santiago y Hoppe.—Navarro.—Sánchez Ocaña.— Villar 
y Ulloa.—Valero de Tornos.—Ozores.—Bessieres.—Con
de de Cazalla.—Balboa.—Martínez ÍD. Bartolomé)—R o 
dríguez (D. José María).—Vereterra.— Selvas-Cabezas.— 
Sanjurjo.—Magáz.— Fernandez Espino.— Castro.—R e- 
baglíato. — Martínez Mantecón. — Marín. — Fernandez 
Baeza.—Manresa.—Fanés.—Gómez y González.- García 
Castañeda. — Escriba.— Sabater.— Jaraba.—Naranjo.— 
Rebellón.— Berriz (D. Sixto).— Losada. —Varela Cada- 
bal. — Fernandez de Cadórniga. — Botella (D. Francis
co).—Ojesío. — Ferrer. — Marqués de Montaría]. — Cer- 
dá. — D e 'D iego .— Marqués de González.— Barros.— 
Lirio. — Cataiá. — Muntaut. — Jover y Greppi. — Za- 
forteza. — Marqués del Cadimo. — Conde de Torre 
Arce. — Cárdenas. — Concha Castañeda. — Barón de 
Alcalá.— Soto (D. Juan) .— López Ayala. — Morencos.— 
Baillo. — Bautista Muñoz.— Mena "Márquez. — Mas y 
Abad.— Febrer de la Torre. — Perez (D. Juan Sixto).— 
Estéhan Collantes. — E stéban.— Fernandez San Ro
m án .— Marqués de Villamediana. — Cedrun.— Panchón 
y  Macías.— Quiñones de León.— Bermudez de Castra.— 
López Martínez.— Escudero.— Marqués de Bogaraya,— 
Domínguez.—Caro.—González Montero.—Fernandez de 
Velasco ( D. Eusebio.)— Conde de Fabraquer. — Zara
goza. — Esponera.— Danvila,— Amorós. — Gil. — Lina
res.— Marqués de Zafra.— Saenz de Llera.— Benito y 
Guillen.— Herraiz.— Lacy ( D. Patr ic io).— Marqués de 
Colomer.— Aguado. •— Toda.— Gibert. — González Cie- 
zar. — Martínez Viñalet. — Guerrero. — Parreño.— 
Ruiz  del Arbol. — Arenillas. — Torres Valderrama.— 
Sanz. — Catalina. — Bremon. — Taviel de Andrade.— 
Pasquau .—Fuentes de la Plaza.—Manzanares.—Cerve
ró.—Cavero.—González Arnao. — L a n m a  .— Molano.— 
Pavía.—Caramés.—Lafora. -- Thous.—Gutiérrez de los 
Rios.—Castillo (D. Cristóbal).—Diaz Martin.—Perez San 
Midan.—Coronado.—Tro y Ortolano.—Martin de Mi
guel.—Gaya.—Sr. Presidente.

Total, 167.

Señores que dijeron no:

Blas.—Moyano.—Reina.—Maza.—Polo. — Jiménez.—

vyc orna.— nivdie/. \u . r  eruanuo;.—uarvui.—Herreros.— 
Vinader.—Paz.— F o r tu n y .— Cardenal. — Conde de Xi~ 
quena.—Marqués de Sardoal.—Arias.

Total, 17.
Reform a de la ley de minas.

Leido el dictámcn de la comisión sobre este asunto 
y no habiendo quien pidiera la palabra en contra, se 
procedió á la discusión por artículos, y se leyó la si
guiente

Enmienda dél Sr. Marqués de Villamejor.
El art. 53 se redactará así en su párrafo segundo:
«En el cómputo del pueble se tomará en cuenta la 

fuerza mecánica que se empleare, sea para la extracción 
de tierras y minerales, sea para el desagüe.»

El art. 65, en sus párrafos segundo y tercero, se re
dactará así:

Primero. «Cuando no se cumplen las condiciones de 
la concesión, consignadas en el titulo de propiedad con 
arreglo á esta ley y reglamento para su ejecución, á 
cuyo efecto los mineros ó sociedades presentarán cada 
fin de año u na  relación de los trabajos de mina y de 
desagüe al Ingeniero del distrito, que deberá practicar 
el reconocimiento dentro del semestre siguiente, sea por 
sí,  sea por sus subalternos, expidiendo la correspon
diente certificación.

Segundo. «Cuando por falta do desagüe ó mala di
rección y ejecución de las labores amenazan estas ruina 
ó se detiene la explotación , siempre que requerido el 
dueño no las fortifique ó desagüe en el término que se 
le señala y. según las instrucciones del Ingeniero apro
badas por el Gobernador.»

El art. 84, párrafo q u in to , se redactará así:
«Quedan igualmente exceptuadas la mena de hier

ro , los combustibles fósiles, el hierro y el cok que se 
expo r ten , cuya exención durará por término de 43 
años, contados desde la publicación de esta l e y .»

En su apoyo dijo
El Sr. Marqués de v i l l a m e j o r  : Siento, señores, 

que no esté presente toda la comisión, porque hubiera 
sido indispensable que se me contestara sobre la última 
resolución adoptada acerca de la reforma de los varios 
artículos á que se refiere mi enmienda. Yo he seguido 
todas las discusiones de la comisión y he comprendido 
que se puede en una comisión firmar á última hora al
guna  ̂ cosa sobre que no están bien empapados los 
individuos de la misma. Este dictámen ha sido redac

t a d o  con una gran precipitación, y yo tengo de ello una 
prueba en que, habiéndoles sometido una  observación 
sobre si sería preciso que en una sociedad en que h u 
biera una  minoría que tuviera fondos para explotar una 
m ina , y una mayoría que no los tuviese, se habia de 
abandonar forzosamente la concesión por no desaguar
la por ejemplo.

El Sr. Presidente de la comisión me dijo que se acep
taría mi observación resueltamente; el Sr. Secretario de 
una manera más vaga, pero dándome también á enten
der que se haría.

Ahora me encuentro con que en el dictámen se ha 
puesto la expresión siguiente: «en caso de inundación 
voluntaria.» Que algunos señores de la comisión que no 
tienen conocimientos técnicos en esta materia hayan 
puesto esta expres ión, lo concibo; pero no comprendo 
que la haya admitido el Sr. Naranjo , conocido por sus 
trabajos como Ingeniero. Yo pedia que el desagüe fuera 
considerado forzoso como la explotación, y esto era cla
ro ; pero no comprendo, como antes he dicho, que se ha
ya puesto esta frase, y desearía saber si la comisión la 
mantiene ó si no tiene inconveniente en poner desagüe, 
porque no creo que pueda mantenerse esa otra expre
sión.

Hay luego en este proyecto otras cosas que vienen á 
probar lo mismo que ántes deeia yo de que ha habido 
precipitación en el modo con que se ha redactado. Hay 
en el proyecto la palabra especiales repetida dos veces, 
y sin duda los señores de la comisión han creído que 
era una palabra técnica, y la han dejado tal como la 
habia puesto su Secretario , con esa equivocada orto
grafía.

Además, en el art. 84 y en su primera parte se dice 
uue pagarán el impuesto los minerales y metales, la ca
lamina V eil e'l último párrafo se dice que quedan 
exceptuados^*? r,a^° *a calamina y la blenda; e>ta con- 
tradiccion d e b V d ¿ sa p 'r ceer> ^ ciue s a n i o s . r e s u e l t a -  
mente si estos minerales están G íi0 sujctos al impuesto.

Por último, en ese mismo párrafo u?.' se em 
plea la palabra exacción en lugar de exención , /  taiil" 
bien creo que debe corregirse.

Suplico, pues, en vista de todo al Congreso, que se 
sirva aceptar la enmienda que he tenido" el honor de 
apoyar.

El Sr. n a r a n j o : Señores,la enmienda presentada 
por el Sr. Marqués de Villamejor se refiere á varios ar
tículos y en especial al art. 65; así es que S. S. no se ha 
ocupado apenas del art. o? al cual hay otra enmienda 
que parecería natural haber discutido antes que esta.

La parte de esa otra enmienda relativa al art. 53 no 
hay inconveniente en admitirla, aunque es una  redun
dancia; y la comisión no tendrá tampoco reparo en ad
mitir la fe de erratas que ha venido á hacer hoy el señor 
Marqués de Villamejor, sin perjuicio de vindicarse de 
los ataques que S. S. le ha dirigido, aíribuyendo al Di
putado que tiene la honra de dirigirse en este momento 
al Congreso, errores crasísimos de ortografía que no se 
pueden suponer en ninguna persona medianamente edu
cada.

Respecto á lo d e m á s  de la enmienda que s e  refiere al 
art. 53, debo empezar por hacer presente al Congreso 
que la comisión no solo no ha precipitado este asunto, 
sino que io ha estudiado durante más de un m e s , y ha 
adicionado con otros siete artículos el proyecto de ley que 
le remitió el Gobierno admitiendo ciertas ideas emitidas 
por los Sres. Diputados en su seno. Todas las ideas acep
tables se han aceptado, y no solo se ha hecho esto en la 
comisión, sino que ahora misino esta deciara que no tie
ne inconveniente en admitir las adiciones del Sr. Gon
zález Montero.

Pero el Sr. Marqués de Villamejor, que ha  tratado de 
indicar que yo habia ejercido cierta presión sobre mis 
dignos compañeros por mi calidad de facultativo, en 
este asunto, presión que no ha existido y que S. S. su
pone solamente porque han tenido la dignación de 
nombrarme Secretario, cosa natural hasta cierto punto, 
puesto que soy el único Ingeniero que hay en ella, 
quiere que todo desagüe se compute como pueble, y es
to no puede suceder, porque vendría á dar un pretexto 
para  no laborear las minas, que es lo que la ley quiere 
que se haga. Si eso se aceptara por completo, resultaría 
que una mina podría estar poblada sin sacarse de ella 
un solo grano de mineral sino soio el agua , y el Con
greso comprende que no es esto de ningún modo lo que 
la industria necesita.

Respecto á la cuestión de si la inundación puede ó
nr* kpt voluntaría, vn nnp.dn HppÍp á í~í rmn non enln

piepaiar en la noca de un pozo un descalce, de modo 
que puedan afluir á él las aguas de una arroyada du
rante una lluvia, se puede hacer una inundación volun
taria  en la superficie; y en cuanto al interior, hay m u
chísimas ocasiones en que en una mina se pueden acu
mular voluntariamente las aguas de otras colindantes, 
y lo que quiere S. S. podrá servir para dejar de traba
ja r  en ella si esto convenia á los concesionarios.

No es, pues, una cosa tan inaudita  ni tan imposible eso 
de inundación voluntaria ; mi larga práctica me ha hecho 
ver muchos casos de esta especie, y por eso habia traído 
esas palabras á la ley; pero como no he tratado de impo
ner mi opinión á mis dignísimos compañeros, no he teni
do tampoco inconveniente en sustituir esa frase con la de 
inundaciones im previstas, que viene á indicar lo mis
mo, puesto que si son impre vistas, es claro que no pue
den ser voluntarias.

Por lo que toca á lo demás, es decir á las equivoca
ciones, repito que son erratas de imprenta, y que no 
puede suponerse que cometa tales faltas de ortografía y 
de sentido una persona que como yo, aunque indigna
mente, tiene Ja honra de pertenecer á la Real Acade
mia de Ciencias exactas, físicas y naturales; para ser 
Académico, señores, se debe suponer que es preciso sa
ber escribir correctamente.

No creo tener necesidad de esforzarme más para 
probar al Congreso que la enmienda del Sr. Marqués de 
Villamejor no es aceptable en la parte que la comisión 
no la ha aceptado ya, y le ruego que se digne no tomarla 
en consideración.

El^ Sr. Marqués de V IL L A M E JO R : El Sr. Naranjo 
ha  defendido su dictámen, y ha expuesto lo que ha te
nido por conveniente; pero no ha  contestado á mi pre
gunta, relativamente á si la calamina estaba ó no excep-, 
tuada del pago del impuesto.

El Sr. n a r a n j o  : La calamina y la blenda no es
tán exceptuadas del pago del impuesto, y así lo ha  di
cho la comisión. El aparecer en el último párrafo del 
art. 65 es un error que ya se ha  subsanado.

Puesta  en seguida á votación la enmienda, no fué 
tomada en consideración.

El Sr. j o v e r  Y  G R E P P I: Pido que se lea el a r 
ticulo 403 del reglamento. (Se leyó.)

Con arreglo á ese artículo, pido que se vea si hay 
número suficientedeSrés. Diputados para tomar acuerdo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero y Soto): Sr. Di
putado, la votación está ya publicada.

Se leyó en seguida Ja siguiente
Enm ienda del Sr. González Montero.

Primera. «Al final del párrafo tercero del art. 53 se 
añadirá: «Así como trasladarlos de un grupo á otro, 
cuando estos se encuentren situados en una  misma 
cuenca ó comarca minera.»

Segunda. «En el párrafo tercero del art. 63, donde 
iice: «Del fallo del Consejo provincial podrá interponerse 
ipelaeion ante el Consejo de Estado,» se añadirá: «dentro 
le  60 días.»

Aceptada esta enmienda por la comisión , se puso á 
votación el art. d.° del proyecto de l e y , y dijo

El Sr. g a r c í a  C A S T A Ñ E D A : Pido que se vea si 
hay número suficiente de Sres. Diputados.

El Sr. SE C R E T A R IO  (Conde de Toreno): Los hay, 
3r. Diputado.

El Sr. G A R C IA  C A S T A Ñ E D A : No me parece que 
/eo sentados los 70 que exige el art. 403 que se ha  leido 
íntes.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero y Soto): Los hay 
m el salón, aunque no esten sentados en los escaños, 
y eso es lo único que exige el artículo.

En seguida fué aprobado el art. 4.°
El Sr. G A R C IA  c a s t a ñ e d a : Pues pido que sea 

lominal la votación definitiva del proyecto.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): A su 

;iempo se hará  eso , Sr. Diputado. Ahora se suspende 
íst-a discusión para reunirse las secciones, con arreglo 
il acuerdo del Congreso.

Orden del dia para mañana: la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis.

P A R T E NO 0 F !C ‘ A L

m i o s .

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

París -i.—El Monitor W  dioe <Jue todavía hay una
ligera esperanza de poder de».1?'ien^ r la noticia de lá
tns te  suerte de Maximiliano.

Sin embargo, en todas partes está arraigada la creen
cia de que la noticia es desgraciadamente cierta, y el fu-
cüfl iiiípntn en v orí fia A al 4 Q Hn J n n i n

Viena 3.—E! Emperador y la Emperatriz de Austria 
nan prorogado su viaje, y han dado á conocer ya esta
tptfMLniníia.irm

Florencia 3.—El Ministro de Hacienda ha presentado 
su dimisión, que se cree ie será aceptada.

Hablase para reemplazarle del General Córdova.

ANUNCIOS.
FINCAS EN V E N T A .—EN EL DIA 8 DE JULIO,

lesde las once de la mañana en adelante, tendrá lugar 
rí remate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se ex p re san , pertenecientes á la testamentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de R einoso , cuyo 
xcto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 3, principal, en Va- 
ladolid.

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de monte , cuatro de era, 44 de prado, cuatro de 
soto, 40 de cercados dedicados á jardín y h u e r t a , seis 
3asas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo, y 339 
iranzadus de viñedo, una casa, dos lagares y tres bo- 
legas en término de dicha villa, limítrofe al de Valla- 
iolid. ~ '

Del inventario, deslinde y tasación de dichas fincas 
y del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
os que deseen en la Notaría del dicho Lefort.-

Por ante el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la misma testamentaría 358 
iranzadas de viñedo , 30 obradas de riveras y sotos, y 
23 y media obradas de p in a r , dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de Herrera y Boecillo, á la m ár-  
*en izquierda del rio Duero, ád os  leguas de Valladolid.

Como en la a n te r io r , las condiciones é inventario es- 
á n  de manifiesto en la citada Escribanía. 44146—4

COMPAÑÍA DE LOS FEHHU-UAHiviL&b í m  
Zaragoza á Pamplona y Barcelona.—El Consejo de Ad
ministración de esta Compañía cree llegado el caso de 
dirigirse á los accionistas y obligacionistas de la misma, 
con objeto de explicarles la situación actual de la em 
presa y poner en su conocimiento las medidas que pa
ra mejorarla y asegurar su porvenir ha adoptado des
pués de sérias y concienzudas deliberaciones.

Antes de todo juzga necesario recordar las condicio
nes en que se verificó la fusión de las dos Compañías que, 
por m útua  conveniencia, acordaron unirse en Diciembre 
de 4864 para ayudarse la una  á la otra, fomentando sus 
respectivos intereses. La de Pamplona, sin deudas de 
ninguna especie, aportaba una situación desembaraza
da, un camino perfectamente construido y concluido, y 
una cartera rica en valores de realización fácil y ven
tajosa entonces: la de Barcelona presentaba un  tráfico 
más considerable; pero en cambio estaba abrum ada ba
jo el peso de una deuda flotante que, según declaró su 
Administración, ascendía en el momento de convenirse 
la fusión á 34.500.384 rs. v n . , y un camino de difícil y 
costosa explotación por lo fuerte de su trazado tanto ho
rizontal como vertical.

La condición esencial del convenio de fusión fué que 
la Compañía de Pamplona entregase á la de Barcelona la 
cantidad de valores que la últ ima creyó suficiente para 
extinguir su deuda, y esta condición se cumplió religio
samente mediante la ¡cesión de 37.000 obligaciones que 
al precio de cotización importaban entonces el equiva
lente á la Deuda. Posteriormente y ántes de aprobarse 
la fusión, necesitó y obtuvo la Compañía de Barcelona 
un suplemento de 8.395 obligaciones á fin de realizar la 
cantidad necesaria, en vista de la considerable baja de 
estos valores. La Administración de Pamplona no se li
mitó solo á cumplir el compromiso contraído, sino que 
excedió sus promesas en cantidades importantes. Estos 
sacrificios no sirvieron , sin em bargo , para poner á la 
Compañía de Barcelona en situación completamente des
ahogada, pues al llevarse á cabo la fusión en Junio del 
¿uño pasado, resultó que por razón del tiempo trascurr i
do no habia desaparecido la deuda porque la tenia aun 
de 34.068.333,39 reales vellón según resultaba del 
balance.

La nueva Administración de la Compañía fusionada, 
al hacerse cargo de la empresa, no debió aceptar el com
promiso que contraía sino con las reservas convenien
tes que hizo constar al tomar posesión: no habia creado 
el actual estado de cosas y solo le tocaba aclararlo, in
troducir las reformas y economías que reclamaba el in 
terés de la Sociedad y adoptar medidas enérgicas para 
obtener dicho resultado y atajar  el mal desembarazando 
la marcha de la Compañía.

A este objeto se trató también de examinar las cuen
tas de las antiguas sociedades, medida de orden que en 
su delicadeza reclamaban los mismos que en tiempos 
anteriores habían estado á su frente y que el Gobierno 
habia también aconsejado, mandando por Real orden de 
34 de Noviembre de 4866 girar una visita extraordina
ria á un Delegado general, que espera para llevarla á ca
bo á que se le suministren los antecedentes necesarios 
que se están reuniendo.

 ̂ Otro de los objetos que ha fijado la atención del Con
sejo ha s ido los  gastos de la explotación , y empezando 
por dar el ejemplo en las economías, ha hecho ya u na  
rebaja que asciende al año á unos 4 millones de reales, 
pues solo en el personal se eleva á 3.433 673 rs. vn.

La situación actual de la Compañía, que deben cono
cer con la más escrupulosa exactitud los interesados en 
su porvenir, es la siguiente:

Reales vellón.

Producto del año 4866.................... 39.394.043,49 1
Gastos de explotación en i d   33.030.440/14

Advirtiendo que de esta última cantidad corresponde 
al primer semestre del año, ó sea ántes de verificarse la 
fusión, 43.093 363,77 rs. vn. y al semestre en que la nue
va Administración inauguró su3 funciones 9.937.047,94 
reales vellón, lo cual demuestra que en el año corriente 
los gastos podrán ser de rs. vn. 49.874.095,88, consiguien
do la Compañía por este concepto una economía de 
4.313 638,46 rs. vn.

Como se v e , después de cubiertos los gastos ha  q ue 
dado en 4866 un sobrante de 47.863.603,53 rs. vn., y sin 
tener en cuenta el aumento que pueden tener los pro
ductos, de lo que es síntoma que no hayan disminuido 
en este año, como sucede en la generalidad de las Com
pañías, ni algunas otras^ rebajas en los gastos que la 
empresa se promete seguir introduciendo, deberá resu l
tar para el presente año la siguiente situación:

Reales vellón.

Ingresos como en 4866...................  39.394.013,49
Gastos id. id.......................................  49.874.093,88

L íq u id o ..........................  49.ol9.9í3,6i

Cantidad que aunque no es suficiente para cubrir los 
intereses de las obligaciones, una vez retiradas las que 
están dadas en garantía de préstamos, es de esperar al
cance dentro de algún tiempo con el aumento* de pro
ducios y principalmente después que se haga la unión 
de las líneas en Zaragoza. Pero para que esa cantidad 
quede á disposición de los obligacionistas y llegue el dia 
en que se paguen los cupones con regularidad y exacti
tud , es menester que la Compañía se liberte de la deu
da que está impidiendo há  tiempo su desarrollo y pros
peridad.

Aquí debe la Administración desvanecer un error  
muy acreditado entre algunos obligacionistas, que p re 
tenden seles  dé preferencia sobre todos los demás acree
dores.

La deuda flotante puede tener tan solo tres proce
dencias, que son; la construcción, los gastos de explota
ción ó las cantidades tomadas á préstamo para pagar 
los cupones de las mismas obligaciones. En cualquiera 
de estos casos es indudable el derecho de los acreedo- , 
res á ser preferidos á los obligacionistas, asi como estos 
deben serlo y lo son á los accionistas, Ejemplo de ello 
son los créditos de^a Sociedad «El Comercio,» que pro
ceden de haber pagado por delegación los cupones de 
las obligaciones de 4.° de Enero de 4866 que conserva 
en su poder, por lo que no se la ha reintegrado todavía; 
de la del «Crédito mercantil.» que tuvo por origen la 
amortización de obligaciones de 1865; el del S il Sala
manca, que procede también del pago de cupones, y las 
aceptaciones pendientes que se han dado en pagode"m a- 
terial y combustible para la explotación y otros de la 
misma naturaleza.

A fin de lograr parcialmente el objeto que se propo
ne , tra ta  él Consejo de Administración de destinar el 
producto del impuesto del 40 por 400 sobre viajeros á 
una  operación de crédito por medio de la cual lograría 
extinguir unos 5 millones de reales, que es cabal

mente ei importe ae ios créanos ae carácter ejecutivo 
más apremiante y que molestan más a l a  Compañía obli
gándola al pago de subidos intereses; pero para llevar a 
cabo esta operación se necesita la autorización del Go
bierno que se ha  solicitado y se espera obtener.

También se dió por el Consejo desde un principio 
una  preferente importancia á la unión de las dos líneas 

. en Zaragoza, en la que ciframos una gran esperanza 
para  el desenvolvimiento del tráfico y aumento natural 
de productos. Encaminadas todas nuestras activas bes
tiones á conseguir la aprobación del proyecto que al 
efecto habíamos presentado, tuvimos la satisfacción de 
verlo concedido por S. M. Hemos emprendido las obras 
en la escala que la situación actual de la Sociedad per
mitía y se espera para llevarlas adelante , con la activi
dad que la importancia de la obra reclama , realizar al
guna  combinación que permita reunir  las sumas nece
sarias afectando sus productos especiales ó los recursos 
que pueda proporcionar el Gobierno de S. M.

Miéntras se ventila la cuestión, pendiente de consul
ta  en el Consejo de E stado ,  de las obras de ampliación 
reforma y alteración de la línea de Barcelona que el 
Gobierno reclama y cuya ejecución disminuirá más los 
gastos de explotación, es necesario, por conveniencia 
propia y por dar una  muestra  de nuestra  disposición á 
acatar las resoluciones de la Superioridad, destinar ade
más una cantidad anual de 3 millones de reales para 
este preferente objeto; pero dejando antes consignado 
por medio de un acto judicial, que nunca la Compañía 
es la obligada á hacer este desembolso.

De los cálculos que anteceden se desprende que Ja 
Compañía fusionada necesita, sin contar con los gastos 
para las obras de la línea de Barcelona, la cantidad de 
33.500.000 r s . , no solo para hacer frente á sus compro
misos, sino también para construir el puente y colocar 
en una  situación despejada y atender por el pronto al 
pago del cupón de obligaciones, sin olvidar los intere
ses de los accionistas.

Pero miéntras llegue este suspirado m o m e n to , el 
Consejo de Administración debe proveer á las necesida
des de la situación resuelta y enérgicamente. La pro
longación de semejante estado es la ruina de todos, lo 
mismo de los accionistas que de los obligacionistas. Es 
ya imposible continuar en esta si tuacion'anómala é in
sostenible , y urge por lo tanto cortar el mal de raíz. 
Bajo las bases establecidas solo cuatro medios ocurren 
de llegar al fin apetecido.

4.° La emisión de obligaciones. Esta  operación á los 
precios que alcanzan hoy ios referidos valores , sería de
sastrosa y equivaldría á tener que pagar la Sociedad el 
Ínteres del 45 por 400 durante  todo el largo período de la 
concesión. Así se perpetuarían, agravándolos, los incon
venientes de la d-euda flotante y habría que renunciar 
para siempre á ver á la Sociedad en un estado mediana
mente próspero. P o r  otra parte , á  la Compañía le seria 
ó muy difícil ó imposible pagar al final de cada semes
tre las crecidas sumas que importaría el aumento de los 
cupones de obligaciones. Por  lo tanto, ni á los obliga
cionistas ni á los accionistas les conviene apelar á este 
ruinoso medio. Deben tener esto m uy  presente los obli
gacionistas, pues el Consejo con las autorizaciones para 
emitir que tiene del Gobierno podría, aun á los precios 
actuales, realizar todas las sumas necesarias para  extin
guir la deuda flotante que por este medio casarla á ser 
hipotecaria desapareciendo todos los conflictos y apuros 
del momento; los actuales tenedores agradecerán indu
dablemente que no se apele á este extremo ruinoso 
aunque legal.

3.® El auxilio del Gobierno. Las circunstancias apu
radas en que se encuentra esta empresa no permiten 
aguardar  á la época en que se realicen estos recursos, 
que hasta ahora no son más que un laudable propósito!

3.° Suspensión duran te  algunos semestres def pao-o 
del cupón y amortización de las obligaciones. El Conse
jo apelaría sin vacilar á este recurso , como el más con
veniente acaso á ios intereses de los portadores de las 
obligaciones, si no tuviese presente que muchos de ellos 
no pueden privarse por completo dei percibo de lo que 
les corresponde, sin experimentar cierto malestar en 
las condiciones de su situación particular.

4.° I r  destinando gradualmente y durante  el esnaeio 
de dos años, á  partir  del 4.° de Enero  de este año", los 
productos líquidos de la explotación á la ejecución de 
a lgunas de las obras exigidas por el Gobierno, extin
ción de la deuda^flotante, retirando de la circulación é 
inutilizando las 36.906 obligaciones de las antiguas que 
la garantían y pago del 50 por 100 de los cupones de 
las obligaciones.

No siendo, pues, posible ni conveniente apelar á los 
tres primeros recu rsos , solo queda el cuarto que acaba, 
de indicarse, y ese es el que, después de meditarlo Lienj 
ha  adoptado el Consejo de Administración para salvar 
de una  manera segura la Sociedad de la ruina que la 
amenazaba. Hasta ahora no La habido otro medio de 
pagar los cupones de las obligaciones en la época del 
vencimiento y cuando los productos no alcanzaban que 
tomar dinero prestado en condiciones desfavorables, 
empeñando y comprometiendo los ingresos futuros de 
las líneas; es decir , aumentando enormemente ía deu
da flotante , cuyo guarismo ^siguiendo a s í , sería impo
nible calcular, porque á ella irían acumulándose ios in
tereses de los intereses hasta llegar á una  sum a que ab
sorbería por muelms años ios producios de la explota^ 
cion. De este mono el^enorme precio del dinero recibido 
á préstamo vendría á  pagarse por los obligacionistas, 
que vivirían entregados á una ilusión hasta  que el pla
zo fatal viniera á descubrirles, cuando no habia reme
dio, la tr iste realidad.

P o r  el con tra r ío , privándose por un corto tiempo de 
percibir una parle del importe de sus cupones, queda
rían desembarazados los productos líquidos de ia línea 
y los interesados adquirirían la seguridad de cobrar sus 
créditos íntegros y los atrasos, al cabo de algún tiempo, 
corno podrán convencerse por el mero examen de cuan
to llevamos dicho.

En dos años, duran te  los cuales percibirán los obli
gacionistas Ja mitad del cupón, con derecho preferente 
a ia otra mitad, esta Sociedad, momentáneamente colo
cada en situación angustiosa, seria una de las que ofre
cerían en España más sólidas garantías á sus obligacio
nistas ;v más fundadas esperanzas á sus accionistas.

El Consejo de Administración ha  hablado sn esta 
nota el lenguaje de la verdad sin ilusiones ni desalien-; 
t o ; comprende que su debar es constituirse en tutor de 
los intereses que se le han confiado y en el desempeño 
de su co m e t id o s o lo  obedece á las inspiraciones de su 
rectitud, celo y buen deseo sin mezcla alguna de miras 
interesadas; y espera por tanto el apoyo y adhesión de 
los interesados.

En esta confianza continuará el pago del cupón que 
está anunciado en la forma en que se viene verificando, 
y te rm inado , empezará el de los vencimientos suce
sivos, T

P. A. del Consejo,—El Secretario, J. Gómez Acebo.
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S A N T O S D E L  D IA .

San Miguel de los S a n to s , confesor; Santa Filomena , 
virgen , y Santa Zoa, m ártires.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Julio 
de 4867.

H O R A S .

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros

T E M P E j  

E N  G í

Reaumur

R A T U R A  

I A D O S .

Centígra
dos.

Dirección
del

viento.

E S T A D O  

del cíeio.

6 m. 
9 m. 

4 3 . . .  
3 t..
6 t.
9 n . l

709,85 
740,35 
709,75 
708,66 
708,34 
709,39 1

4 5°,4 
30°, 9 
35°,0 
37°,3 
35°,0 
49°,7

49°,3 
36°,4 
31°,3 
34°,0 
31°,3 
34°,6

S. E  .
E .S .E
O.N.O
O
O.N o! 
n . n . o :

Despejado.
ídem.
Casi despejado. 
A lguna nube. 
Cási d.e, celajes 
Despejado.

Temperatura máxima del d ia ...........
Temperatura m áxim a al so l.............
Temperatura mínima del d i a ...........

38°,4 
35°,3 
43°.8

35°,5 1 
44°,4 
46°,0

Evaporación en las 34 h o r a s , . .  40,4 milímetros. 
Lluvia en id. id ................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa-  I 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a -  j 

nana  en vurios puntos de la Península y del extranjero \ 
el dia 4 de Julio de 4867. i

L O C A 

L I D A D E S .

Altura 
haromó- 
trica a 0°j 
y al nivel i 
(iñl mar' 
en mili-' 
metros. |

Tem
peratu
ra en 
grados 
centesi
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao. .  . 
O v iedo . . . 

C o ru ñ a . .  
San tiago .

765,6 1 34,0
766.3 ! 34,4
764.4 í 30,7 ; 
767,5 ' 48;0 i

O.N.O! 
N. O..
o ........ ¡
S. O ..I

Brisa 
V ie n .0 
Brisa . 
Idem .

Despej.®. 
Nubes . .  
Cubierto  
Idem—

Tranq.

Bella.
» 1

Oporto. .. 769,5 30,1 N. O . . Brisa . Cubierto A l.ag .
L isb o a . . . 768,0 49,5 N . .  . . V ien.0 Ais. n ub., Bella.
Badajoz .. 759,0 39,0 N . . . . B r i s a . Despej.®. ! »
íbun F, , a 1

las 7. . . 766,5 33,4 E. S E . Idem . Cási d.°. Picada
Sevilla . .. 766,8 39,7 S . . , Calma Despej.0. »
Tarifa.. . 764,6 33,3 E ........ B r i s a . Idem . . . Rizada
G ra n a d a . 767,4 35,0 S. O . . Caima Idem . . . ! «
A lican te . 766,6 39,3 E ........ Al.a nub. Rizada
Murcia . 767,0 ¡ 37,3 N. E . . Calma Cási d.°. 1 ”
Valencia 766,4 38^3

34,6
S......... B r i s a . Despej.0. i »

Barcelona. 765,3 s .  o . . Idem . Idem . Tranq.
Zaragoza. 764,4 37,6 S, E . . Idem . Idem . . . »
S o r i a . . .  . 760,8 33,4 N .O . . Calma Idem. . .
Búrgos . . 769,7 30,5 O......... Brisa. ídem . . . r,
Valladolid
Salamane

767,9
767,3

30,0
33,6

s ___ Idem . Cási d.L 
Despej.®.N . O . . i d em . »

M adrid... 764.6 36,4 E. S .E Calma Id e m . . . . »
Cid.-Real. 7689 39,4 O........ Idem . Idem . . . »
Albacete. 765,3 35,8 S, E .  . ídem . ídem „ . . »
Brest, á 7. 760 9 47,3 0 .B ,0 . Brisa Muy n.L OI Pdj e.
Bayon*,id 765,0 33,0 O....... Idora f Celajes.. Picada
Cette, id.. 769,0 38,0 N . E . . Calma i <i em ... Calma.
Mars.a,id. 765,3 33,5 N . E . . ídem . Despej.0. ídem.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha  llovido en
n inguna v rovincia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo s igu ien te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  IIO Y.

6.374 arrobas de trico.
4.363 idem de harina.
5 087 idem de carbón.

443 vacas, que componen 48.433 libras de peso.
655 carneros, que hacen 46.444 libras de id.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y MENOR*.

Carne de vaca, de 3,600 á 4,450 escudos arroba, y 
de 0,343 á 0,360 escudos libra.

Idem de ca rn e ro , de 0,313 á 0,384 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem de ternera ,  de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón , de 43,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

a 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,343 

á 0,336 escudos libra.
V ino , de 4 á 4,600 escudos a r ro b a , y de 0,148 á 0,460 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

),313 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 3,300 á 3 escudos arroba, y de 0,418 á 

),443 escudos libra.
Arroz, de 3,800 á 3,800 escudos a r r o b a , y de 0,448 á 

),160 escudos libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,313 á 

),336 escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,036 

i 0,048 escudos libra,
P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada nueva, de 4,900 á 3,050-escudos fanega.
Idem a ñ e ja , de 3,400 á 3,400 id. id.

Trigo vendido..........................   4.893 fanegas.
Precio medio  5,807 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Julio de 4867,= El Alcalde-Corregi- 

o r , Marqués de Villamagna.

B o ls a  d e  M a d r id ,
C otización oficial del 4 de Julio de 4867. 

f o n d o s  f ú e í j c o s p

Títulos del 3 p o r  4 0 0 consolidado, publicado  .33-90, 
85 y 90, y 34-45, 35, 30 y 40 pequeños; no publicado, 
34-00; á plazo, 34-35 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido. publicado, 33-30.
Deuda del p e rso n a l ,  no publicado , 48-75 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España , publi

cado, 95-60 y 96-00.
Acciones de ca rre te ras  genera les ,  6 p o r  100 anual,  

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . ,  no 
publicado, 78-50 d.

Idem id. de á 3.000 rs., id., 83-00 d.

S i - O o T  dC *'* de ÍUnÍ° d8 1831, d® á  S'000 rs,! ideni>

73-80 “  Íd' ^  31 ^  Ag0St°  dGl83á' de á9 000rs- idci».
nt íinem ds 1-0 de Julio de 18S6< de ¿ ® rs., idem, /4-UU. *
■ ™ m d e . ? b r“  Püblioas de d.’ de Julio de 1830, da 
a 3.000 rs., id . , 73-00 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 
anual,  id., 97-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles . de á 3 000 
reales, publicado, 64-45 y 64-00.

63 ^(fp1 ^  (nuevas)> de a rs -> publicado,

Acciones del Banco de España , i d . , 440-00.
C A M B I O S .

L o ndres  á 90 d ias  fecha , 49-95 d.
P a r í s  á 8 dias v i s t a , 5-30 d.

P lazas del re ino .

Daño. Beneficio d&5o. Beneficia

A l b a c e t e . . . .  */2 » L u g o   % »
Alicante. . . .  • y4 M á laga . . . .  %p. »
A lm ena  par. » Murcia par d. »
^ la;................. % » O re n s e . . . .  4
Badajoz par  d. » Oviedo.. . .  par d. ■
B arc e lo n a . . .  » d. P a le n c ia . ,  . ía
B i l b a o . . . . . .  » y4 d. Pamplona, par. »
B u r g o s . . . . .  par. » Pontevcdrí par .  ■
^aceres . . .  -. par. * Salamanca U
<adlz;   ’ V% San Sebas-
-/astellon.. . .  » y4 t i a n . . . . .  , t/ a
m udad-R ea l.  par .  » Santander .  » */,
^ordoba  b S an tiag o . ,  par. t
. *0 r u n a . y¡ d. » S eg ov ia . . .  par.  •
^uenGa... i i  * Sevilla   par.  D
^ ro n a . Par. » Soria  .
x ranada par p. » Tarragona. » B
Guadalajara, par. ,  T eruel. . . .  par d.
Lueiva  par. » Toledo  14 d *

  » % p. V alencia . ,  p a r /
aen   par. » Valladolid. » i /
rí®°ñ. . . . . . .  y« & I Vi tocia,. , .  pa r . »
j®rida.  » d Zamora  $ p, ,
j Q g r o ñ o . . . ,  pa r  p, » Zaragoza.,  par,

i i *

B O L S A  E X T R A N J E R A .

París 1.° de Julio.— Interior español, 34 %

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e  v e r a n o  — (Circo de Paul.)—A las nueve 

de la noche.—Función extraordinaria .—Obsequio á los 
concurrentes.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —A las nueve de la 
noche.—Función 43.a de abono, tercer turno de tres y 
segundo de cuatro.—Gran función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .—(Teatro Rossini).— Á las nueve de la 
noche.—Función extraordinaria á beneficio de las señori
tas herm anas Bragazzi. — Exposición de cuatro cuadros 
plástico marmóreos.—Trapecio americano.—Danza sobre 
el hilo eléctrico, en que se distinguen las beneficiadas 
señoritas Bragazzi.—El sátiro maléfica ó El genio Pai
rad}, acción inímico-fantástica.—Concluida la represen
tación habrá en la plaza dol teatro una exposición d§ 
fuegos artificiales.

E ntrada  general, 4 rs,

J a r d i n e s  d e  A p o l o . —  (Teatro chino.)—-A  las nueve 
de la noche .— La comedia en un acto Una coincidencia 
alfabética. — El baile en un acto Una fiesta en Pehin.—  
La comedia on un acto Ae siempre ¡o bueno es bueno, 
y el divertimiento titulado ¡ A bailar /


